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 I. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 

 

 A. Proyecto de plan del programa para 2025 y ejecución 
del programa en 2023 
 

 

  Orientación general 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 24.1 El programa de las Naciones Unidas sobre derechos humanos se encarga de la promoción, 

protección, disfrute y plena realización por todas las personas de todos los derechos humanos. El 

mandato se deriva de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas; la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y los tratados internacionales de derechos humanos; la Declaración y 

Programa de Acción de Viena, incluidos sus principios y recomendaciones refrendados 

posteriormente por la Asamblea General en su resolución 48/121; la resolución 48/141, por la que 

la Asamblea creó el puesto de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; 

los resultados de las conferencias y cumbres pertinentes de las Naciones Unidas, incluida, en 

particular, la resolución 70/1 de la Asamblea General, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible”; y otras resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea 

General y del Consejo de Derechos Humanos. Además del derecho internacional de los de rechos 

humanos, el programa se guía también por el derecho internacional humanitario, según proceda. 

 24.2 El programa se orienta por los principios de universalidad, objetividad, imparcialidad, 

indivisibilidad y no selectividad para eliminar los obstáculos que impiden la plena realización de 

todos los derechos humanos y evitar que continúen las violaciones de esos derechos, incluso en 

colaboración con las partes pertinentes. El programa contribuye a respaldar la implementación por 

los Estados Miembros de la Agenda 2030 haciendo que el desarrollo sea equitativo, sostenible y 

acorde a las necesidades de las personas, y esté relacionado con la prevención y solución de 

conflictos. 

 24.3 El programa está liderado por el Alto Comisionado, a quien se ha confiado la responsabilidad 

primordial de las actividades de derechos humanos de la Organización, bajo la dirección y autoridad 

del Secretario General y dentro del marco de las competencias generales, la autoridad y las 

decisiones de la Asamblea General y el Consejo de Derechos Humanos.  

 

 

  Estrategia y factores externos para 2025 
 

 

 24.4 En un contexto mundial afectado por las amenazas al disfrute de los derechos humanos por todos, la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 

seguirá apoyando los mecanismos de derechos humanos y ayudando a los Estados en sus esfuerzos 

por cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos. Se prestará un mayor apoyo y 

colaboración en asuntos relacionados con los derechos humanos a los Estados Miembros que lo 

soliciten, mediante marcos bilaterales convenidos mutuamente. Se hará hincapié en destacar la 

importancia de los derechos humanos para promover las agendas internacionales y nacionales; 

sostener el desarrollo social y la justicia social (tal y como se definen en la resolución 62/10 de la 

Asamblea General) y luchar contra la discriminación por cualquier motivo; promover los derechos 

de los niños y las mujeres; sensibilizar acerca de los derechos humanos; atender las neces idades de 

protección de las personas vulnerables; y abordar las situaciones que son motivo de preocupación 

internacional señaladas por el Consejo de Derechos Humanos y otros órganos competentes de las 

Naciones Unidas. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/48/121
https://undocs.org/es/A/RES/48/141
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/62/10
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 24.5 La Oficina seguirá interactuando con los Estados Miembros y todos los agentes pertinentes para 

ayudarlos en sus esfuerzos dirigidos a defender y proteger los derechos humanos, mediante la 

prestación de asistencia técnica, el apoyo a los órganos y mecanismos de derechos humanos y, 

cuando proceda, el establecimiento de presencias en los países. Se prestará apoyo institucional 

reforzado y consolidado al Consejo de Derechos Humanos y a sus órganos y mecanismos 

subsidiarios, el examen periódico universal, los procedimientos especiales, el Co mité Asesor del 

Consejo de Derechos Humanos y el procedimiento de denuncia, así como a otros órganos pertinentes 

de las Naciones Unidas. Los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados seguirán 

recibiendo servicios, apoyo y asesoramiento. 

 24.6 En cuanto a la cooperación con otras entidades a nivel mundial y regional, el ACNUDH utilizará las 

alianzas entre múltiples partes interesadas para ayudar a los países a implementar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y su promesa transformadora de “no dejar a nadie atrás”. La Oficina seguirá 

colaborando con un amplio abanico de partes interesadas, incluidos los agentes de la sociedad civil, 

como las organizaciones no gubernamentales (ONG). También seguirá ayudando a las víctimas de 

violaciones de los derechos humanos, para lo cual gestionará los fondos humanitarios que ofrecen 

asistencia económica para servicios de apoyo, como la rehabilitación y la compensación para las 

víctimas de tortura y esclavitud. 

 24.7 Por lo que se refiere a la coordinación y el enlace interinstitucionales, el ACNUDH seguirá 

colaborando con el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, tanto mediante la participación 

en foros interinstitucionales como mediante la cooperación con los equipos de las Naciones Unidas 

en los países sobre el terreno. También seguirá cooperando con las misiones que tengan un 

componente de derechos humanos apoyado por el Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones de Paz de la Secretaría, y  con la Oficina 

de Apoyo a la Consolidación de la Paz. Continuará también la colaboración con todos los organismos 

y programas de las Naciones Unidas en las situaciones de crisis, tales como las emergencias 

humanitarias.  

 24.8 Con respecto a los factores externos, el plan para 2025 se basa en las siguientes hipótesis de 

planificación: 

  a) Los Estados manifiestan voluntad política de colaborar con el programa;  

  b) Se siguen aportando recursos extrapresupuestarios para el programa.  

 24.9 El programa incorpora la perspectiva de género en sus actividades operacionales, sus entregables y 

sus resultados, según proceda. Por ejemplo, el subprograma 2 llevará a cabo actividades de creación 

de capacidad sobre el seguimiento de las recomendaciones de los órganos creados en virtud de 

tratados, incluidas las relacionadas con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

 24.10 Con arreglo a la Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad, el ACNUDH 

integrará la inclusión de la discapacidad en sus actividades operacionales, entregables y resultados, 

según proceda. Por ejemplo, el subprograma 1 proporcionará asesoramiento experto en la 

elaboración de normas sobre el fortalecimiento de las capacidades nacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos en relación con las personas con discapacidad.  
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  Mandatos legislativos 
 

 

 24.11 En la lista siguiente, que se revisó al preparar el proyecto de presupuesto por programas, se indican 

todos los mandatos encomendados al programa1. 

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

47/135 Declaración sobre los Derechos de las 

Personas Pertenecientes a Minorías 

Nacionales o Étnicas, Religiosas y 

Lingüísticas 

48/121 Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos 

48/141  Alto Comisionado para la promoción y la 

protección de todos los derechos humanos 

55/2  Declaración del Milenio 

56/266  Aplicación general de los resultados y 

seguimiento de la Conferencia Mundial 

contra el Racismo, la Discriminación 

Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 

de Intolerancia 

57/300; 58/269 Fortalecimiento de las Naciones Unidas: un 

programa para profundizar el cambio 

60/1  Documento Final de la Cumbre Mundial 

2005 

61/159 Composición del personal de la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

61/166 Promoción de un diálogo en materia de 

derechos humanos basado en la equidad y 

el respeto mutuo 

62/134  Eliminación de la violación y otras formas 

de violencia sexual en todas sus 

manifestaciones, especialmente en 

situaciones de conflicto y situaciones 

análogas 

65/1 Cumplir la promesa: unidos para lograr los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio 

65/312  Documento final de la Reunión de Alto 

Nivel de la Asamblea General sobre la 

Juventud: Diálogo y Comprensión Mutua 

66/3  Unidos contra el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia 

66/288 El futuro que queremos 

67/1 Declaración de la reunión de alto nivel de 

la Asamblea General sobre el estado de 

derecho en los planos nacional e 

internacional 

67/144  Intensificación de los esfuerzos para 

eliminar todas las formas de violencia 

contra las mujeres  

__________________ 

 1  La lista de mandatos incluye resoluciones adoptadas en el 52º período ordinario de sesiones del Consejo 

de Derechos Humanos. De acuerdo con la práctica actual, las actividades previstas y las necesidades de 

recursos conexas se presentarán en el informe del Secretario General sobre las estimaciones revisadas 

resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo, según proceda.  

68/134; 77/190; 

78/177 

Seguimiento de la Segunda Asamblea 

Mundial sobre el Envejecimiento 

68/165  El derecho a la verdad 

68/181  Promoción de la Declaración sobre el 

Derecho y el Deber de los Individuos, los 

Grupos y las Instituciones de Promover y 

Proteger los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales Universalmente 

Reconocidos: protección de las defensoras 

de los derechos humanos 

70/1  Transformar nuestro mundo: la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

70/133; 76/142 Seguimiento de la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer y plena aplicación 

de la Declaración y Plataforma de Acción 

de Beijing y de los resultados del vigésimo 

tercer período extraordinario de sesiones de 

la Asamblea General 

70/262  Examen de la estructura de las Naciones 

Unidas para la consolidación de la paz 

71/167; 75/158; 

77/194 

Trata de mujeres y niñas 

71/189 Declaración sobre el Derecho a la Paz 

72/140; 74/123; 

76/130; 78/171 

Personas con albinismo 

72/149; 74/127; 

76/141; 78/180 

Violencia contra las trabajadoras 

migratorias 

72/170; 74/159; 

76/162; 78/201 

Derechos humanos y diversidad cultural 

72/171; 76/164; 

78/197 

Fortalecimiento de las actividades de las 

Naciones Unidas en la esfera de los 

derechos humanos mediante el fomento de 

la cooperación internacional y la 

importancia de la no selectividad, la 

imparcialidad y la objetividad 

72/178; 74/141; 

76/153; 78/206 

Los derechos humanos al agua potable y al 

saneamiento 

72/182; 74/160; 

76/167; 78/205 

Protección y asistencia para los desplazados 

internos 

72/245; 73/155; 

74/133; 76/147; 

78/187 

Derechos del niño 

73/156; 75/168; 

76/148; 77/203; 

78/189 

Derechos de los Pueblos Indígenas 

https://undocs.org/es/A/RES/47/135
https://undocs.org/es/A/RES/48/121
https://undocs.org/es/A/RES/48/141
https://undocs.org/es/A/RES/55/2
https://undocs.org/es/A/RES/56/266
https://undocs.org/es/A/RES/57/300
https://undocs.org/es/A/RES/58/269
https://undocs.org/es/A/RES/60/1
https://undocs.org/es/A/RES/61/159
https://undocs.org/es/A/RES/61/166
https://undocs.org/es/A/RES/62/134
https://undocs.org/es/A/RES/65/1
https://undocs.org/es/A/RES/65/312
https://undocs.org/es/A/RES/66/3
https://undocs.org/es/A/RES/66/288
https://undocs.org/es/A/RES/67/1
https://undocs.org/es/A/RES/67/144
https://undocs.org/es/A/RES/68/134
https://undocs.org/es/A/RES/77/190
https://undocs.org/es/A/RES/78/177
https://undocs.org/es/A/RES/68/165
https://undocs.org/es/A/RES/68/181
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/133
https://undocs.org/es/A/RES/76/142
https://undocs.org/es/A/RES/70/262
https://undocs.org/es/A/RES/71/167
https://undocs.org/es/A/RES/75/158
https://undocs.org/es/A/RES/77/194
https://undocs.org/es/A/RES/71/189
https://undocs.org/es/A/RES/72/140
https://undocs.org/es/A/RES/74/123
https://undocs.org/es/A/RES/76/130
https://undocs.org/es/A/RES/78/171
https://undocs.org/es/A/RES/72/149
https://undocs.org/es/A/RES/74/127
https://undocs.org/es/A/RES/76/141
https://undocs.org/es/A/RES/78/180
https://undocs.org/es/A/RES/72/170
https://undocs.org/es/A/RES/74/159
https://undocs.org/es/A/RES/76/162
https://undocs.org/es/A/RES/78/201
https://undocs.org/es/A/RES/72/171
https://undocs.org/es/A/RES/76/164
https://undocs.org/es/A/RES/78/197
https://undocs.org/es/A/RES/72/178
https://undocs.org/es/A/RES/74/141
https://undocs.org/es/A/RES/76/153
https://undocs.org/es/A/RES/78/206
https://undocs.org/es/A/RES/72/182
https://undocs.org/es/A/RES/74/160
https://undocs.org/es/A/RES/76/167
https://undocs.org/es/A/RES/78/205
https://undocs.org/es/A/RES/72/245
https://undocs.org/es/A/RES/73/155
https://undocs.org/es/A/RES/74/133
https://undocs.org/es/A/RES/76/147
https://undocs.org/es/A/RES/78/187
https://undocs.org/es/A/RES/73/156
https://undocs.org/es/A/RES/75/168
https://undocs.org/es/A/RES/76/148
https://undocs.org/es/A/RES/77/203
https://undocs.org/es/A/RES/78/189
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73/157; 75/169; 

76/149; 77/204; 

78/190 

Combatir la glorificación del nazismo, el 

neonazismo y otras prácticas que 

contribuyen a exacerbar las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de 

intolerancia 

73/159; 75/171; 

76/151; 77/206; 

78/191 

Utilización de mercenarios como medio de 

violar los derechos humanos y obstaculizar 

el ejercicio del derecho de los pueblos a la 

libre determinación 

73/168; 75/180; 

76/159; 77/213; 

78/199 

Fortalecimiento de la cooperación 

internacional en la esfera de los derechos 

humanos 

73/169; 75/178; 

76/165; 77/215; 

78/196 

Promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

74/132; 78/186 Informe del Consejo de Derechos Humanos 

74/143; 77/209 La tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes 

74/144 Aplicación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

y su Protocolo Facultativo: accesibilidad 

74/147; 76/169; 

78/210 

Terrorismo y derechos humanos 

74/148; 76/172; 

78/217 

Protección de los migrantes 

74/149; 75/179; 

76/166; 77/217; 

78/198 

El derecho a la alimentación 

75/161; 77/193 Intensificación de los esfuerzos para 

prevenir y eliminar todas las formas de 

violencia contra las mujeres y las niñas: 

estereotipos de género y normas sociales 

negativas 

75/175; 77/223 Los derechos humanos y la extrema 

pobreza 

75/176; 77/211 El derecho a la privacidad en la era digital 

75/181; 76/161; 

77/214; 78/202 

Derechos humanos y medidas coercitivas 

unilaterales 

75/182; 76/163; 

77/212; 78/203 

El derecho al desarrollo 

75/188; 76/156; 

77/221; 78/212 

Libertad de religión o de creencias 

75/189; 77/218 Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias 

75/237; 76/226; 

77/205; 78/234 

Llamamiento mundial para la adopción de 

medidas concretas para la eliminación total 

del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia y para la aplicación y el 

seguimiento generales de la Declaración y 

el Programa de Acción de Durban 

75/314 Creación del Foro Permanente de 

Afrodescendientes 

76/154 Aplicación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

y su Protocolo Facultativo: participación 

76/158; 78/207 Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas 

76/168; 78/211 Promoción efectiva de la Declaración sobre 

los Derechos de las Personas Pertenecientes 

a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas 

y Lingüísticas 

77/317 Día Internacional de los Cuidados y el 

Apoyo 

77/318 Promoción del diálogo y la tolerancia entre 

religiones y culturas para contrarrestar el 

discurso de odio 

78/193 Realización universal del derecho de los 

pueblos a la libre determinación 

78/213 Promoción y protección de los derechos 

humanos en el contexto de las tecnologías 

digitales 

 

Resoluciones del Consejo de Seguridad 
 

2282 (2016)  2558 (2020)  

 

Resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos 
 

S-7/1 El efecto negativo del empeoramiento de la 

crisis mundial de alimentos sobre la 

realización del derecho de toda persona a la 

alimentación 

S-10/1 Efectos de las crisis económicas y 

financieras mundiales en la realización 

universal y el goce efectivo de los derechos 

humanos 

Decisión 2/102 Informes y estudios de los mecanismos y 

mandatos 

4/6 Fortalecimiento de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos 

6/9 Desarrollo de actividades de información 

pública en la esfera de los derechos 

humanos, en particular la Campaña 

Mundial de Información Pública sobre 

Derechos Humanos 

6/30 Integración de los derechos humanos de la 

mujer en todo el sistema de las Naciones 

Unidas 

8/4; 44/3, 47/6; 

53/7 

El derecho a la educación 

12/2; 24/24; 

36/21; 42/28; 

48/17; 54/24 

Cooperación con las Naciones Unidas, sus 

representantes y mecanismos en la esfera 

de los derechos humanos 

https://undocs.org/es/A/RES/73/157
https://undocs.org/es/A/RES/75/169
https://undocs.org/es/A/RES/76/149
https://undocs.org/es/A/RES/77/204
https://undocs.org/es/A/RES/78/190
https://undocs.org/es/A/RES/73/159
https://undocs.org/es/A/RES/75/171
https://undocs.org/es/A/RES/76/151
https://undocs.org/es/A/RES/77/206
https://undocs.org/es/A/RES/78/191
https://undocs.org/es/A/RES/73/168
https://undocs.org/es/A/RES/75/180
https://undocs.org/es/A/RES/76/159
https://undocs.org/es/A/RES/77/213
https://undocs.org/es/A/RES/78/199
https://undocs.org/es/A/RES/73/169
https://undocs.org/es/A/RES/75/178
https://undocs.org/es/A/RES/76/165
https://undocs.org/es/A/RES/77/215
https://undocs.org/es/A/RES/78/196
https://undocs.org/es/A/RES/74/132
https://undocs.org/es/A/RES/78/186
https://undocs.org/es/A/RES/74/143
https://undocs.org/es/A/RES/77/209
https://undocs.org/es/A/RES/74/144
https://undocs.org/es/A/RES/74/147
https://undocs.org/es/A/RES/76/169
https://undocs.org/es/A/RES/78/210
https://undocs.org/es/A/RES/74/148
https://undocs.org/es/A/RES/76/172
https://undocs.org/es/A/RES/78/217
https://undocs.org/es/A/RES/74/149
https://undocs.org/es/A/RES/75/179
https://undocs.org/es/A/RES/76/166
https://undocs.org/es/A/RES/77/217
https://undocs.org/es/A/RES/78/198
https://undocs.org/es/A/RES/75/161
https://undocs.org/es/A/RES/77/193
https://undocs.org/es/A/RES/75/175
https://undocs.org/es/A/RES/77/223
https://undocs.org/es/A/RES/75/176
https://undocs.org/es/A/RES/77/211
https://undocs.org/es/A/RES/75/181
https://undocs.org/es/A/RES/76/161
https://undocs.org/es/A/RES/77/214
https://undocs.org/es/A/RES/78/202
https://undocs.org/es/A/RES/75/182
https://undocs.org/es/A/RES/76/163
https://undocs.org/es/A/RES/77/212
https://undocs.org/es/A/RES/78/203
https://undocs.org/es/A/RES/75/188
https://undocs.org/es/A/RES/76/156
https://undocs.org/es/A/RES/77/221
https://undocs.org/es/A/RES/78/212
https://undocs.org/es/A/RES/75/189
https://undocs.org/es/A/RES/77/218
https://undocs.org/es/A/RES/75/237
https://undocs.org/es/A/RES/76/226
https://undocs.org/es/A/RES/77/205
https://undocs.org/es/A/RES/78/234
https://undocs.org/es/A/RES/75/314
https://undocs.org/es/A/RES/76/154
https://undocs.org/es/A/RES/76/158
https://undocs.org/es/A/RES/78/207
https://undocs.org/es/A/RES/76/168
https://undocs.org/es/A/RES/78/211
https://undocs.org/es/A/RES/77/317
https://undocs.org/es/A/RES/77/318
https://undocs.org/es/A/RES/78/193
https://undocs.org/es/A/RES/78/213
https://undocs.org/es/S/RES/2282(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2558(2020)
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/12/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/24/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/36/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/28
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/24
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12/10  Seguimiento del séptimo período 

extraordinario de sesiones del Consejo de 

Derechos Humanos sobre el efecto 

negativo del empeoramiento de la crisis 

mundial de alimentos sobre la realización 

del derecho a la alimentación para todos 

14/5; 42/6 El papel de la prevención en la promoción 

y protección de los derechos humanos 

16/1  Declaración de las Naciones Unidas sobre 

Educación y Formación en materia de 

Derechos Humanos 

16/15  La función de la cooperación internacional 

en apoyo de los esfuerzos nacionales para 

hacer efectivos los derechos de las 

personas con discapacidad 

Decisión 18/117 Presentación de informes del Secretario 

General sobre la cuestión de la pena de 

muerte 

19/23  Foro sobre Cuestiones de las Minorías 

21/7 El derecho a la verdad 

21/15; 42/17; 

51/23 

Derechos humanos y justicia de transición 

21/18  Derechos humanos y cuestiones 

relacionadas con la toma de rehenes por 

terroristas 

22/11 Mesa redonda sobre los derechos humanos 

de los hijos de personas condenadas a 

muerte o ejecutadas 

24/35 Repercusiones de las transferencias de 

armas en los derechos humanos durante los 

conflictos armados 

Decisión 24/118 Creación de un fondo especial para la 

participación de la sociedad civil en el 

Foro Social, el Foro sobre Cuestiones de 

las Minorías y el Foro sobre las Empresas y 

los Derechos Humanos 

28/28 Contribución del Consejo de Derechos 

Humanos al período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General sobre el 

problema mundial de las drogas de 2016 

35/21; 47/11; 

53/28 

La contribución del desarrollo al disfrute 

de todos los derechos humanos 

35/22 El disfrute en pie de igualdad por todas las 

niñas del derecho a la educación 

36/9; 42/23; 45/6; 

48/10; 51/7; 54/18 

El derecho al desarrollo 

37/2; 42/15; 54/21 El derecho a la privacidad en la era digital 

37/5; 46/12 Mandato de la Experta Independiente sobre 

el disfrute de los derechos humanos de las 

personas con albinismo 

37/6; 45/9; 51/5 El papel de la buena gestión pública en la 

promoción y protección de los derechos 

humanos 

37/8; 46/7 Los derechos humanos y el medio ambiente 

37/12; 46/9 Mandato del Relator Especial sobre los 

derechos culturales 

37/23; 46/13 Promoción de la cooperación mutuamente 

beneficiosa en la esfera de los derechos 

humanos 

37/24; 43/19; 

52/14 

Promoción y protección de los derechos 

humanos y la implementación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

37/27; 42/18; 

45/11; 51/24 

Terrorismo y derechos humanos 

38/3; 47/9; 50/4; 

53/11 

Fortalecimiento de la cooperación 

internacional en la esfera de los derechos 

humanos 

38/6; 44/16; 50/16 Eliminación de la mutilación genital 

femenina 

38/7; 47/16 Promoción, protección y disfrute de los 

derechos humanos en Internet 

39/5; 42/9; 48/5; 

54/3 

La utilización de mercenarios como medio 

de violar los derechos humanos y 

obstaculizar el ejercicio del derecho de los 

pueblos a la libre determinación 

39/8; 42/5; 51/19 Los derechos humanos al agua potable y al 

saneamiento 

39/13; 45/12; 

48/11; 51/18; 

54/12 

Los derechos humanos y los pueblos 

indígenas 

40/3; 43/15; 46/5; 

49/6; 52/13 

Las repercusiones negativas de las medidas 

coercitivas unilaterales en el disfrute de los 

derechos humanos 

40/7; 46/19; 52/16 El derecho a la alimentación 

40/10; 46/6; 49/5; 

52/6 

Libertad de religión o de creencias 

41/20; 47/17; 

53/15 

Repercusiones de las transferencias de 

armas en los derechos humanos 

42/1  Composición del personal de la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

42/12; 48/3; 51/4; 

54/13 

Derechos humanos de las personas de edad 

44/20; 50/21 La promoción y protección de los derechos 

humanos en el contexto de las 

manifestaciones pacíficas 

45/13; 50/12 Los derechos humanos y la reglamentación 

de la adquisición, la posesión y el empleo 

de armas de fuego por civiles 

45/24; 54/26 Mandato del Grupo de Trabajo de Expertos 

sobre los Afrodescendientes 

45/31  La contribución del Consejo de Derechos 

Humanos a la prevención de las 

violaciones de los derechos humanos 

Decisión 45/113 Aplazamiento de la ejecución de 

determinadas actividades encomendadas 

por el Consejo de Derechos Humanos 

46/15; 52/7 Tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes: funciones y 

responsabilidades de la policía y otros 

agentes de la autoridad 

46/16  Mandato del Relator Especial sobre el 

derecho a la privacidad 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/12/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/14/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/16/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/16/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/19/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/21/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/21/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/21/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/22/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/24/35
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/28/28
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/28
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/22
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/36/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/43/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/27
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/39/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/39/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/39/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/43/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/26
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/31
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/46/16
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47/5; 54/19 El disfrute en pie de igualdad por todas las 

niñas del derecho a la educación 

47/10; 50/8 Los derechos humanos y la solidaridad 

internacional 

47/12  Los derechos humanos de los migrantes 

48/4, 54/21 El derecho a la privacidad en la era digital 

48/8; 51/11 Promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

48/9; 54/35 La cuestión de la pena de muerte 

48/14 Mandato del Relator Especial sobre la 

promoción y la protección de los derechos 

humanos en el contexto del cambio 

climático 

49/13 Mandato del Relator Especial sobre el 

derecho a la alimentación 

47/24; 50/9; 53/6 Los derechos humanos y el cambio 

climático 

50/13 Acceso a los medicamentos, las vacunas y 

otros productos sanitarios en el contexto 

del derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y 

mental 

51/10 La lucha contra el ciberacoso 

51/13 Mandato del Grupo de Trabajo sobre la 

utilización de mercenarios como medio de 

violar los derechos humanos y obstaculizar 

el ejercicio del derecho de los pueblos a la 

libre determinación 

51/14 El papel de la prevención en la promoción 

y protección de los derechos humanos: 

estado de derecho y rendición de cuentas 

52/17 Mandato de la Experta Independiente sobre 

las consecuencias de la deuda externa y las 

obligaciones financieras internacionales 

conexas de los Estados para el pleno goce 

de todos los derechos humanos, sobre todo 

los derechos económicos, sociales y 

culturales 

52/19 Conmemoración del 75º aniversario de la 

Declaración Universal de Derechos 

Humanos y del 30º aniversario de la 

Declaración y el Programa de Acción de 

Viena 

53/1 Lucha contra el odio religioso que 

constituya incitación a la discriminación, la 

hostilidad o la violencia 

53/16 El derecho a una nacionalidad: igualdad de 

derechos en materia de nacionalidad en la 

legislación y en la práctica 

53/23 Matrimonio infantil, precoz y forzado: 

eliminación y prevención de los 

matrimonios forzados 

53/27 Acelerar los esfuerzos para eliminar todas 

las formas de violencia contra las mujeres 

y las niñas: prevenir y combatir todas las 

formas de violencia contra las mujeres y 

las niñas privadas de libertad en el sistema 

de justicia penal 

54/4 Mandato del Experto Independiente sobre 

la promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

54/9 Grupo de Trabajo sobre los derechos de los 

campesinos y de otras personas que 

trabajan en las zonas rurales 

 

  Subprograma 1 

  Transversalización de los derechos humanos, derecho al desarrollo e investigación 

y análisis 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

40/131; 50/156 Fondo de Contribuciones Voluntarias de las 

Naciones Unidas para los Pueblos 

Indígenas 

41/128 Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

59/113 A y B Programa Mundial para la Educación en 

Derechos Humanos 

59/174 Segundo Decenio Internacional de los 

Pueblos Indígenas del Mundo 

60/142 Programa de Acción para el Segundo 

Decenio Internacional de los Pueblos 

Indígenas del Mundo 

60/147 Principios y Directrices Básicos sobre el 

Derecho de las Víctimas de Violaciones 

Manifiestas de las Normas Internacionales 

de Derechos Humanos y de Violaciones 

Graves del Derecho Internacional 

Humanitario a Interponer Recursos y 

Obtener Reparaciones 

64/12 Apoyo del sistema de las Naciones Unidas 

a los esfuerzos de los Gobiernos para 

promover y consolidar las democracias 

nuevas o restauradas 

64/290 El derecho a la educación en situaciones de 

emergencia 

65/186 La realización de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio para las personas 

con discapacidad hasta 2015 y después de 

esa fecha 

65/224 La lucha contra la difamación de las 

religiones 

65/277 Declaración Política sobre el VIH y el Sida: 

Intensificación de Nuestro Esfuerzo para 

Eliminar el VIH y el Sida 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/35
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/27
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/9
https://undocs.org/es/A/RES/40/131
https://undocs.org/es/A/RES/50/156
https://undocs.org/es/A/RES/41/128
https://undocs.org/es/A/RES/59/113a
https://undocs.org/es/A/RES/59/174
https://undocs.org/es/A/RES/60/142
https://undocs.org/es/A/RES/60/147
https://undocs.org/es/A/RES/64/12
https://undocs.org/es/A/RES/64/290
https://undocs.org/es/A/RES/65/186
https://undocs.org/es/A/RES/65/224
https://undocs.org/es/A/RES/65/277
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66/124 Reunión de alto nivel de la Asamblea 

General sobre la realización de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros 

objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente para las personas con 

discapacidad 

66/137 Declaración de las Naciones Unidas sobre 

Educación y Formación en materia de 

Derechos Humanos 

66/149 Día Mundial del Síndrome de Down 

67/139 Hacia un instrumento jurídico internacional 

amplio e integral para promover y proteger 

los derechos y la dignidad de las personas 

de edad 

67/226 Revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo 

68/116 El estado de derecho en los planos nacional 

e internacional 

68/135; 77/188 Aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social y del 

vigésimo cuarto período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General 

68/173 Seguimiento del Año Internacional del 

Aprendizaje sobre los Derechos Humanos 

68/224 Seguimiento de la Cuarta Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre los Países 

Menos Adelantados 

68/225 Medidas específicas relacionadas con las 

necesidades y los problemas particulares de 

los países en desarrollo sin litoral: 

resultados de la Conferencia Ministerial 

Internacional de Países en Desarrollo Sin 

Litoral y de Tránsito y de Países Donantes 

y de las Instituciones Financieras y de 

Desarrollo Internacionales sobre la 

Cooperación en Materia de Transporte de 

Tránsito 

68/237 Proclamación del Decenio Internacional de 

los Afrodescendientes 

68/238 Seguimiento y aplicación de la Estrategia 

de Mauricio para la Ejecución Ulterior del 

Programa de Acción para el Desarrollo 

Sostenible de los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo 

69/2 Documento final de la reunión plenaria de 

alto nivel de la Asamblea General conocida 

como Conferencia Mundial sobre los 

Pueblos Indígenas 

69/16 Programa de actividades del Decenio 

Internacional para los Afrodescendientes 

69/170 Día Internacional de Sensibilización sobre 

el Albinismo 

69/205 Comercio internacional y desarrollo 

69/313 Agenda de Acción de Addis Abeba de la 

Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo (Agenda de 

Acción de Addis Abeba) 

70/164 Medidas para mejorar la promoción y 

protección de los derechos humanos y la 

dignidad de las personas de edad 

70/170 Hacia la plena realización de unas Naciones 

Unidas inclusivas y accesibles para las 

personas con discapacidad 

70/176 Adopción de medidas contra el asesinato de 

mujeres y niñas por razones de género 

70/177 Asistencia técnica para aplicar los 

instrumentos y protocolos internacionales 

relativos a la lucha contra el terrorismo 

70/218 Segundo Decenio de las Naciones Unidas 

para la Erradicación de la Pobreza 

(2008-2017) 

71/165 El desarrollo inclusivo para las personas 

con discapacidad 

72/157; 73/262 Llamamiento mundial para la adopción de 

medidas concretas para la eliminación total 

del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia y para la aplicación y 

seguimiento generales de la Declaración y 

el Programa de Acción de Durban 

72/161 Día Internacional de las Lenguas de Señas 

72/164 Fortalecimiento de la función de las 

Naciones Unidas para mejorar las 

elecciones periódicas y auténticas y la 

promoción de la democratización 

72/165 Día Internacional de Conmemoración y 

Homenaje a las Víctimas del Terrorismo 

72/180 Protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en la lucha contra 

el terrorismo 

72/185 La globalización y sus consecuencias para 

el pleno disfrute de todos los derechos 

humanos 

72/247 Vigésimo aniversario y promoción de la 

Declaración sobre el Derecho y el Deber de 

los Individuos, los Grupos y las 

Instituciones de Promover y Proteger los 

Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales Universalmente 

Reconocidos 

73/153;75/167; 

77/202 

Matrimonio infantil, precoz y forzado 

73/154; 75/166; 

77/201 

Protección de los niños contra el acoso 

73/161 Día Mundial del Braille 

73/164; 76/157, 

77/225; 78/214 

Lucha contra la intolerancia, los 

estereotipos negativos, la estigmatización, 

la discriminación, la incitación a la 

violencia y la violencia contra las personas 

por motivos de religión o creencias 

73/165 Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Campesinos y de Otras 

Personas que Trabajan en las Zonas Rurales 

https://undocs.org/es/A/RES/66/124
https://undocs.org/es/A/RES/66/137
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73/170; 75/177; 

77/216 

Promoción de la paz como requisito 

fundamental para el pleno disfrute de todos 

los derechos humanos por todas las 

personas 

73/173 Promoción y protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, 

incluidos el derecho de reunión pacífica y 

el derecho a la libertad de asociación 

73/195 Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular 

73/209 Protección de las personas en caso de 

desastre 

73/211 Medidas para eliminar el terrorismo 

internacional 

74/146; 78/216 Aplicar la Declaración sobre el Derecho y 

el Deber de los Individuos, los Grupos y las 

Instituciones de Promover y Proteger los 

Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales Universalmente 

Reconocidos creando un entorno seguro y 

propicio para los defensores de los derechos 

humanos y asegurando su protección 

74/152; 78/203 El derecho al desarrollo 

75/154; 77/189 El desarrollo inclusivo para las personas 

con discapacidad 

75/156 Fortalecimiento de la respuesta rápida a 

nivel nacional e internacional al impacto de 

la enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

en las mujeres y las niñas 

75/157 Las mujeres y las niñas y la respuesta a la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

75/160; 77/195 Intensificación de los esfuerzos mundiales 

para la eliminación de la mutilación genital 

femenina 

75/170 Día Internacional de los Afrodescendientes 

75/183; 77/222 Moratoria del uso de la pena de muerte 

75/184; 77/220 Las personas desaparecidas 

75/185; 77/219 Los derechos humanos en la administración 

de justicia 

75/195 Fortalecimiento y promoción de medidas 

eficaces y de la cooperación internacional 

en materia de donación y trasplante de 

órganos para prevenir y combatir la trata de 

personas con fines de extracción de órganos 

y el tráfico de órganos humanos 

75/199; 77/268 Educación para la democracia 

76/146; 78/188 La niña 

76/152; 77/207; 

78/193 

Realización universal del derecho de los 

pueblos a la libre determinación 

76/168; 78/211 Promoción efectiva de la Declaración sobre 

los Derechos de las Personas Pertenecientes 

a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas 

y Lingüísticas 

76/174 Aplicar la Declaración sobre el Derecho y 

el Deber de los Individuos, los Grupos y las 

Instituciones de Promover y Proteger los 

Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales Universalmente 

Reconocidos creando un entorno seguro y 

propicio para los defensores de los derechos 

humanos y asegurando su protección, 

incluso en el contexto de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) y 

la recuperación posterior 

76/175 Asegurar el acceso equitativo, asequible, 

oportuno y universal de todos los países a 

las vacunas para hacer frente a la pandemia 

de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) 

76/227 Contrarrestar la desinformación para 

promover y proteger los derechos humanos 

y las libertades fundamentales 

77/196 Intensificación de los esfuerzos para 

erradicar la fístula obstétrica 

78/208 Fortalecimiento de la función de las 

Naciones Unidas para promover la 

democratización y mejorar las elecciones 

periódicas y auténticas 

78/215 La seguridad de los periodistas y la 

cuestión de la impunidad 

78/216 Aplicar la Declaración sobre el Derecho y 

el Deber de los Individuos, los Grupos y las 

Instituciones de Promover y Proteger los 

Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales Universalmente 

Reconocidos creando un entorno seguro y 

propicio para los defensores de los derechos 

humanos y asegurando su protección 

78/228 Medidas para mejorar la coordinación de la 

lucha contra la trata de personas 

 

Resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos 
 

Decisión 3/103 Actividades mundiales para la eliminación 

total del racismo, la discriminación racial, 

la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia y el seguimiento general de la 

Conferencia Mundial contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las 

Formas Conexas de Intolerancia, y la 

aplicación efectiva de la Declaración y el 

Programa de Acción de Durban 

4/5 La globalización y sus consecuencias para 

el pleno disfrute de todos los derechos 

humanos 

4/7 Modificación de la condición jurídica del 

Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales 

6/1 Protección de los derechos y bienes 

culturales en situaciones de conflicto 

armado 
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6/11 Protección del patrimonio cultural como 

elemento importante de la promoción y 

protección de los derechos culturales 

8/2 Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

9/9 Protección de los derechos humanos de la 

población civil en los conflictos armados 

11/12 Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 

la Aplicación Efectiva de la Declaración y 

el Programa de Acción de Durban 

15/5 Genética forense y derechos humanos 

17/22 Migrantes y solicitantes de asilo que han 

huido de los sucesos recientes de África 

Septentrional 

21/3 Promoción de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales mediante un 

mejor entendimiento de los valores 

tradicionales de la humanidad: mejores 

prácticas 

22/11 Mesa redonda sobre los derechos humanos 

de los hijos de personas condenadas a 

muerte o ejecutadas 

26/9 Elaboración de un instrumento 

internacional jurídicamente vinculante 

sobre las empresas transnacionales y otras 

empresas con respecto a los derechos 

humanos 

27/31; 

27/31/Corr.1; 

32/31; 53/13 

El espacio de la sociedad civil 

28/3 Utilización de aeronaves dirigidas por 

control remoto o drones armados en 

operaciones antiterroristas o militares de 

conformidad con el derecho internacional, 

incluidos el derecho internacional 

humanitario y el derecho internacional de 

los derechos humanos 

31/6 Los derechos de las personas con 

discapacidad en situaciones de riesgo y 

emergencias humanitarias 

32/5 Los derechos humanos y la privación 

arbitraria de la nacionalidad 

33/11 La mortalidad y morbilidad prevenibles de 

los niños menores de 5 años de edad como 

problema de derechos humanos 

33/25 Mecanismo de Expertos sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas 

34/33 Establecimiento de un foro sobre los 

afrodescendientes 

34/36 Elaboración de normas internacionales 

complementarias de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial 

35/13 Protección de la familia: la función de la 

familia en apoyo a la protección y 

promoción de los derechos humanos de las 

personas de edad 

35/16 Matrimonio infantil, precoz y forzado en 

situaciones humanitarias 

35/17 Protección de los derechos humanos de los 

migrantes: el pacto mundial para una 

migración segura, ordenada y regular 

35/30 Estudio de la posibilidad de elaborar un 

proyecto de declaración sobre la promoción 

y el pleno respeto de los derechos humanos 

de los afrodescendientes 

36/5 Los niños y los adolescentes migrantes no 

acompañados y los derechos humanos 

36/18; 51/6 Objeción de conciencia al servicio militar 

37/3 Integridad del sistema judicial 

37/20 Derechos del niño: protección de los 

derechos del niño en situaciones 

humanitarias 

37/22 Igualdad y no discriminación de las 

personas con discapacidad y derecho de las 

personas con discapacidad a acceder a la 

justicia 

38/8; 47/14 Los derechos humanos en el contexto del 

VIH y el sida 

38/12 Espacio de la sociedad civil: participación 

en las organizaciones internacionales y 

regionales 

38/19; 53/21 Incompatibilidad entre democracia y 

racismo 

39/3; 51/2; 54/7 Programa Mundial para la Educación en 

Derechos Humanos 

39/10 Mortalidad y morbilidad prevenibles 

asociadas a la maternidad y derechos 

humanos en situaciones humanitarias 

40/5 Eliminación de la discriminación contra las 

mujeres y las niñas en el deporte 

40/11 Reconocimiento de la contribución que 

hacen los defensores de los derechos 

humanos relacionados con el medio 

ambiente al disfrute de los derechos 

humanos, la protección del medio ambiente 

y el desarrollo sostenible 

40/14 Derechos del niño: empoderar a los niños 

con discapacidad para el disfrute de sus 

derechos humanos, en particular mediante 

la educación inclusiva 

40/15 Trigésimo aniversario de la Convención 

sobre los Derechos del Niño 

41/4 Promoción del derecho a la paz 

41/8 Consecuencias del matrimonio infantil, 

precoz y forzado 

41/10 El acceso a los medicamentos y las vacunas 

en el contexto del derecho de toda persona 

al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental 

41/13; 51/17 La juventud y los derechos humanos 

42/7 Programa Mundial para la Educación en 

Derechos Humanos: aprobación del plan de 

acción para la cuarta etapa 
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42/11 Los derechos humanos en la administración 

de justicia, incluida la justicia juvenil 

42/13 El derecho a la seguridad social 

42/14 Celebración del 25º aniversario de la 

Declaración y la Plataforma de Acción de 

Beijing 

43/1 Promoción y protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de 

los africanos y los afrodescendientes frente 

al uso excesivo de la fuerza y otras 

violaciones de los derechos humanos por 

los agentes del orden 

43/18 Promoción de los derechos humanos 

mediante el deporte y el ideal olímpico 

43/23 Toma de conciencia sobre los derechos de 

las personas con discapacidad, y 

habilitación y rehabilitación 

43/35; 52/37 Mandato del Grupo de Trabajo 

Intergubernamental sobre la Aplicación 

Efectiva de la Declaración y el Programa 

de Acción de Durban 

44/2 El papel central del Estado en la respuesta a 

pandemias y otras emergencias sanitarias, y 

las consecuencias socioeconómicas de estas 

en la promoción del desarrollo sostenible y 

la efectividad de todos los derechos 

humanos 

44/14 Decimoquinto aniversario de la 

responsabilidad de proteger a las 

poblaciones del genocidio, los crímenes de 

guerra, la depuración étnica y los crímenes 

de lesa humanidad, consagrada en el 

Documento Final de la Cumbre 

Mundial 2005 

44/23 Contribución del respeto de todos los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales al logro de los propósitos y 

la defensa de los principios de la Carta de 

las Naciones Unidas 

45/7; 51/12 La administración local y los derechos 

humanos 

45/14 Eliminación de las desigualdades en los 

Estados y entre ellos para dar efectividad a 

los derechos humanos 

45/16; 54/11 Mandato del grupo de trabajo 

intergubernamental de composición abierta 

encargado de elaborar el contenido de un 

marco normativo internacional para la 

regulación, el seguimiento y la supervisión 

de las actividades de las empresas militares 

y de seguridad privadas 

45/18; 51/9 La seguridad de los periodistas 

45/23 Conmemoración del 20º aniversario de la 

aprobación de la Declaración y el Programa 

de Acción de Durban 

45/28 Promoción y protección de los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas en 

situaciones de conflicto y posconflicto con 

ocasión del 20º aniversario de la resolución 

1325 (2000) del Consejo de Seguridad 

45/29 Promoción, protección y respeto del pleno 

disfrute de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas en las situaciones 

humanitarias 

45/30 Derechos del niño: hacer efectivos los 

derechos del niño a través de un medio 

ambiente saludable 

47/3 Espacio de la sociedad civil: COVID-19: el 

camino hacia la recuperación y la función 

esencial de la sociedad civil 

47/4 Gestión de la higiene menstrual, derechos 

humanos e igualdad de género 

47/7; 53/17 Las consecuencias negativas de la 

corrupción en el disfrute de los derechos 

humanos 

47/8 Eliminación de las prácticas nocivas 

relacionadas con acusaciones de brujería y 

ataques rituales 

47/15 Acelerar los esfuerzos para eliminar todas 

las formas de violencia contra las mujeres y 

las niñas: prevenir y combatir la violencia 

contra las mujeres y las niñas con 

discapacidad 

47/20; 50/22; 

53/20 

El Foro Social 

47/21 Promoción y protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de 

las personas africanas y afrodescendientes 

frente al uso excesivo de la fuerza y otras 

violaciones de los derechos humanos 

cometidas por agentes del orden, mediante 

un cambio transformador en favor de la 

justicia y la igualdad raciales 

47/25; 54/16 Mortalidad y morbilidad prevenibles 

asociadas a la maternidad y derechos 

humanos 

48/2 Participación en condiciones de igualdad en 

la vida pública y política 

48/6 Matrimonio infantil, precoz y forzado en 

tiempos de crisis, incluida la generada por 

la pandemia de COVID-19 

48/7 Consecuencias negativas de las secuelas del 

colonialismo en el disfrute de los derechos 

humanos 

48/12 Consecuencias de la pandemia de 

COVID-19 en los derechos humanos de la 

juventud 

48/18; 51/32; 

54/27 

De la retórica a la realidad: un llamamiento 

mundial para la adopción de medidas 

concretas contra el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia 

49/7 Los derechos culturales y la protección del 

patrimonio cultural 

49/8 Conmemoración del 35º aniversario de la 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 
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https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/28
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/30
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/22
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/47/25
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/48/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/32
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/27
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/8


Sección 24  Derechos humanos 

 

24-06656 13/102 

 

49/9 Prevención del genocidio 

49/11 Derecho al trabajo 

49/12 Participación de las personas con 

discapacidad en el deporte, y estadísticas y 

recopilación de datos 

49/14 Derechos de las personas pertenecientes a 

minorías nacionales o étnicas, religiosas y 

lingüísticas 

49/18 Reconocimiento de la contribución de los 

defensores de los derechos humanos, 

incluidas las defensoras de los derechos 

humanos, en las situaciones de conflicto y 

posconflicto, al disfrute y la efectividad de 

los derechos humanos 

49/19 Promoción y protección de los derechos 

económicos, sociales y culturales en el 

contexto de la lucha contra las 

desigualdades en la recuperación de la 

pandemia de COVID-19 

49/20 Derechos del niño: efectividad de los 

derechos del niño y reunificación familiar 

49/21 El papel de los Estados en la lucha contra 

los efectos negativos de la desinformación 

en el disfrute y la efectividad de los 

derechos humanos 

49/25 Asegurar el acceso equitativo, asequible, 

oportuno y universal de todos los países a 

las vacunas para hacer frente a la pandemia 

de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) 

49/31; 52/38 Lucha contra la intolerancia, los 

estereotipos negativos, la estigmatización, 

la discriminación, la incitación a la 

violencia y la violencia contra las personas 

por motivos de religión o de creencias 

50/11 El registro de víctimas y su importancia 

para la promoción y protección de los 

derechos humanos 

50/15; 52/9 Libertad de opinión y de expresión 

51/12 La administración local y los derechos 

humanos 

52/8 Promoción de los derechos humanos y de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mediante la prestación transparente, 

responsable y eficiente de servicios 

públicos 

52/11 Cuestión del ejercicio efectivo de los 

derechos económicos, sociales y culturales 

en todos los países 

52/12 Salud mental y derechos humanos 

52/21 Las repercusiones negativas en el goce de 

los derechos humanos de la no repatriación 

a los países de procedencia de los fondos 

de origen ilícito, y la importancia de 

mejorar la cooperación internacional 

52/22 Los derechos humanos, la democracia y el 

estado de derecho 

52/24 Contribución del Consejo de Derechos 

Humanos en lo referente a las 

repercusiones de las políticas de drogas en 

los derechos humanos 

52/25 Inscripción de los nacimientos y derecho de 

todo ser humano al reconocimiento en 

todas partes de su personalidad jurídica 

53/24 Derechos humanos de los migrantes: 

prevención de las violaciones de los 

derechos humanos cometidas en tránsito y 

rendición de cuentas por dichas violaciones 

53/29 Las tecnologías digitales nuevas y 

emergentes y los derechos humanos 

54/11 Mandato del grupo de trabajo 

intergubernamental de composición abierta 

encargado de elaborar el contenido de un 

marco normativo internacional para la 

regulación, el seguimiento y la supervisión 

de las actividades de las empresas militares 

y de seguridad privadas 

53/25 Aplicación de la resolución 31/36 del 

Consejo de Derechos Humanos 

54/5 Garantizar a todos los niños una educación 

de calidad para la paz y la tolerancia 

54/6 Importancia de los cuidados y el apoyo 

desde una perspectiva de derechos humanos 

54/17 Contribución de la implementación de los 

objetivos del Año Internacional de la 

Familia y sus procesos de seguimiento a la 

promoción y protección de los derechos 

humanos 

54/19 El disfrute en pie de igualdad por todas las 

niñas del derecho a la educación 

54/22 Promoción y protección de los derechos 

económicos, sociales y culturales en el 

contexto de la lucha contra las 

desigualdades 

54/25 Un entorno deportivo mundial exento de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y 

formas conexas de intolerancia 

  

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/25
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/31
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/38
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/22
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/25
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/25
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/31/36
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/22
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/25
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Resoluciones del Consejo Económico y Social 
 

1997/30 Administración de la justicia juvenil 

2005/30 Principios y Directrices Básicos sobre el 

Derecho de las Víctimas de Violaciones 

Manifiestas de las Normas Internacionales 

de Derechos Humanos y de Violaciones 

Graves del Derecho Internacional 

Humanitario a Interponer Recursos y 

Obtener Reparaciones 

2006/4 Crecimiento económico sostenido para el 

desarrollo social, incluida la erradicación 

de la pobreza y el hambre 

2007/33; 2016/2; 

2017/9; 2018/7; 

2019/2, 2020/9; 

2021/7; 2022/18; 

2023/11 

Incorporación de la perspectiva de género 

en todas las políticas y los programas del 

sistema de las Naciones Unidas 

2011/27 Promoción ulterior de la igualdad de 

oportunidades por las personas con 

discapacidad, para ellas y con ellas, e 

incorporación de las cuestiones relativas a 

la discapacidad en el programa de 

desarrollo 

2015/21 Adopción de medidas contra el asesinato de 

mujeres y niñas por razones de género 

2015/23; 2017/18; 

2021/25 
Aplicación del Plan de Acción Mundial de 

las Naciones Unidas para Combatir la Trata 

de Personas 

2016/8 Reconsiderar y fortalecer el desarrollo 

social en el mundo contemporáneo 

2017/12 Promoción de los derechos de las personas 

con discapacidad y fortalecimiento de la 

incorporación de la discapacidad en la 

implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible 

2017/16 Promoción de la aplicación práctica de las 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas 

Nelson Mandela) 

2018/5 Estrategias de erradicación de la pobreza 

para lograr el desarrollo sostenible para 

todos 

2019/6 Afrontar las desigualdades y los obstáculos 

a la inclusión social a través de políticas 

fiscales, salariales y de protección social 

 

Declaraciones de la Presidencia aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos  
 

PRST/22/1 Integración de los derechos humanos en 

todo el sistema de las Naciones Unidas 

 

  Subprograma 2 

  Apoyo a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

2106 A (XX); 

71/180 

Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial 

2200 A (XXI) Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos 

34/180; 70/131 Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la 

Mujer 

36/151 Fondo de Contribuciones Voluntarias de 

las Naciones Unidas para las Víctimas de 

la Tortura 

39/46 Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

44/25; 74/133 Convención sobre los Derechos del Niño 

44/128 Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, destinado a abolir la pena de 

muerte 

45/158 Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de Sus 

Familiares 

46/122 Fondo fiduciario de contribuciones 

voluntarias de las Naciones Unidas para 

luchar contra las formas contemporáneas 

de la esclavitud 

49/178 Aplicación efectiva de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, 

incluidas las obligaciones en materia de 

presentación de informes de conformidad 

con los instrumentos internacionales de 

derechos humanos 

54/4 Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer 

54/263 Protocolos Facultativos de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativos a la 

participación de niños en los conflictos 

armados y a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de 

niños en la pornografía 

https://undocs.org/es/E/RES/2016/2
https://undocs.org/es/E/RES/2017/9
https://undocs.org/es/E/RES/2018/7
https://undocs.org/es/E/RES/2019/2
https://undocs.org/es/E/RES/2020/9
https://undocs.org/es/E/RES/2021/7
https://undocs.org/es/E/RES/2022/18
https://undocs.org/es/E/RES/2023/11
https://undocs.org/es/E/RES/2015/21
https://undocs.org/es/E/RES/2015/23
https://undocs.org/es/E/RES/2017/18
https://undocs.org/es/E/RES/2021/25
https://undocs.org/es/E/RES/2016/8
https://undocs.org/es/E/RES/2017/12
https://undocs.org/es/E/RES/2017/16
https://undocs.org/es/E/RES/2018/5
https://undocs.org/es/E/RES/2019/6
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/22/1
https://undocs.org/es/A/RES/2106(XX)
https://undocs.org/es/A/RES/71/180
https://undocs.org/es/A/RES/2200(XXI)
https://undocs.org/es/A/RES/34/180
https://undocs.org/es/A/RES/70/131
https://undocs.org/es/A/RES/36/151
https://undocs.org/es/A/RES/39/46
https://undocs.org/es/A/RES/44/25
https://undocs.org/es/A/RES/74/133
https://undocs.org/es/A/RES/44/128
https://undocs.org/es/A/RES/45/158
https://undocs.org/es/A/RES/46/122
https://undocs.org/es/A/RES/49/178
https://undocs.org/es/A/RES/54/4
https://undocs.org/es/A/RES/54/263
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57/199 Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes 

61/106 Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad 

61/106, anexo II Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

61/177 Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas 

63/117 Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

65/204 Comité contra la Tortura 

66/138 Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 

68/268 Fortalecimiento y mejora del 

funcionamiento eficaz del sistema de 

órganos creados en virtud de tratados de 

derechos humanos 

70/144 Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos 

70/145; 76/154; 

78/195 

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo 

73/162; 75/174; 

77/210 

Sistema de órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos 

73/301 Conmemoración del 30º aniversario de la 

aprobación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño 

74/253 Mejora de la accesibilidad de las 

conferencias y reuniones del sistema de las 

Naciones Unidas para las personas con 

discapacidad 

76/160; 78/200 Promoción de la distribución geográfica 

equitativa en la composición de los órganos 

creados en virtud de tratados de derechos 

humanos 

 

Resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 
 

9/8 Aplicación efectiva de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos 
51/33 Promoción de la cooperación internacional 

en apoyo de los mecanismos nacionales 

para la aplicación, la presentación de 

informes y el seguimiento 

 

  Subprograma 3 

  Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades sobre el terreno 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

63/170 Acuerdos regionales para la promoción y 

protección de los derechos humanos 

72/181 Instituciones nacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos 

72/186 El papel de los ómbudsman, mediadores y 

demás instituciones nacionales de derechos 

humanos en la promoción y protección de los 

derechos humanos 

77/10 La situación en el Afganistán 

73/97 Aplicabilidad del Convenio de Ginebra 

relativo a la Protección debida a las Personas 

Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de agosto 

de 1949, al Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y a los demás 

territorios árabes ocupados 

76/225, 77/187; 

78/170 

Soberanía permanente del pueblo palestino en 

el Territorio Palestino Ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental, y de la población árabe en 

el Golán sirio ocupado sobre sus recursos 

naturales 

74/162; 76/171; 

78/235 

Centro Subregional para los Derechos 

Humanos y la Democracia en África Central  

74/163; 76/155; 

78/209 

Centro de las Naciones Unidas de 

Capacitación y Documentación sobre 

Derechos Humanos para Asia Sudoccidental 

y la Región Árabe 

75/96; 76/80 Labor del Comité Especial encargado de 

Investigar las Prácticas Israelíes que Afecten 

a los Derechos Humanos del Pueblo Palestino 

y Otros Habitantes Árabes de los Territorios 

Ocupados 

75/98; 77/247 Prácticas israelíes que afectan a los derechos 

humanos del pueblo palestino en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental 

75/193; 76/228, 

77/230; 78/222 

Situación de los derechos humanos en la 

República Árabe Siria 

75/238; 76/180, 

77/227; 78/219 

Situación de los derechos humanos de los 

musulmanes rohinyás y otras minorías en 

Myanmar 

76/11; 77/26; 

78/11 

El Golán sirio 

76/81; 77/125; 

78/77 

El Golán sirio ocupado 

https://undocs.org/es/A/RES/57/199
https://undocs.org/es/A/RES/61/106
https://undocs.org/es/A/RES/61/106
https://undocs.org/es/A/RES/61/177
https://undocs.org/es/A/RES/63/117
https://undocs.org/es/A/RES/65/204
https://undocs.org/es/A/RES/66/138
https://undocs.org/es/A/RES/68/268
https://undocs.org/es/A/RES/70/144
https://undocs.org/es/A/RES/70/145
https://undocs.org/es/A/RES/76/154
https://undocs.org/es/A/RES/78/195
https://undocs.org/es/A/RES/73/162
https://undocs.org/es/A/RES/75/174
https://undocs.org/es/A/RES/77/210
https://undocs.org/es/A/RES/73/301
https://undocs.org/es/A/RES/74/253
https://undocs.org/es/A/RES/76/160
https://undocs.org/es/A/RES/78/200
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/51/33
https://undocs.org/es/A/RES/63/170
https://undocs.org/es/A/RES/72/181
https://undocs.org/es/A/RES/72/186
https://undocs.org/es/A/RES/77/10
https://undocs.org/es/A/RES/73/97
https://undocs.org/es/A/RES/76/225
https://undocs.org/es/A/RES/77/187
https://undocs.org/es/A/RES/78/170
https://undocs.org/es/A/RES/74/162
https://undocs.org/es/A/RES/76/171
https://undocs.org/es/A/RES/78/235
https://undocs.org/es/A/RES/74/163
https://undocs.org/es/A/RES/76/155
https://undocs.org/es/A/RES/78/209
https://undocs.org/es/A/RES/75/96
https://undocs.org/es/A/RES/76/80
https://undocs.org/es/A/RES/75/98
https://undocs.org/es/A/RES/77/247
https://undocs.org/es/A/RES/75/193
https://undocs.org/es/A/RES/76/228
https://undocs.org/es/A/RES/77/230
https://undocs.org/es/A/RES/78/222
https://undocs.org/es/A/RES/75/238
https://undocs.org/es/A/RES/76/180
https://undocs.org/es/A/RES/77/227
https://undocs.org/es/A/RES/78/219
https://undocs.org/es/A/RES/76/11
https://undocs.org/es/A/RES/77/26
https://undocs.org/es/A/RES/78/11
https://undocs.org/es/A/RES/76/81
https://undocs.org/es/A/RES/77/125
https://undocs.org/es/A/RES/78/77
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76/82; 77/126; 

78/78 

Los asentamientos israelíes en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, y en el Golán sirio ocupado 

76/126; 77/30; 

78/121 

Asistencia al pueblo palestino 

76/150; 77/208; 

78/192 

El derecho del pueblo palestino a la libre 

determinación 

76/177; 77/226; 

78/218 

Situación de los derechos humanos en la 

República Popular Democrática de Corea 

76/178; 77/228; 

78/220 

Situación de los derechos humanos en la 

República Islámica del Irán 

76/179; 77/229 Situación de los derechos humanos en la 

República Autónoma de Crimea y la ciudad 

de Sebastopol (Ucrania) 

77/224 El papel de las instituciones de ómbudsman y 

mediadores en la promoción y protección de 

los derechos humanos, la buena gobernanza y 

el estado de derecho 

78/204 Instituciones nacionales de derechos humanos 

78/221 Situación de los derechos humanos en el 

territorio ocupado temporalmente de la 

República Autónoma de Crimea y la ciudad 

de Sebastopol (Ucrania) 

 

Resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 
 

E/CN.4/RES/1993/2A Cuestión de la violación de los 

derechos humanos en los territorios 

árabes ocupados, incluida Palestina 

 

Resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos 
 

S-30/1 Hacer respetar el derecho internacional de 

los derechos humanos y el derecho 

internacional humanitario en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, y en Israel 

S-32/1 Situación de los derechos humanos en 

el Sudán 

S-33/1; 51/27 Situación de los derechos humanos en 

Etiopía 

S-35/1 Deterioro de la situación de los derechos 

humanos en la República Islámica del Irán, 

especialmente en lo que respecta a las 

mujeres y los niños 

S-36/1 Repercusiones en los derechos humanos del 

actual conflicto en el Sudán 

Decisión 2/113 Cooperación con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos: Afganistán 

28/32 Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para reforzar los derechos 

humanos en el Iraq a la luz de los abusos 

cometidos por el Estado Islámico del Iraq y 

el Levante y los grupos terroristas 

asociados 

30/10 El grave y continuo deterioro de los 

derechos humanos y la situación 

humanitaria en la República Árabe Siria 

31/29 Fortalecimiento de la cooperación técnica y 

de los servicios de asesoramiento para 

Guinea 

31/36; 52/35 Los asentamientos israelíes en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental, y en el Golán sirio ocupado 

34/17 Acuerdos regionales para la promoción y 

protección de los derechos humanos 

35/31; 47/22; 

53/30 

Cooperación con Ucrania y asistencia a este 

país en la esfera de los derechos humanos 

35/32 Políticas nacionales y derechos humanos 

40/13 Asegurar la rendición de cuentas y la 

justicia por todas las vulneraciones del 

derecho internacional en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental 

43/26; 49/23; 

52/31 

Situación de los derechos humanos en 

Myanmar 

43/27; 46/23 Situación de los derechos humanos en 

Sudán del Sur 

43/38; 49/34; 

52/42 

Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad en la esfera de los derechos 

humanos en Malí 

43/39; 48/25; 

50/23; 52/41 

Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para mejorar la situación de los 

derechos humanos en Libia 

44/1; 47/2; 50/2; 

53/2 

Situación de los derechos humanos en 

Eritrea 

44/19; 47/19, 

50/20; 53/19 

Situación de los derechos humanos en 

Belarús 

45/1; 46/20; 

49/26; 52/29 

Situación de los derechos humanos en 

Belarús en el período previo a las 

elecciones presidenciales de 2020 y con 

posterioridad a ellas 

45/2 Fortalecimiento de la cooperación y la 

asistencia técnica en la esfera de los 

derechos humanos en la República 

Bolivariana de Venezuela 

45/15 Situación de los derechos humanos en el 

Yemen 

45/19; 48/16, 

51/28; 54/20 

Situación de los derechos humanos en 

Burundi 

45/20; 51/29 Situación de los derechos humanos en la 

República Bolivariana de Venezuela 

45/22; 51/31 Instituciones nacionales de derechos 

humanos 

https://undocs.org/es/A/RES/76/82
https://undocs.org/es/A/RES/77/126
https://undocs.org/es/A/RES/78/78
https://undocs.org/es/A/RES/76/126
https://undocs.org/es/A/RES/77/30
https://undocs.org/es/A/RES/76/150
https://undocs.org/es/A/RES/77/208
https://undocs.org/es/A/RES/78/192
https://undocs.org/es/A/RES/76/177
https://undocs.org/es/A/RES/77/226
https://undocs.org/es/A/RES/78/218
https://undocs.org/es/A/RES/76/178
https://undocs.org/es/A/RES/77/228
https://undocs.org/es/A/RES/78/220
https://undocs.org/es/A/RES/76/179
https://undocs.org/es/A/RES/77/229
https://undocs.org/es/A/RES/77/224
https://undocs.org/es/A/RES/78/204
https://undocs.org/es/A/RES/78/221
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/S-30/1
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/S-32/1
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/S-33/1
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/51/27
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/S-35/1
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/S-36/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/28/32
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/30/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/31/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/31/36
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/52/35
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/34/17
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https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/32
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45/25 Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para seguir mejorando la 

situación de los derechos humanos en el 

Sudán 

45/26; 48/21; 

51/39; 54/29 

Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad en la esfera de los derechos 

humanos en el Yemen 

45/27; 48/22; 

51/38; 54/32 

Asistencia a Somalia en materia de 

derechos humanos 

45/32; 48/24; 

51/34; 54/28 

Fortalecimiento de la cooperación técnica y 

fomento de la capacidad en la esfera de los 

derechos humanos 

45/33 Cooperación técnica y fomento de la 

capacidad para la promoción y protección 

de los derechos humanos en Filipinas 

45/34; 48/20; 

51/36; 54/34 

Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para la República Democrática 

del Congo en la esfera de los derechos 

humanos 

45/35; 48/19; 

51/37; 54/31 

Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad en la esfera de los derechos 

humanos en la República Centroafricana 

46/1; 51/1 Promoción de la reconciliación, la 

rendición de cuentas y los derechos 

humanos en Sri Lanka 

47/1; 50/3; 53/26 Situación de los derechos humanos de los 

musulmanes rohinyás y otras minorías en 

Myanmar 

47/13 Situación de los derechos humanos en la 

región de Tigré en Etiopía 

48/1; 51/20; 54/1 Situación de los derechos humanos en el 

Afganistán 

48/23; 54/36 Servicios de asesoramiento y asistencia 

técnica para Camboya 

49/27; 50/19; 

51/26; 52/30; 

53/18 

Situación de los derechos humanos en la 

República Árabe Siria 

50/1 Informes del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos sobre la situación de los derechos 

humanos en el Sudán 

50/14 Situación de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas en el Afganistán 

51/1 Promoción de la reconciliación, la 

rendición de cuentas y los derechos 

humanos en Sri Lanka 

51/25; 54/23 Situación de los derechos humanos en la 

Federación de Rusia 

51/35 Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para abordar las consecuencias 

en los derechos humanos del legado nuclear 

en las Islas Marshall 

52/1 Promoción de los derechos humanos en 

Sudán del Sur 

52/2 Promoción y protección de los derechos 

humanos en Nicaragua 

52/3 Situación de los derechos humanos en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental, y obligación de 

garantizar la rendición de cuentas y la 

justicia 

52/15 Cooperación con organizaciones regionales 

de derechos humanos 

52/27 Situación de los derechos humanos en la 

República Islámica del Irán 

52/28 Situación de los derechos humanos en la 

República Popular Democrática de Corea 

52/32 Situación de los derechos humanos en 

Ucrania a raíz de la agresión rusa 

52/33 Los derechos humanos en el Golán sirio 

ocupado 

52/34 El derecho del pueblo palestino a la libre 

determinación 

52/39 Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para mejorarla situación de los 

derechos humanos en Haití, en respuesta a 

la solicitud formulada por las autoridades 

de Haití de una acción internacional 

coordinada y específica 

52/40 Cooperación con Georgia 

52/43 Asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para Sudán del Sur 

53/22 Fortalecimiento de la cooperación técnica y 

fomento de la capacidad en la esfera de los 

derechos humanos en Colombia para 

implementar las recomendaciones de la 

Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repetición 

54/2 Respuesta a la crisis humanitaria y de 

derechos humanos causada por el actual 

conflicto armado en el Sudán 

54/30 Sistema penitenciario, seguridad y justicia: 

fortalecimiento de la cooperación técnica y 

fomento de la capacidad para proteger los 

derechos humanos en Honduras 

54/33 Creación de una oficina regional de la 

Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos para la Comunidad del Caribe 
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Declaraciones de la Presidencia aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos 
 

PRST/35/1 Situación de los derechos humanos 

en Côte d’Ivoire 

 

  Subprograma 4 

  Apoyo al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos subsidiarios 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

60/251 Consejo de Derechos Humanos 

65/281 Examen del Consejo de Derechos Humanos 

66/130 La participación de la mujer en la política 

70/161 Los defensores de los derechos humanos en 

el contexto de la Declaración sobre el 

Derecho y el Deber de los Individuos, los 

Grupos y las Instituciones de Promover y 

Proteger los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales Universalmente 

Reconocidos 

74/146 Aplicar la Declaración sobre el Derecho y 

el Deber de los Individuos, los Grupos y 

las Instituciones de Promover y Proteger 

los Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales Universalmente 

Reconocidos creando un entorno seguro y 

propicio para los defensores de los 

derechos humanos y asegurando su 

protección 

78/171 Las personas con albinismo 

78/187 Derechos del niño 

78/189 Derechos de los Pueblos Indígenas 

78/190 Combatir la glorificación del nazismo, el 

neonazismo y otras prácticas que 

contribuyen a exacerbar las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de 

intolerancia 

78/191 Utilización de mercenarios como medio de 

violar los derechos humanos y obstaculizar 

el ejercicio del derecho de los pueblos a la 

libre determinación 

78/195 Aplicación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

y su Protocolo Facultativo: situaciones de 

riesgo y emergencias humanitarias 

78/196 Promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

78/198 El derecho a la alimentación 

78/202 Derechos humanos y medidas coercitivas 

unilaterales 

78/203 El derecho al desarrollo 

78/205 Protección y asistencia para los 

desplazados internos 

78/206 Los derechos humanos al agua potable y al 

saneamiento 

78/207 Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas 

78/210 Terrorismo y derechos humanos 

78/212 Libertad de religión o de creencias 

78/217 Protección de los migrantes 

 

 

Resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos 
 

5/1 Construcción institucional del Consejo de 

Derechos Humanos 

5/2 Código de conducta para los titulares de 

mandatos de los procedimientos especiales 

del Consejo de Derechos Humanos 

6/17 Establecimiento de fondos para el 

mecanismo del examen periódico universal 

del Consejo de Derechos Humanos 

Decisión 6/102 Seguimiento de la resolución 5/1 del 

Consejo de Derechos Humanos 

11/11 El sistema de procedimientos especiales 

16/21 Examen de la labor y el funcionamiento del 

Consejo de Derechos Humanos 

Decisión 17/119 Seguimiento de la resolución 16/21 del 

Consejo de Derechos Humanos con 

respecto al examen periódico universal 

19/26 Mandato del Fondo Fiduciario de 

Contribuciones Voluntarias de Asistencia 

Técnica para Apoyar la Participación de los 

Países Menos Adelantados y los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo en la Labor 

del Consejo de Derechos Humanos 

Decisión 19/119 Equipo de tareas sobre los servicios de 

secretaría, la accesibilidad de las personas 

con discapacidad y la utilización de la 

tecnología de la información 

22/16 Promoción y protección de los derechos 

humanos en situaciones posteriores a 

desastres y conflictos 

Decisión 22/115 Transmisión web de las reuniones del 

Consejo de Derechos Humanos 

31/31 La tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes: garantías para 

prevenir la tortura durante la detención 

policial y la prisión preventiva 
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31/32 Protección de los defensores de los 

derechos humanos, ya sean personas, 

grupos o instituciones, que trabajan en el 

ámbito de los derechos económicos, 

sociales y culturales 

32/2 Protección contra la violencia y la 

discriminación por motivos de orientación 

sexual e identidad de género 

32/4 Eliminación de la discriminación contra la 

mujer 

32/8; 49/13 Mandato del Relator Especial sobre el 

derecho a la alimentación 

32/11; 41/15; 

50/6 

Mandato del Relator Especial sobre los 

derechos humanos de los desplazados 

internos 

32/19 Acelerar los esfuerzos para eliminar la 

violencia contra la mujer: prevención de la 

violencia contra las mujeres y las niñas, 

incluidas las mujeres y las niñas indígenas, 

y respuesta a este fenómeno 

32/32; 41/12; 

50/17 

Derechos a la libertad de reunión pacífica y 

de asociación 

33/1; 42/10; 

51/15 

Relator Especial sobre las formas 

contemporáneas de la esclavitud, incluidas 

sus causas y consecuencias 

33/9; 42/16; 

51/21 

El derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y 

mental 

33/12; 42/20; 

51/16 

Los derechos humanos y los pueblos 

indígenas: mandato del Relator Especial 

sobre los derechos de los pueblos indígenas 

33/30; 42/22; 

51/8 

Detención arbitraria 

34/2; 49/16; 

52/18 

Promoción del disfrute de los derechos 

culturales de todos y respeto de la 

diversidad cultural 

34/3; 43/10 Mandato del Experto Independiente sobre 

las consecuencias de la deuda externa y las 

obligaciones financieras internacionales 

conexas de los Estados para el pleno goce 

de todos los derechos humanos, sobre todo 

los derechos económicos, sociales y 

culturales 

34/40 Promoción del Fondo Fiduciario de 

Contribuciones Voluntarias de Asistencia 

Técnica para Apoyar la Participación de los 

Países Menos Adelantados y los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo en la Labor 

del Consejo de Derechos Humanos 

35/12 La independencia e imparcialidad del poder 

judicial, los jurados y los asesores y la 

independencia de los abogados 

35/18 Eliminación de la discriminación contra las 

mujeres y las niñas 

35/23 El derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y 

mental en la aplicación de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 

35/24 Los derechos humanos en las ciudades y 

otros asentamientos humanos 

35/29 Contribución de los parlamentos a la labor 

del Consejo de Derechos Humanos y a su 

examen periódico universal 

35/34 Protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en la lucha contra 

el terrorismo 

Decisión 35/101 Mesa redonda sobre los derechos humanos 

de los desplazados internos en 

conmemoración del 20º aniversario de los 

Principios Rectores de los Desplazamientos 

Internos 

36/7; 45/10; 54/8 Relator Especial sobre la promoción de la 

verdad, la justicia, la reparación y las 

garantías de no repetición 

36/29 Promover la cooperación internacional para 

apoyar los sistemas, los procesos y los 

mecanismos conexos nacionales de 

seguimiento de los derechos humanos, y su 

contribución a la aplicación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible 

37/21; 45/5; 

54/15 

Derechos humanos y medidas coercitivas 

unilaterales 

38/1; 41/6; 44/17; 

50/18 

Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres y las 

niñas 

38/9; 41/16 El derecho a la educación: seguimiento de 

la resolución 8/4 del Consejo de Derechos 

Humanos 

38/13 Las empresas y los derechos humanos: 

mejorar la rendición de cuentas y el acceso 

a las reparaciones 

51/11; 54/4 Promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

40/16; 49/10 Mandato de la Relatora Especial sobre la 

promoción y la protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en 

la lucha contra el terrorismo 

41/17 Acelerar los esfuerzos para eliminar todas 

las formas de violencia contra las mujeres y 

las niñas: prevenir y combatir la violencia 

contra las mujeres y las niñas en el mundo 

del trabajo 

41/18; 50/10 Mandato del Experto Independiente sobre 

la protección contra la violencia y la 

discriminación por motivos de orientación 

sexual e identidad de género 

43/14; 49/17; 

52/10 

La vivienda adecuada como elemento 

integrante del derecho a un nivel de vida 

adecuado, y el derecho de no 

discriminación a este respecto 

44/4; 53/9 Trata de personas, especialmente mujeres y 

niños: fortalecimiento de los derechos 

humanos mediante el aumento de la 

protección de las víctimas de la trata, 

especialmente las mujeres y los niños, el 

apoyo prestado a estas y su empoderamiento 
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https://undocs.org/es/A/HRC/RES/33/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/33/30
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/22
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/34/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/34/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/43/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/34/40
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/24
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/34
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/36/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/10
https://undocs.org/es/A/RES/54/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/36/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/5
https://undocs.org/es/A/RES/54/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/38/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/18
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/43/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/9
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44/5; 53/4 Mandato del Relator Especial sobre 

ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias 

44/6; 53/8 Eliminación de la discriminación contra las 

personas afectadas por la lepra y sus 

familiares 

44/8; 53/12 Mandato del Relator Especial sobre la 

independencia de los magistrados y 

abogados 

44/10; 53/14 Relator Especial sobre los derechos de las 

personas con discapacidad 

44/11; 53/5 Mandato del Experto Independiente sobre 

los derechos humanos y la solidaridad 

internacional 

44/13; 53/10 La extrema pobreza y los derechos 

humanos 

44/15; 53/3 Las empresas y los derechos humanos: el 

Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los 

derechos humanos y las empresas 

transnacionales y otras empresas y la 

mejora de la rendición de cuentas y el 

acceso a la reparación 

45/3; 54/14 Desapariciones forzadas o involuntarias 

45/4; 54/4 Mandato del Experto Independiente sobre 

la promoción de un orden internacional 

democrático y equitativo 

45/17; 54/10 Mandato del Relator Especial sobre las 

implicaciones para los derechos humanos 

de la gestión y eliminación ambientalmente 

racionales de las sustancias y los desechos 

peligrosos 

49/32 Fortalecimiento del Fondo Fiduciario de 

Contribuciones Voluntarias de Asistencia 

Técnica para Apoyar la Participación de los 

Países Menos Adelantados y los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo en la Labor 

del Consejo de Derechos Humanos 

50/5 La independencia e imparcialidad del poder 

judicial, los jurados y los asesores y la 

independencia de los abogados: la 

participación de las mujeres en la 

administración de justicia 

50/7 Mandato de la Relatora Especial sobre la 

violencia contra las mujeres y las niñas, sus 

causas y consecuencias 

50/10 Mandato del Experto Independiente sobre 

protección contra la violencia y la 

discriminación por motivos de orientación 

sexual e identidad de género 

51/3 Neurotecnología y derechos humanos 

51/13 Mandato del Grupo de Trabajo sobre la 

utilización de mercenarios como medio de 

violar los derechos humanos y obstaculizar 

el ejercicio del derecho de los pueblos a la 

libre determinación 

51/30 Fortalecimiento de los fondos de 

contribuciones voluntarias para el 

mecanismo del examen periódico universal 

del Consejo de Derechos Humanos 

Decisión 51/101 Apoyo adecuado al Consejo de Derechos 

Humanos 

52/4 Mandato del Relator Especial sobre la 

situación de los defensores de los derechos 

humanos 

52/5 Mandato del Relator Especial sobre 

cuestiones de las minorías 

52/9 Libertad de opinión y de expresión: 

mandato del Relator Especial sobre la 

promoción y protección del derecho a la 

libertad de opinión y de expresión 

52/20 Los derechos humanos de los migrantes: 

mandato del Relator Especial sobre los 

derechos humanos de los migrantes 

52/23 El derecho humano a un medio ambiente 

limpio, saludable y sostenible 

52/26 Mandato del Relator Especial sobre la 

venta, la explotación sexual y el abuso 

sexual de niños 

52/36 Mandato del Relator Especial sobre las 

formas contemporáneas de racismo, 

discriminación racial, xenofobia y formas 

conexas de intolerancia 

 

Declaraciones de la Presidencia aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos  
 

PRST/1/1 Entrada en vigor del Protocolo Facultativo 

de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

PRST/6/2 Vigésimo aniversario de la entrada en vigor 

de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

PRST/8/1 Modalidades y prácticas para el proceso  

del examen periódico universal 

PRST/9/2 Seguimiento de la declaración de la 

Presidencia 8/1 

PRST/15/2 Declaración de la Presidencia 

PRST/18/2; 

PRST/19/1 

Declaración de la Presidencia 

PRST/20/1 Informes del Grupo de Trabajo sobre el 

Examen Periódico Universal 

PRST/29/1 Mejorar la eficiencia del Consejo de 

Derechos Humanos 

PRST/OS/12/1 Mejorar la eficiencia del Consejo de 

Derechos Humanos, entre otras formas 

abordando las limitaciones de recursos 

financieros y de tiempo 

PRST/OS/13/1 Eficiencia del Consejo de Derechos 

Humanos: hacer frente a las limitaciones de 

recursos financieros y de tiempo 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/44/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/3
https://undocs.org/es/A/RES/54/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/4
https://undocs.org/es/A/RES/54/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/45/17
https://undocs.org/es/A/RES/54/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/49/32
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/50/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/30
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/4
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/9
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/26
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/36
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/15/2
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/18/2
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/19/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/20/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/29/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/12/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/13/1
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PRST/OS/14/2 Métodos de trabajo del Grupo Consultivo 

del Consejo de Derechos Humanos 

PRST/OS/15/1 Eficiencia del Consejo de Derechos 

Humanos 

PRST/OS/16/1 Eficiencia del Consejo de Derechos 

Humanos: hacer frente a las limitaciones de 

recursos financieros y de tiempo 

PRST/OS/17/1 Eficiencia del Consejo de Derechos 

Humanos: hacer frente a las limitaciones de 

recursos financieros y de tiempo 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.12 En el cuadro 24.1 se enumeran todos los entregables transversales del programa.  

 

Cuadro 24.1 

Entregables transversales del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos     

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 2 2 2 2 

 1. Informes a la Asamblea General 1 1 1 1 

 2. Informes al Consejo de Derechos Humanos 1 1 1 1 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 34 34 34 34 

 Reuniones de:      

 3. El Comité del Programa y de la Coordinación 1 1 1 1 

 4. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  1 1 1 1 

 5. La Asamblea General (Comisiones Tercera y Quinta) 32 32 32 32 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Misiones de constatación de los hechos, vigilancia e investigación  (número de 
misiones) 6 12 6 3 

 6 Comisiones de investigación 6 12 6 3 

C. Entregables sustantivos     

 Buenos oficios: Contactos con funcionarios gubernamentales.      

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Folletos, panfletos, fichas descriptivas, gráficos 
murales y carpetas de información; sitio web del programa y presencia en los medios sociales.  

 

 

 

  Actividades de evaluación 
 

 

 24.13 Las siguientes evaluaciones realizadas en 2023 han servido de orientación al preparar el proyecto de 

plan del programa para 2025: 

  a) Evaluación temática de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el apoyo de la 

Secretaría de las Naciones Unidas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

  b) Evaluación de siete programas para los países o proyectos nacionales sobre el terreno. 

 24.14 En respuesta a los resultados de las evaluaciones mencionadas, el ACNUDH ha revisado sus 
directrices internas de programación para exponer con mayor claridad su contribución al apoyo dado 
a los Gobiernos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 24.15 Está previsto realizar las siguientes evaluaciones en 2025:  

  a) Una evaluación temática de una cuestión o programa transversal mundial;  

  b) Cinco programas de los países o evaluaciones de proyectos.  

https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/14/2
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/15/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/16/1
https://undocs.org/es/A/HRC/PRST/OS/17/1
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  Programa de trabajo 
 

 

  Subprograma 1 

  Transversalización de los derechos humanos, derecho al desarrollo 

e investigación y análisis 
 

 

 a) Transversalización de los derechos humanos 
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.16 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección de todos los 

derechos humanos reforzando la integración de todos los derechos humanos en los ámbitos de trabajo 

del sistema de las Naciones Unidas. 

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.17 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Liderará la cooperación dentro del sistema de las Naciones Unidas con miras a la incorporación 

de los derechos humanos en los programas y actividades de las Naciones Unidas;  

  b) Promoverá la integración práctica de los derechos humanos en los programas de desarrollo, 

asegurándose de que las actividades de desarrollo respaldadas por las Naciones Unidas y las 

estrategias de colaboración con los países acordadas conjuntamente con los Estados Miembros 

sean coherentes y se refuercen mutuamente; 

  c) Contribuirá a desarrollar la capacidad y los conocimientos del sistema de las Naciones Unidas 

en relación con cuestiones pertinentes de derechos humanos, mediante la capacitación y el 

asesoramiento, teniendo en cuenta las cuestiones relativas a la discapacidad e incorporando la 

perspectiva de género;  

  d) Desarrollará herramientas metodológicas para facilitar la integración práctica de los derechos 

humanos en las políticas, programas y actividades de las Naciones Unidas y, cuando proceda, 

el avance de la aplicación práctica de enfoques con ese fin.  

 24.18 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) El sistema de las Naciones Unidas integra plenamente los derechos humanos en sus respectivos 

programas y actividades;  

  b) Los Estados Miembros, de conformidad con su solicitud de apoyo, crean y refuerzan las 

capacidades nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Renovación del enfoque en materia de justicia de transición en el sistema 

de las Naciones Unidas 
 

 24.19 El ACNUDH colaboró con la Oficina Ejecutiva del Secretario General para renovar el enfoque de 

las Naciones Unidas en materia de justicia de transición. A tal fin se evaluaron las tendencias y 

demandas emergentes a escala mundial. Gracias a la iniciativa, se preparó una nota orientativa que 

sirve como primer recurso al sistema de las Naciones Unidas para determinar el tipo de ayuda que 

se ha de brindar con respecto a las actividades de justicia de transición, y sus directrices son 

congruentes con el apoyo que la Organización presta a programas más amplios, como los del 

sostenimiento de la paz y el desarrollo. Con arreglo a la nota, la justicia de transición es una 

herramienta estratégica que ofrece reparaciones, ya que busca soluciones a los vacíos de la justicia 
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y contribuye a la creación de sociedades justas e inclusivas en países con legados de conflicto 

armado, represión y violaciones de los derechos humanos.  

 24.20 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.2). 

 

Cuadro 24.2 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real)  2022 (real)  2023 (real)  

   – – Disponibilidad de la nota orientativa 

del Secretario General sobre la 

justicia de transición como 

herramienta estratégica en favor de 

las personas, la prevención y la paz, 

y de una página web especial 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: mayor concienciación y conocimiento por parte de los Estados Miembros 

y las principales partes interesadas sobre el derecho a participar en los asuntos públicos  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.21 La labor del subprograma contribuyó a aumentar la capacidad de los parlamentarios y las autoridades 

nacionales en materia de protección y promoción de los derechos humanos en los contextos 

electorales y procesos constitucionales mediante la difusión amplia  de un conjunto de herramientas, 

con lo que se cumplió la meta prevista.  

 24.22 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 24.3). 

 

Cuadro 24.3 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     Mayor conciencia de 

los Estados 

Miembros sobre el 

derecho a participar 

en los asuntos 

públicos, en 

particular mediante 

el documento 

Human Rights and 

Elections: A 

Handbook on 

International Human 

Rights Standards on 

Elections y otras 

publicaciones 

Elaboración por el 

ACNUDH y la 

Unión 

Interparlamentaria 

de un conjunto de 

herramientas de 

autoevaluación, 

dirigido a los 

parlamentarios, 

sobre el derecho a 

participar en los 

asuntos públicos y 

en los procesos 

constitucionales  

Mayor capacidad de 

los parlamentarios y 

las autoridades 

nacionales en 

materia de 

protección y 

promoción de los 

derechos humanos 

en los contextos 

electorales y 

procesos 

constitucionales 

mediante la difusión 

amplia del conjunto 

de herramientas 

Los parlamentarios 

y las autoridades 

nacionales 

participan en la 

protección y 

promoción de los 

derechos humanos 

en contextos 

electorales y 

procesos 

constitucionales con 

el apoyo de 

iniciativas de 

creación de 

capacidad 

Mayor participación 

de los 

parlamentarios y las 

autoridades 

nacionales en 

materia de 

protección y 

promoción de los 

derechos humanos 

en los contextos 

electorales y 

procesos 

constitucionales  
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  Resultado 2: mayor conocimiento de las dificultades que existen para proteger y promover 

los derechos humanos de las generaciones futuras 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.23 La labor del subprograma contribuyó a la coordinación interinstitucional y al análisis de los derechos 

humanos con miras al debate sobre las dificultades para proteger y promover los derechos humanos 

de las generaciones futuras, en preparación de la Cumbre del Futuro, que tendrá carácter 

intergubernamental y se celebrará en 2024, con lo que se cumplió la meta prevista para 2023.  

 24.24 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 24.4). 

 

Cuadro 24.4 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – Fortalecimiento de 

la cooperación con 

las entidades del 

sistema de las 

Naciones Unidas 

para mejorar la 

comprensión común 

de los derechos 

humanos y las 

implicaciones del 

documento de 

elementos para la 

Declaración sobre 

las Generaciones 

Futuras 

Mejoran la 

coordinación 

interinstitucional y el 

análisis de los 

derechos humanos 

para favorecer las 

negociaciones 

intergubernamentales 

dirigidas a elaborar 

la Declaración sobre 

las Generaciones 

Futuras en 

preparación de la 

Cumbre del Futuro, 

de 2024 

Contribuciones a 

los debates sobre las 

dificultades a las 

que se enfrentan las 

generaciones 

futuras en relación 

con los derechos 

humanos, en 

preparación de la 

Cumbre del Futuro, 

que tendrá carácter 

intergubernamental  

En el seguimiento 

acordado de la 

Cumbre del Futuro 

se presta atención a 

la protección y 

promoción de los 

derechos humanos, 

según proceda  

 

 

  Resultado 3: integración de las normas internacionales de derechos humanos relacionadas 

con los derechos económicos, sociales y culturales en la preparación de los presupuestos 

de los Estados  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.25 A través de la presupuestación se puede ayudar a impulsar el respeto de los derechos humanos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Previa solicitud, el subprograma ayuda a los Estados en sus 

procesos de presupuestación. Así, por ejemplo, puede realizar análisis presupuestarios centrados en 

mitigar todo aquello que socave la protección de los derechos humanos.  

 

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.26 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que los análisis presupuestarios podían ayudar a bus car 

los ámbitos en los que hacía falta aumentar las asignaciones para proteger los derechos económicos, 

sociales y culturales. La integración de las normas internacionales de derechos humanos puede 

reforzar la transparencia presupuestaria, la participación comunitaria y la rendición de cuentas. Al 

aplicar la enseñanza, el subprograma ayudará a los Estados que lo soliciten a integrar las normas 

internacionales de derechos humanos en sus procesos presupuestarios y en la búsqueda de ámbitos 

en los que las asignaciones presupuestarias puedan utilizarse para fomentar y proteger los derechos 

económicos, sociales y culturales.  
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 24.27 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.5) 

 

Cuadro 24.5 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – – – Los Estados 

Miembros tienen 

acceso a 

herramientas de 

apoyo a la 

integración de las 

normas 

internacionales de 

derechos humanos 

en los procesos 

presupuestarios 

Los Estados 

Miembros que 

solicitan apoyo 

integran las normas 

internacionales de 

derechos humanos 

relacionadas con los 

derechos 

económicos, 

sociales y culturales 

en los procesos 

presupuestarios 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.28 En el cuadro 24.6 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.6 

Subprograma 1 a): entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 3 3 3 3 

 1. Informe a la Asamblea General 1 1 1 1 

 2. Informe al Consejo de Derechos Humanos 2 2 2 2 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 1 1 1 1 

 3. Sesiones del Consejo de Derechos Humanos: grupo temático plenario sobre 
transversalización de los derechos humanos 1 1 1 1 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Publicaciones (número de publicaciones) 2 2 2 2 

 4. Sobre derechos humanos y la agenda de desarrollo sostenible; y sobre las 
perspectivas del medio ambiente y los derechos humanos  2 2 2 2 

 Materiales técnicos (número de materiales) 10 10 10 10 

 5. Sobre el fortalecimiento de los sistemas nacionales de protección, los distintos 

aspectos de la protección de los derechos humanos, la construcción institucional, 
la educación y la recopilación de las mejores prácticas sobre la incorporación de 

asuntos relacionados con los derechos humanos a las políticas y los programas 

de las Naciones Unidas 10 10 10 10 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Asesoramiento a las entidades de las Naciones Unidas y los Estados Miembros que lo 
soliciten sobre la elaboración de normas en materia de refuerzo de los medios nacionales de promoción y protección de los 

derechos humanos; integración de los aspectos relacionados con los derechos humanos en los ámbitos pertinentes.  
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 b) Derecho al desarrollo  
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.29 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección del disfrute 

efectivo por todas las personas de todos sus derechos humanos mediante el ejercicio efectivo del 

derecho al desarrollo. 

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.30 Para contribuir al objetivo, el subprograma adoptará una estrategia multidimensional. El 

subprograma:  

  a) Mejorará la concienciación, el conocimiento y el entendimiento acerca del contenido y la 

importancia del derecho al desarrollo y determinará los obstáculos a nivel internacional, 

regional y nacional incrementando la interacción, la investigación, la promoción y las 

actividades informativas y educativas; 

  b) Promoverá el ejercicio del derecho al desarrollo en todo el programa de derechos humanos y 

alentará a los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, así como a los fondos y 

los organismos especializados, a que incorporen el derecho al desarrollo a su labor y presten 

mayor atención a su implementación práctica; 

  c) Fortalecerá las alianzas y la colaboración con los Estados Miembros, los organismos de 

desarrollo y las instituciones internacionales de desarrollo, finanzas y comercio, y la sociedad 

civil, incluidos las ONG y el sector privado; 

  d) Alentará la promoción del derecho al desarrollo en las alianzas mundiales para el desarrollo 

con miras a la implementación por los Estados Miembros de la Agenda 2030 y, más 

concretamente, del Objetivo de Desarrollo Sostenible 17, mediante la cooperación y  la 

colaboración, la promoción, el establecimiento de redes y el asesoramiento técnico, y la 

creación de alianzas, y de conformidad con los mandatos vigentes;  

  e) Proporcionará apoyo sustantivo al Consejo de Derechos Humanos y sus mecanismos 

subsidiarios relacionados con el derecho al desarrollo, incluidos el Grupo de Trabajo sobre el 

Derecho al Desarrollo, el Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo y el grupo 

bienal del Consejo de Derechos Humanos sobre el derecho al desarrollo;  

  f) Promoverá el ejercicio del derecho al desarrollo proporcionando a los Estados que lo soliciten 

asistencia técnica para formular estrategias nacionales en la materia, como documentos de 

estrategia de lucha contra la pobreza, estrategias relativas a los Objetivos d e Desarrollo 

Sostenible y marcos de cooperación de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible, 

teniendo en cuenta el pleno respeto de los derechos humanos.  

 24.31 Se espera que la labor mencionada permita integrar la promoción y protección del dere cho al 

desarrollo en las alianzas mundiales para el desarrollo y en las políticas y actividades operacionales 

de los agentes pertinentes a todos los niveles.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Integración de la promoción y protección del derecho al desarrollo en las políticas comerciales 

y de inversión africanas 
 

 24.32 El subprograma ayuda a integrar el derecho al desarrollo proporcionando orientación y herramientas, 

asesoramiento técnico y creación de capacidad a escala mundial, regional  y nacional, previa 

solicitud, lo que incluye la realización de evaluaciones ex ante de las repercusiones de los acuerdos 

comerciales sobre los derechos humanos. En 2022 y 2023, el subprograma organizó una serie de 
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talleres, mesas redondas y sesiones informativas con representantes de los Estados Miembros, la 

sociedad civil, las instituciones nacionales de derechos humanos y el sector privado sobre la 

integración de la promoción y protección del derecho al desarrollo en el comercio y las inversiones.  

 24.33 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.7). 

 

Cuadro 24.7 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real)  2022 (real)  2023 (real)  

   – – La Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos aprobó 

una resolución sobre la 

transversalización de los derechos 

humanos en el comercio 

En el protocolo de la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana sobre 

las mujeres y los jóvenes en el 

comercio se tuvo en cuenta una 

evaluación ex ante de las 

repercusiones sobre los derechos 

humanos 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: el Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo y el Mecanismo de Expertos 

sobre el Derecho al Desarrollo fundamentan las deliberaciones intergubernamentales sobre 

el derecho al desarrollo 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.34 La labor del subprograma contribuyó a que 468 participantes interactuaran con el Grupo de Trabajo 

sobre el Derecho al Desarrollo y el Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo, con lo 

que se superó la meta prevista de 400 participantes.  

 24.35 El progreso hacia el objetivo y la meta para 20252 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.I). 

  

__________________ 

 2  La meta para 2025 se ha ajustado a la baja para reflejar el fin de las modalidades híbridas y virtuales 

de las reuniones oficiales del Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo y del Mecanismo de 

Expertos sobre el Derecho al Desarrollo.  
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Figura 24.I 

Medida de la ejecución: colaboración con el Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo 

y el Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo (anual) 

(Número de participantes) 

 

 

 

  Resultado 2: mayor participación en el Foro Social 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.36 La labor del subprograma contribuyó a aumentar y diversificar la participación en el Foro Social, 

que llegó a contar con 692 participantes de 102 países, incluidos representantes de 167 

organizaciones de la sociedad civil, con lo que se superó la meta prevista de 551 participantes.  

 24.37 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguien te medida de la ejecución 

(véase la figura 24.II). 

 

 Figura 24.II 

Medida de la ejecución: número de participantes que asisten al Foro Social del Consejo de Derechos 

Humanos (anual) 
 

 

 

 

  Resultado 3: políticas y prácticas de lucha contra la corrupción para abordar 

las consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.38 El subprograma ha estado ayudando a los Estados Miembros que lo solicitaban a abordar las 

consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos.  
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  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.39 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que cada vez había más oportunidades de interactuar 

y ayudar a detectar las carencias, así como de prestar asistencia en este ámbito a los Estados partes 

que lo solicitaban. Al aplicar la enseñanza, el subprograma proporcionará análisis y asesoramiento 

sobre políticas adaptados al contexto con el fin de aumentar la capacidad de los Estados y otras 

partes interesadas para formular políticas y prácticas dirigidas a abordar las consecuencias negativas 

de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos y fortalecer la implicación de los equipos 

de las Naciones Unidas en los países en la programación relacionada con las iniciativas 

anticorrupción y los derechos humanos.  

 24.40 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.8. 

 

Cuadro 24.8 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – – Mayor 

concienciación sobre 

el nexo entre la 

corrupción y los 

derechos humanos de 

acuerdo con la 

resolución 53/17 del 

Consejo de Derechos 

Humanos 

Los Estados 

Miembros tienen 

acceso a 

orientaciones sobre 

la formulación de 

políticas y prácticas 

de lucha contra la 

corrupción para 

abordar las 

consecuencias 

negativas de la 

corrupción en el 

disfrute de los 

derechos humanos 

Los Estados que 

solicitan apoyo 

formulan políticas y 

prácticas de lucha 

contra la corrupción 

para abordar las 

consecuencias 

negativas de la 

corrupción en el 

disfrute de los 

derechos humanos 

Los equipos de las 

Naciones Unidas en 

los países reforzaron 

sus programas 

relacionados con la 

lucha contra la 

corrupción y los 

derechos humanos 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.41 En el cuadro 24.9 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.9 

Subprograma 1 b): entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 13 13 13 12 

 1. Informes a la Asamblea General 2 2 1 1 

 2. Informes y documentos anteriores al período de sesiones para el Consejo de 

Derechos Humanos, incluidos los relativos al derecho al desarrollo, el Foro 11 11 12 11 

https://undocs.org/es/A/hrc/RES/53/17
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     Social, el Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo y el Mecanismo de 

Expertos sobre el Derecho al Desarrollo 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 30 29 31 29 

 Reuniones de:      

 3. El Consejo de Derechos Humanos: grupos temáticos plenarios sobre el derecho 

al desarrollo, la buena gobernanza y el cambio climático  4 3 3 3 

 4. El Foro Social 4 4 4 4 

 5. El Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo  10 10 10 10 

 6. El Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo  12 12 14 12 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Materiales técnicos (número de materiales) 12 12 12 12 

 7. Instrumentos metodológicos y material de capacitación sobre el derecho al 

desarrollo 8 8 8 8 

 8. Documentos de investigación y análisis sobre el derecho al desarrollo  4 4 4 4 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Asesoramiento especializado a los Estados Miembros que lo soliciten, los organismos 

de las Naciones Unidas y otras entidades sobre la promoción de los derechos humanos, en particular sobre la elaboración y 

aplicación de normas al respecto. 

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Productos informativos sobre el derecho al 

desarrollo, también en relación con las estrategias nacionales de desarrollo.  

 

 

 

 c) Investigación y análisis 
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.42 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección del disfrute 

efectivo por todas las personas de todos sus derechos humanos mediante un mayor conocimiento, 

concienciación y entendimiento.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.43 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Potenciará la investigación y el análisis de las cuestiones de derechos humanos, así como el 

desarrollo y la aplicación de conocimientos especializados en ámbitos como la eliminación de 

todas las formas de discriminación, el racismo, incluidas sus formas contemporáneas, la 

discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia; el estado de derecho, la 

democracia y la buena gobernanza; la incorporación de los derechos humanos a la lucha contra 

el terrorismo y las medidas contra la trata de personas, así como a la implementación de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y los programas y estrategias de reducción de la pobreza; y 

la protección de los derechos humanos en el contexto de la lucha contra  el terrorismo y las 

actividades empresariales; 

  b) Defenderá la indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos, 

mediante la investigación, el análisis orientado a las políticas, el apoyo al establecimiento de 

normas, la promoción, la recopilación de buenas prácticas y la mejora de la gestión del 

conocimiento; la prestación de servicios especializados de referencia sobre derechos humanos; 

la elaboración de metodologías, directrices operacionales e instrumentos; la creación de 
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capacidad y la cooperación internacional; y la preparación y realización de cursos y actividades 

sobre derechos humanos, por ejemplo, en el marco del Programa Mundial para la Educación 

en Derechos Humanos; 

  c) Seguirá desarrollando y reforzará los conocimientos técnicos sustantivos y metodológicos 

sobre derechos humanos necesarios para respaldar una colaboración efectiva con los países y 

las alianzas mundiales y nacionales y, dentro del sistema de las Naciones Unidas, liderará las 

iniciativas encaminadas a resolver los problemas actuales en materia de derechos humanos;  

  d) Proporcionará asesoramiento y asistencia a los Estados que lo soliciten, el sistema de las 

Naciones Unidas, la sociedad civil, los medios de comunicación y las instituciones nacional es 

de derechos humanos en sus esfuerzos por subsanar las deficiencias en la implementación de 

los derechos humanos, promover la inclusión y proteger a los titulares de derechos, mediante 

la cooperación técnica, la promoción, la capacitación, la formulación  de políticas, el análisis y 

el asesoramiento a los asociados a todos los niveles;  

  e) Aplicará la Declaración y el Programa de Acción de Durban, el documento final de la 

Conferencia de Examen de Durban y declaraciones conexas y el programa de actividade s del 

Decenio Internacional de los Afrodescendientes (2015-2024), y les dará seguimiento. 

 24.44 Se espera que la labor mencionada permita adquirir más conocimientos, conciencia y entendimiento 

de las cuestiones de derechos humanos.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Consecuencias del registro de víctimas para la promoción y protección de 

los derechos humanos 
 

 24.45 En 2023, el subprograma dirigió distintos trabajos de investigación y análisis y extrajo buenas 

prácticas sobre el registro de víctimas y sus repercusiones en la promoción y protección de los 

derechos humanos (A/HRC/53/48), basándose también en la labor realizada por el programa a nivel 

de los países. Partiendo de lo dispuesto en la nota orientativa de 2019 3, el subprograma ayudó a 

establecer sistemas de registro de víctimas y maximizar el uso de los datos y los análisis. Con los 

datos recogidos fue posible definir distintos patrones de daño, lo que , por un lado, arrojó luz sobre 

los comportamientos que más debilitaban el respeto de los derechos humanos y, por otro, sirvió para 

orientar las respuestas. 

 24.46 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.10). 

 

Cuadro 24.10 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real)  2022 (real)  2023 (real)  

   – El grupo de trabajo interinstitucional 

de las Naciones Unidas sobre armas 

explosivas en zonas pobladas adoptó 

una declaración política que hacía 

hincapié en la importancia del 

registro de víctimas para la 

protección de los civiles4 

El registro de víctimas repercutió en 

la promoción y protección de los 

derechos a la vida, la salud, la 

educación y el recurso efectivo; y la 

adopción de medidas para ampliar el 

acceso a los alimentos, la protección 

de las poblaciones vulnerables, la 

__________________ 

 3  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Guidance on 

Casualty Recording (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.20.XIV.1).  

 4  Declaración Política acerca del Fortalecimiento de la Protección de la Población Civil contra las 

Consecuencias Humanitarias Derivadas del Uso de Armas Explosivas en Zonas Pobladas, párr. 1.8. 

https://undocs.org/es/A/HRC/53/48
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2021 (real)  2022 (real)  2023 (real)  

   prevención, la rendición de cuentas, 

el compromiso político y la libertad 

de circulación en el contexto de 

varios países (A/HRC/53/48) 
   

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: promoción de la justicia y la igualdad raciales, en particular para 

los africanos y los afrodescendientes5 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.47 La labor del subprograma contribuyó a fortalecer la capacidad de los Estados y de otros interesados, 

en particular los afrodescendientes y sus organizaciones, para lograr progresos hacia un cambio 

transformador en favor de la justicia y la igualdad raciales, entre otras cosas mediante el 

establecimiento de redes de organizaciones de afrodescendientes y la elaboración de una nota de 

apoyo sobre la puesta en práctica efectiva del derecho de los afrodescendientes a participar en l a 

vida pública, con lo que se cumplió la meta prevista para 2023.  

 24.48 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 24.11). 

 

Cuadro 24.11 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     Veintinueve 

consultas sobre el 

racismo sistémico 

celebradas en línea 

con personas de 

diversos sectores, en 

su mayoría 

afrodescendientes 

El Consejo de 

Derechos Humanos 

examinó el informe 

de la Alta 

Comisionada 

(A/HRC/47/53) y su 

anexo titulado 

“Four-Point Agenda 

towards 

Transformative 

Change for Racial 

Justice and 

Equality”, y aprobó 

la resolución 47/21 

El Consejo de 

Derechos Humanos 

examinó el primer 

informe del 

Mecanismo 

Internacional de 

Expertos 

Independientes 

(A/HRC/51/55) y el 

informe de la Alta 

Comisionada 

(A/HRC/51/53) en 

un diálogo 

interactivo 

reforzado, que 

incluyó la 

participación de 

personas y 

comunidades 

directamente 

afectadas, incluidas 

las víctimas y sus 

familiares 

Fortalecimiento de 

la capacidad de los 

Estados y de otros 

interesados, en 

particular los 

afrodescendientes y 

sus organizaciones, 

para apoyar la 

puesta en práctica 

efectiva del derecho 

de los 

afrodescendientes a 

participar en la vida 

pública 

Mayor participación 

de los Estados y de 

otros interesados, en 

particular los 

afrodescendientes y 

sus organizaciones, 

para lograr un 

cambio 

transformador en 

favor de la justicia y 

la igualdad raciales 

Los Estados y otros 

interesados, en 

particular los 

afrodescendientes y 

sus organizaciones, 

toman medidas para 

progresar hacia la 

justicia y la igualdad 

raciales 

__________________ 

 5  Resolución 47/21 del Consejo de Derechos Humanos. 

https://undocs.org/es/A/HRC/53/48
https://undocs.org/es/A/HRC/47/53
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/47/21
https://undocs.org/es/A/HRC/51/55
https://undocs.org/es/A/HRC/51/53
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/47/21
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     El Mecanismo 

Internacional de 

Expertos 

Independientes 

celebró su primer 

período de sesiones. 

El Mecanismo y el 

ACNUDH 

celebraron varias 

consultas que 

contaron con una 

amplia participación 

de afrodescendientes 
     

 

 

  Resultado 2: promoción y protección de los derechos económicos, sociales y culturales 

en el contexto de la lucha contra las desigualdades en la recuperación de la pandemia 

de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.49 La labor del subprograma contribuyó a que los Estados Miembros estudiaran un informe sobre el 

acceso a las vacunas y los medicamentos, en el que se señalaban los ámbitos en los que era necesario 

hacer cambios (por ejemplo, la fijación de precios de los medicamentos esenciales y los efectos del 

sistema de innovación farmacéutica en el acceso), con lo que se cumplió la meta prevista para 2023.  

 24.50 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 24.12). 

 

Cuadro 24.12 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     La Asamblea 

General, en su 

resolución 76/162, 

solicitó al 

Secretario General 

que preparase un 

informe sobre 

derechos humanos 

y diversidad 

cultural 

El Consejo de 

Derechos Humanos, 

en su resolución 

50/13, determinó los 

retos para garantizar 

el acceso a 

medicamentos, 

vacunas y otros 

productos sanitarios 

señalados por el 

Consejo de Derechos 

Humanos 

Creación de un 

grupo sobre 

derechos humanos 

en el Grupo de 

Trabajo 

Interinstitucional de 

las Naciones Unidas 

sobre Enfermedades 

No Transmisibles 

Los Estados 

Miembros 

estudiaron un 

informe sobre el 

acceso a los 

medicamentos y 

terapias y las 

enfermedades raras 

y orientaciones 

sobre salud mental, 

derechos humanos y 

legislación 

Los Estados 

Miembros disponen 

de orientaciones 

para abordar el 

acceso a 

medicamentos, 

vacunas y otros 

productos sanitarios 

en el contexto del 

derecho de toda 

persona al disfrute 

del más alto nivel 

posible de salud 

física y mental, 

reconocido en el 

Pacto Internacional 

de Derechos 

Económicos, 

Sociales y 

Culturales 

Los Estados 

Miembros y otras 

partes interesadas 

tienen a su disposición 

una serie de mejores 

prácticas para ayudar 

a los Estados a 

respetar, impulsar y 

hacer efectivos los 

derechos económicos, 

sociales y culturales, 

sobre la base de un 

informe del Alto 

Comisionado 

preparado en 

cumplimiento de lo 

previsto en la 

resolución 54/22 del 

Consejo de Derechos 

Humanos 

     

https://undocs.org/es/A/RES/76/162
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/50/13
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/54/22
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  Resultado 3: mayor conocimiento de los derechos humanos por parte de los jóvenes 

defensores de los derechos humanos de las comunidades indígenas, minoritarias y 

afrodescendientes  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.51 El subprograma ofrece a los defensores de los derechos humanos de las comunidades indígenas, 

minoritarias y afrodescendientes la oportunidad de ampliar sus conocimientos en materia de derecho 

internacional de los derechos humanos, al estar en contacto directo con los mecanismos de derechos 

humanos, a través de un programa de becas específico.  

 

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.52 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que las sesiones de formación preparatorias de carácter 

presencial para cada grupo lingüístico, en colaboración con las universidades asociadas, ayudaban a 

fomentar una participación efectiva durante las sesiones de capacitación, lo que aumentaba la 

sensibilidad y la concienciación cultural y promovía la comunicación intercu ltural. Al aplicar la 

enseñanza, el subprograma reforzará sus alianzas con las universidades y la celebración de sesiones 

presenciales preparatorias y de capacitación en varios idiomas. El subprograma también fortalecerá 

las redes de antiguos alumnos, las mentorías y las oportunidades de realizar prácticas laborales para 

los becarios.  

 24.53 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.III). 

 

Figura 24.III 

Medida de la ejecución: número de becarios que participan en programas de capacitación 

para afrodescendientes, Pueblos Indígenas y minorías (anual) 
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  Entregables 
 

 

 24.54 En el cuadro 24.13 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.13 

Subprograma 1 c): entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 50 59 50 50 

 Informes a:      

 1. La Asamblea General 15 21 15 15 

 2. El Consejo Económico y Social 2 2 2 2 

 3. El Consejo de Derechos Humanos 33 36 33 33 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 135 138 135 135 

 4. Sesiones del Consejo de Derechos Humanos: grupo temático plenario 

sobre derechos humanos  10 13 10 10 

 5. Sesiones del Consejo de Derechos Humanos y de los demás órganos normativos  125 125 125 125 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 850 850 850 850 

 6. Seminarios sobre el fortalecimiento de los medios nacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos para partes interesadas, incluidos agentes 

gubernamentales y no gubernamentales y entidades de las Naciones Unidas  150 150 150 150 

 7. Actividades de capacitación sobre las Naciones Unidas, el derecho de los 

derechos humanos y el desarrollo de aptitudes para Pueblos Indígenas, minorías 

y afrodescendientes (para los programas de becas)  700 700 700 700 

 Publicaciones (número de publicaciones) 7 7 7 7 

 8. Sobre derechos de las mujeres, discriminación racial, Pueblos Indígenas y 

administración de justicia, en particular los mecanismos de justicia de transición 7 7 7 7 

 Materiales técnicos (número de materiales) 10 10 10 10 

 9. Sobre derechos de las mujeres, discriminación racial, Pueblos Indígenas y 

administración de justicia, en particular los mecanismos de justicia de transición 10 10 10 10 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Asesoramiento especializado a los Estados Miembros, las entidades de las Naciones 

Unidas, los relatores especiales y los expertos independientes del Consejo de Derechos Humanos, así como a otros interesados, 

en particular sobre la elaboración de normas conexas.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Productos informativos sobre las actividades 

mundiales y nacionales de promoción relacionadas con los derechos de las mujeres, la discriminación racial, los Pueblos 

Indígenas y la administración de justicia. 

 Servicios de biblioteca: Publicaciones, capacitación y materiales educativos sobre derechos humanos y traducciones de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos.  
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  Subprograma 2 

  Apoyo a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.55 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección del disfrute 

efectivo por todas las personas de todos sus derechos humanos, en particular prestando apoyo y 

asesoramiento a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y aumentando el 

conocimiento y la conciencia entre los agentes nacionales e internacionales sobre los tratados 

internacionales de derechos humanos y la labor de todos los órganos creados en virtud de tratados.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.56 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Proporcionará apoyo y asesoramiento para: el examen de los informes de los Estados; la 

realización de investigaciones y visitas a los países, cuando así lo disponga el tratado o lo 

soliciten los Estados; los procedimientos de alerta temprana y acción urgente y la tramitación 

de las denuncias individuales, las acciones urgentes y las denuncias interestatales; las visitas a 

los lugares de privación de libertad, así como la asistencia y  el asesoramiento a los mecanismos 

nacionales de prevención; y la preparación de observaciones generales;  

  b) Apoyará los esfuerzos de los órganos creados en virtud de tratados para mejorar y perfeccionar 

sus métodos de trabajo; 

  c) Colaborará con los Estados Miembros, las instituciones nacionales de derechos humanos, los 

organismos de las Naciones Unidas, las ONG y otras partes  a fin de crear más conciencia y 

mejorar los conocimientos y la comprensión de la labor y los resultados de los órganos de 

tratados, y promoverá la ratificación de los tratados internacionales de derechos humanos;  

  d) Facilitará el uso de las videoconferencias y las transmisiones web para aumentar la 

accesibilidad y visibilidad de los órganos de tratados, cuando sea factible;  

  e) Apoyará a los Estados partes que lo soliciten a desarrollar su capacidad de cumplir las 

obligaciones que les incumben en virtud de los tratados y a preparar y presentar puntualmente 

sus informes nacionales; 

  f) Apoyará a los Estados que lo soliciten a establecer o fortalecer los mecanismos nacionales de 

presentación de informes y seguimiento mediante el intercambio de experiencias y mejores 

prácticas; 

  g) Ayudará a los órganos creados en virtud de tratados en sus esfuerzos por hacer frente a las 

represalias cuando se produzcan, y en sus respuestas a las denuncias y actos de intimidación o 

represalias contra personas y grupos por su contribución a la labor de los órganos creados en 

virtud de tratados de derechos humanos. 

 24.57 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) Funcionamiento eficiente y eficaz de los órganos creados en virtud de tratados;  

  b) Mayor cooperación de los interesados a todos los niveles con los órganos creados en virtud de 

tratados, de conformidad con sus métodos de trabajo y mandatos. 
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  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Mayor número de ratificaciones de los tratados internacionales de derechos humanos  
 

 24.58 En el marco de la iniciativa Derechos Humanos 75, el subprograma puso en marcha una campaña 

que contribuyó a que hubiera 16 nuevas ratificaciones en 2023 y a que 23 Estados prometieran 

otras 43. Por medio de conferencias regionales e interregionales, talleres y actos paralelos, el 

subprograma contribuyó a difundir el contenido de los instrumentos y de las obligaciones que tienen 

los Estados conforme a ellos, y facilitó el intercambio de experiencias entre Estados. La campaña 

prestó especial atención al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y a la función de los mecanismos nacionales de 

prevención en el 20º aniversario de su adopción.  

 24.59 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.IV). 

 

Figura 24.IV 

Medida de la ejecución: número de tratados internacionales de derechos humanos ratificados  (anual) 
 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: refuerzo de la capacidad de los Estados partes para colaborar con los órganos 

creados en virtud de tratados 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.60 La labor del subprograma contribuyó al establecimiento o fortalecimiento de 58 mecanismos 

nacionales de presentación de informes y seguimiento, con lo que superó la meta prevista de 57.  

 24.61 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.V). 
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Figura 24.V 

Medida de la ejecución: número de mecanismos nacionales para la presentación de informes 

y el seguimiento con los órganos creados en virtud de tratados (acumulativo) 
 

 

 

 

  Resultado 2: mayor participación de los delegados en el examen de los informes 

de los Estados partes por parte de los órganos creados en virtud de tratados  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.62 La labor del subprograma contribuyó a que se celebraran 166 reuniones híbridas/virtuales con 

interpretación, pero no se cumplió la meta prevista de 266. La meta no se alcanzó debido a que los 

órganos de tratados volvieron a celebrar sus reuniones de manera presencial, salvo cuando debía 

hacerse de otro modo por mandato, como los diálogos oficiales con las delegaciones de los Estados 

partes, según lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo 23 de su resolución 68/268.  

 24.63 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.VI). 

 

Figura 24.VI 

Medida de la ejecución: número de reuniones híbridas de los órganos creados en virtud de tratados 

con interpretación (anual) 
 

 

 

 

  Resultado 3: aumento de la cooperación internacional en apoyo de los mecanismos 

nacionales para la aplicación, la presentación de informes y el seguimiento  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.64 Gracias a los mecanismos nacionales para la aplicación, la presentación de informes y el 

seguimiento, los Estados pueden gestionar su cooperación con los mecanismos de derechos 

humanos. El subprograma apoya el establecimiento y fortalecimiento de esos mecanismos mediante 
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actividades de creación de capacidad, como parte de la labor de seguimiento de la resolución 51/33 

del Consejo de Derechos Humanos.  

 

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.65 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que con el aprendizaje entre pares se podía crear 

capacidad en relación con los mecanismos nacionales para la aplicación, la presentación de informes 

y el seguimiento. Al aplicar la enseñanza, el subprograma facilitará la cooperación internacional y 

el intercambio de buenas prácticas en apoyo de esos mecanismos nacionales. También establecerá 

una red de mecanismos nacionales y un centro virtual de conocimientos, y organizará actividades de 

aprendizaje entre pares. 

 24.66 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.VII). 

 

Figura 24.VII 

Medida de la ejecución: número de países que han intercambiado prácticas en materia de aplicación, 

presentación de informes y seguimiento de los mecanismos internacionales de derechos humanos a 

través del centro de conocimientos (anual) 
 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.67 En el cuadro 24.14 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.14 

Subprograma 2: entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 685 616 733 694 

 1. Informes del Comité de Derechos Humanos, incluidas las observaciones finales 

y las listas de cuestiones 37 48 37 37 

 2. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del Primer 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  150 141 152 152 

 3. Informes del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, incluidas las 

observaciones finales y las listas de cuestiones 43 27 43 43 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 4. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 7 15 7 7 

 5. Informes del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, incluidas las 

observaciones finales y las listas de temas 59 42 59 59 

 6. Decisiones adoptadas en virtud de los artículos 11 y 14 de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 5 3 3 3 

 7. Informes del Comité contra la Tortura, incluidas las observaciones finales y las 

listas de cuestiones 39 22 39 39 

 8. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del artículo 

22 de la Convención contra la Tortura  66 55 50 50 

 9. Informes del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, incluidas las recomendaciones y observaciones 

sobre las visitas a los países 21 12 21 21 

 10. Respuestas de los Estados partes y los mecanismos nacionales de prevención al 

Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes 18 5 18 20 

 11. Informes del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares, incluidas las observaciones finales y las listas de 

cuestiones 19 14 19 19 

 12. Informes del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

incluidas las observaciones finales y las listas de cuestiones 40 54 104 55 

 13. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del artículo 

2 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 14 12 14 14 

 14. Informes del Comité de los Derechos del Niño, incluidas las observaciones finales 

sobre los informes de los Estados partes en virtud de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos relativos a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía y la participación de 

niños en los conflictos armados y las listas de cuestiones 49 54 49 49 

 15. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 18 24 18 18 

 16. Informes del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

incluidas las observaciones finales y las listas de cuestiones 40 31 40 40 

 17. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 5 8 5 5 

 18. Informes del Comité contra la Desaparición Forzada, incluidas las observaciones 

finales y las listas de cuestiones 22 16 22 22 

 19. Decisiones relativas a las denuncias individuales presentadas en virtud del artículo 

31 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas 2 1 2 2 

 20. Informe de la reunión de los Presidentes de órganos creados en virtud de tratados 

de derechos humanos 1 1 1 1 

 21. Notas de la Secretaría de la reunión de los Presidentes de órganos creados en virtud 

de tratados de derechos humanos 3 2 3 3 

 22. Nota del Secretario General, elección de miembros, currículums de los candidatos a 

asistir a las reuniones de los Estados partes 4 11 4 12 

 23. Informes a la Asamblea General de los Comités y los fondos fiduciarios 

humanitarios 16 14 16 16 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 24. Informe al Consejo Económico y Social del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  3 0 3 3 

 25. Nota de la Secretaría sobre los resultados de los períodos de sesiones de la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 1 1 1 1 

 26. Informe del Secretario General al Consejo de Derechos Humanos sobre las medidas 

adoptadas para aplicar la resolución 9/8 del Consejo de Derechos Humanos y sobre 

las operaciones de los fondos fiduciarios humanitarios  3 3 3 3 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 1 160 974 1 160 1 156 

 27. Reuniones de los grupos de trabajo anteriores a los períodos de sesiones de los 

Comités correspondientes a los órganos normativos y los grupos de trabajo de los 

protocolos facultativos 150 130 150 150 

 28. Reuniones del Pleno de los Comités correspondientes a los órganos normativos, 

incluida la reunión de los Presidentes de órganos de tratados y fondos fiduciarios 

humanitarios 1 002 840 1 002 1 002 

 29. Reuniones de los Estados partes, elección de los miembros  8 4 8 4 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica (número de proyectos) 230 260 235 240 

 30. Del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas 

de la Tortura 180 199 180 180 

 31. Del fondo fiduciario de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para 

luchar contra las formas contemporáneas de la esclavitud 40 47 40 45 

 32. Del Fondo Especial establecido en virtud del Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 10 14 15 15 

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 120 185 150 150 

 33. Cursos de capacitación sobre presentación de informes, denuncias individuales, 

visitas a los países y seguimiento de las recomendaciones de los órganos de 

tratados a los Estados partes 120 185 150 150 

 Materiales técnicos (número de materiales) 1 2 2 1 

 34. Guías sobre tratados concretos 1 2 2 1 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Consultas y promoción de instrumentos jurídicos sobre el sistema internacional de los 

derechos humanos con Estados Miembros, entidades de las Naciones Unidas y otras partes interesadas; consultas y 

asesoramiento sobre el establecimiento o el fortalecimiento de mecanismos nacionales para el seguimiento y la presentación de  

informes a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos; exposiciones informativas sobre los nuevos titulares 

de mandatos de los Comités y los nuevos miembros de las juntas de síndicos de los fondos fiduciarios humanitarios.  

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Índice Universal de Derechos Humanos, con más de 170.000 observaciones 

y recomendaciones formuladas por mecanismos internacionales de derechos humanos; bases de datos de jurisprudencia de los 

órganos creados en virtud de tratados; centro de conocimientos sobre mecanismos nacionales de presentación de informes y 

seguimiento; base de datos para el seguimiento nacional de las recomendaciones.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Folletos informativos sobre las actividades de los 

órganos de tratados, el programa de creación de capacidad y los fondos fiduciarios humanitarios, así como sobre el Fondo 

Especial establecido en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 
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  Subprograma 3 

  Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades 

sobre el terreno 
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.68 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección del disfrute 

efectivo por todas las personas de todos sus derechos humanos impulsando el desarrollo de la 

capacidad, en particular mediante la asistencia a los Estados que la soliciten.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.69 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Proporcionará a los Estados que lo soliciten y a los interesados a nivel nacional asesoramiento 

jurídico, educación, sensibilización y capacitación en materia de derechos humanos mediante 

servicios de asesoramiento y programas de cooperación técnica mutuamente acordados, 

incluida asistencia para aplicar las recomendaciones aceptadas por los Estados en el proceso 

del examen periódico universal;  

  b) Mejorará la cooperación dentro del sistema de las Naciones Unidas para proteger y promover 

los derechos humanos, mediante actividades conjuntas, el despliegue de oficiales de derechos 

humanos, la interacción con los programas del ACNUDH sobre el terreno y los mecanismos 

pertinentes de derechos humanos de las Naciones Unidas;  

  c) Seguirá desplegando observadores de derechos humanos y misiones de determinación de los 

hechos, también durante las emergencias humanitarias, a petición de un país afectado o por 

mandato de los órganos legislativos de las Naciones Unidas que corresponda;  

  d) Ayudará al Consejo de Derechos Humanos y sus mecanismos, así como a otros órganos 

normativos y los órganos creados en virtud de tratados, en la preparación y el seguimiento de  

su diálogo con los países, y garantizará el funcionamiento eficiente y eficaz de los 

procedimientos especiales temáticos y para países concretos mediante el seguimiento de los 

acontecimientos relacionados con los derechos humanos.  

 24.70 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) Mejor capacidad nacional para plasmar las obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos en leyes, reglamentos y políticas eficaces y para hacer frente a los retos que supone 

el pleno ejercicio de los derechos humanos;  

  b) Mayor capacidad de los equipos de las Naciones Unidas en los países, las operaciones de 

mantenimiento de la paz y las actividades de consolidación de la paz de las Naciones Unidas 

para ayudar a los países que lo soliciten a establecer sistemas nacionales de protección de los 

derechos humanos guiándose, entre otras cosas, por las recomendaciones de los mecanismos 

internacionales de derechos humanos; 

  c) Evitar la continuación de las violaciones de los derechos humanos, en particular las situaciones 

de crisis a gran escala.  

 
 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Los Estados Miembros y otras partes interesadas se comprometen a promover y proteger 

los derechos humanos  
 

 24.71 El subprograma apoyó la organización de 4 diálogos nacionales, 84 consultas nacionales, 3 centros 

regionales y 5 diálogos regionales para conmemorar el 75º aniversario de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y el 30º aniversario de la Declaración y el Programa de Acción d e Viena.  
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 24.72 Con la iniciativa Derechos Humanos 75 surgió la oportunidad de sensibilizar y reflexionar sobre los 

logros, las buenas prácticas y las dificultades existentes en materia de promoción y protección de los 

derechos humanos. Los Estados Miembros y otras partes interesadas asumieron compromisos 

concretos para promover y proteger los derechos humanos. La iniciativa culminó en un acto de alto 

nivel celebrado en Ginebra los días 11 y 12 de diciembre de 2023, al que asistieron representantes 

de 150 países, entre ellos 74 dignatarios de alto nivel, y algunos centros regionales en línea se 

conectaron virtualmente.  

 24.73 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 24.15). 

 

Cuadro 24.15 

Medida de la ejecución: número de compromisos para promover y proteger los derechos humanos 

asumidos por los Estados Miembros y otras partes interesadas en el contexto de la iniciativa 

Derechos Humanos 75 
 

 

2021 (real)  2022 (real)  2023 (real)  

   –  En el contexto de la iniciativa 

Derechos Humanos 75, los Estados y 

otras partes interesadas asumieron 

514 y 263 compromisos, 

respectivamente, para promover y 

proteger los derechos humanos 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: mayor capacidad de los Estados Miembros para reducir las desigualdades 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.74 La labor del subprograma contribuyó a que 81 Estados Miembros adoptaran medidas para mejorar 

la legislación y las políticas que integran los derechos económicos, sociales y culturales, con lo que 

se cumplió la meta prevista de 81.  

 24.75 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.VIII). 

 

Figura 24.VIII 

Medida de la ejecución: número de Estados Miembros que adoptaron medidas para mejorar la 

legislación y las políticas que integran los derechos económicos, sociales y culturales (acumulativo)  
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  Resultado 2: hacia la aplicación por los Estados Miembros de las recomendaciones emanadas 

de los mecanismos internacionales de derechos humanos  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.76 La labor del subprograma contribuyó a que 62 Estados Miembros mejoraran la presentación de 

informes a los mecanismos de derechos humanos y la aplicación de sus recomendaciones, con lo que 

se superó la meta prevista de 60. 

 24.77 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.IX). 

 

Figura 24.IX 

Medida de la ejecución: número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo 

que aplican las recomendaciones dimanantes de los mecanismos internacionales de derechos humanos 

(acumulativo) 
 

 

 

 

  Resultado 3: fortalecimiento de la eficacia de las instituciones nacionales de derechos 

humanos en consonancia con los Principios de París  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.78 El subprograma proporciona a los Estados Miembros y a las partes interesadas de todas las regiones 

servicios de asesoramiento y programas de cooperación técnica para establecer o fortalecer la 

eficacia de las instituciones nacionales de derechos humanos, de conformidad con la resolución 

78/204 y los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección 

de los derechos humanos (Principios de París).  

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.79 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que la colaboración directa con las instituciones 

nacionales de derechos humanos que lo solicitaban podía hacer avanzar aún más el respeto de los 

derechos humanos en los países. Al aplicar la enseñanza, el subprograma proporcionará capacitación 

y cooperación técnica para mejorar las capacidades y aumentar el cumplimiento de las normas y 

obligaciones internacionales de derechos humanos.  

 24.80 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.X). 
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Figura 24.X 

Medida de la ejecución: número de instituciones nacionales de derechos humanos establecidas 

o fortalecidas en consonancia con los Principios de París (acumulativo) 
 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.81 En el cuadro 24.16 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.16 

Subprograma 3: entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 69 68 70 70 

 Informes a:      

 1. La Asamblea General 14 14 14 14 

 2. El Consejo de Derechos Humanos 54 53 55 55 

 3. La Asamblea General por el Comité Especial encargado de Investigar las  Prácticas 

Israelíes 1 1 1 1 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 85 106 113 110 

 Reuniones de:      

 4. El Consejo de Derechos Humanos relacionadas con los mandatos por países, la 

cooperación técnica y las comisiones de investigación y las misiones de 

constatación de los hechos   83 90 87 

 5. El Comité Especial encargado de Investigar las Prácticas Israelíes 5 5 5 5 

 6. El Subcomité de Acreditación de la Alianza Global de las Instituciones Nacionales 

de Derechos Humanos 2 2 2 2 

 7. La Asamblea General 14 14 14 14 

 8. La Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones 

Unidas para la Cooperación Técnica en Materia de Derechos Humanos  2 2 2 2 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos) 213 183 240 215 

 9. En materia de cooperación técnica y apoyo sustantivo a los derechos humanos, 

previa solicitud, sobre derechos económicos, civiles, culturales, sociales y 

políticos 98 88 130 100 

 10. Sobre cooperación técnica nacional y regional en la esfera de los derechos 

humanos 115 95 110 115 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 267 284 260 290 

 11. Actividades de capacitación sobre diversos temas de derechos humanos para 

Gobiernos, instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil 267 284 260 290 

 Misiones de constatación de los hechos, vigilancia e investigación  (número de 

misiones) 6 20 9 20 

 12. Misiones de constatación de los hechos en países concretos  6 20 9 20 

 Misiones de asistencia humanitaria (número de misiones) – 1 – 3 

 13. Misiones de asistencia humanitaria – 1 – 3 

C. Entregables sustantivos     

 Consulta, asesoramiento y promoción: Consultas sobre derechos humanos con los Estados Miembros, las instituciones nacionales 

de derechos humanos y la sociedad civil; asistencia a los relatores especiales y expertos independientes del Consejo de Derechos  

Humanos (mandatos por países); apoyo técnico, servicios sustantivos y de secretaría para misiones a países concretos; supervi sión, 

apoyo técnico y servicios sustantivos a los componentes de derechos humanos de las misiones de paz, incluida la preparación d e 

aportaciones sobre la situación de los derechos humanos por mandato del Consejo de Seguridad; asesoramiento sustantivo en 

relación con cuestiones de derechos humanos en las operaciones humanitarias.  

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Bases de datos de información geográfica sobre derechos humanos, incluida 

la base de datos de casos de derechos humanos, una plataforma segura de intercambio de información, en apoyo de las 

comisiones de investigación y las misiones de constatación de los hechos. 

D. Entregables de comunicación     

 Relaciones externas y con los medios de comunicación : Comunicados de prensa y exposiciones informativas para los medios 

de comunicación por parte de los titulares de mandatos para los países y el Alto Comisionado.  

 

 

 

  Subprograma 4 

  Apoyo al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios 
 

 

  Objetivo 
 

 

 24.82 El objetivo al que contribuye este subprograma es fomentar la promoción y protección del disfrute 

efectivo por todas las personas de todos sus derechos humanos prestando apoyo y asesoramiento 

reforzados al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos subsidiarios, incluidos el 

Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos, los procedimientos especiales, el examen 

periódico universal y el procedimiento de denuncia.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 24.83 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Llevará a cabo investigaciones y desarrollará la información analítica y los conocimientos, en 

apoyo de los procedimientos especiales temáticos y el mecanismo del examen periódico 

universal a fin de aumentar su eficacia; 

  b) Proporcionará apoyo y conocimientos especializados temáticos a las misiones de constatación 

de los hechos y los titulares de mandatos de los procedimientos especiales en sus visitas a los 

países, por ejemplo, mediante una mayor cooperación dentro del programa, el anál isis de las 

deficiencias en la implantación de los instrumentos internacionales de derechos humanos, la 

promoción del cumplimiento de las normas internacionales de derechos humanos y la 

prestación de asesoramiento oportuno para hacer frente a las violacion es manifiestas y 

sistemáticas de los derechos humanos;  
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  c) Ayudará a los mecanismos internacionales de derechos humanos en sus esfuerzos por promover 

la implementación de la Agenda 2030 de conformidad con las obligaciones de los Estados en 

materia de derechos humanos; 

  d) Difundirá las conclusiones, recomendaciones y otros resultados del examen periódico 

universal, así como los hallazgos y la metodología de los procedimientos temáticos especiales, 

y mejorará la coordinación entre los titulares de los mandatos y otros mecanismos de derechos 

humanos; 

  e) Respaldará las alianzas, reforzará el diálogo y la cooperación con los Gobiernos, las 

instituciones nacionales de derechos humanos, las organizaciones de la sociedad civil, las 

víctimas, los organismos y programas de las Naciones Unidas y los mecanismos de derechos 

humanos y órganos normativos cooperantes de las Naciones Unidas, en particular para 

contribuir al seguimiento de las conclusiones y recomendaciones de los procedimientos 

especiales, los titulares de mandatos y los resultados del examen periódico universal;  

  f) Prestará asistencia a los Estados en el marco del examen periódico universal.  

 24.84 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) Funcionamiento reforzado y eficaz del Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y 

mecanismos subsidiarios, en particular deliberaciones y procesos de adopción de decisiones 

más eficaces;  

  b) Mayor cooperación a todos los niveles con los interesados que puedan beneficiarse de la labor 

del Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos subsidiarios o contribuir a ella.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Mayor participación en el Foro sobre las Empresas y los Derechos Humanos   
 

 24.85 Más de 140 países participaron en la 12ª edición del Foro sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos que se celebra anualmente. La sesión se centró en los Principios Rectores sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos y las distintas formas de aplicarlos.  Tomaron la palabra más de 

200 oradores de grupos y sectores muy diversos, y fue la primera vez que se empleó la lengua de 

señas internacional y los subtítulos para personas con distintas discapacidades. A través de la 

investigación, los debates, el intercambio de experiencias y la colaboración, el Foro ayudó a los 

Estados Miembros y al sector privado a conocer mejor sus responsabilidades y deberes, y a los 

defensores de los derechos humanos, los líderes comunitarios de base y los activistas de la sociedad 

civil a conocer mejor las posibles reclamaciones y recursos.  

 24.86 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.XI). 

  



Parte VI Derechos humanos y asuntos humanitarios 

 

48/102 24-06656 

 

Figura 24.XI 

Medida de la ejecución: número de sesiones y participantes inscritos en el Foro sobre las Empresas 

y los Derechos Humanos (anual) 
 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: mayor participación de parlamentarios en el examen periódico universal  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.87 La labor del subprograma contribuyó a que 87 parlamentarios tuvieran más conocimientos sobre la 

participación en el Consejo de Derechos Humanos y su examen periódico universal, con lo que se 

superó la meta prevista de 80 parlamentarios.  

 24.88 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.XII). 

 

Figura 24.XII 

Medida de la ejecución: número de parlamentarios mejor informados sobre cómo colaborar 

con el Consejo de Derechos Humanos y su examen periódico universal (anual) 
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  Resultado 2: mayor participación de los países menos adelantados y los pequeños estados 

insulares en desarrollo en el Consejo de Derechos Humanos 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 24.89 La labor del subprograma contribuyó a que 41 delegados de países menos adelantados y pequeños 

Estados insulares en desarrollo participaran en las sesiones del Consejo de Derechos Humanos, con 

lo que se superó la meta prevista de 38 delegados.  

 24.90 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase la figura 24.XIII). 

 

Figura 24.XIII 

Medida de la ejecución: número de delegados de países menos adelantados y pequeños Estados insulares 

en desarrollo que participan en las sesiones del Consejo de Derechos Humanos (anual) 
 

 

 

 

  Resultado 3: mayor contribución de las instituciones nacionales de derechos humanos 

al mecanismo del examen periódico universal  
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 24.91 En consonancia con las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Derechos Humanos, 

el informe de las partes interesadas en el marco del examen periódico universal incluye una sección 

dedicada a las contribuciones de las instituciones nacionales de derechos humanos acreditadas en 

pleno cumplimiento de los Principios de París. El subprograma trabaja con dichas instituciones, en 

estrecha colaboración con la Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, 

para fomentar y apoyar su participación activa en el examen periódico universal mediante sesiones 

informativas virtuales previas a los períodos de sesiones, lo que incluye el intercambio de 

experiencias entre ellas y talleres para debatir su papel en la aplicación de los resultados de los 

exámenes. 

 

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 24.92 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que las sesiones informativas periódicas, unidas al 

intercambio regular de información sobre plazos y modalidades, así como las reuniones bilaterales 

a demanda, podían aumentar la participación y la contribución de las instituciones nacionales de 

derechos humanos. Al aplicar la enseñanza, el subprograma ampliará la práctica de las reuniones 

informativas periódicas previas a los períodos de sesiones y la reproducirá regionalmente.  

 24.93 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 24.XIV). 
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Figura 24.XIV 

Medida de la ejecución: número de comunicaciones escritas y orales presentadas por las instituciones 

nacionales de derechos humanos durante el examen periódico universal (anual) 
 

 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 24.94 En el cuadro 24.17 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 24.17 

Subprograma 4: entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 330 314 331 333 

 1.  Informes de los relatores especiales, grupos de trabajo y expertos independientes a 

la Asamblea General 44 43 43 44 

 2.  Informes de los relatores especiales, grupos de trabajo, expertos independientes y 

procedimientos especiales al Consejo de Derechos Humanos 126 116 128 129 

 3. Informes del Secretario General al Consejo de Derechos Humanos 3 3 3 3 

 4.  Informes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos al Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 

(recopilación de información de las Naciones Unidas y resumen de información de 

las partes interesadas) 84 84 84 84 

 5.  Informes del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal al Consejo 

de Derechos Humanos 42 41 42 42 

 6.  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos al Consejo de Derechos Humanos sobre las operaciones del 

fondo de contribuciones voluntarias para la asistencia financiera y técnica en la 

aplicación del examen periódico universal y el fondo fiduciario de contribuciones 

voluntarias para la participación en el examen periódico universal  2 2 2 2 

 7.  Informes sobre mandatos temáticos que puedan solicitarse al Secretario General, 

el Alto Comisionado y los titulares de mandatos, para el Consejo de Derechos 

Humanos 2 2 2 2 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 8.  Informes sobre las anotaciones al programa para el Grupo de Trabajo sobre las 

Situaciones y el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones y sobre las 

anotaciones al programa provisional, para el Consejo de Derechos Humanos y el 

Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 9 9 9 9 

 9.  Informes de los grupos de trabajo del procedimiento de denuncia  4 4 4 4 

 10. Informe de las sesiones privadas del Consejo de Derechos Humanos convocadas 

en relación con el procedimiento de denuncia 2 1 2 2 

 11. Informes de los expertos al Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos  5 2 5 5 

 12. Informes del Consejo de Derechos Humanos a la Asamblea General  1 1 1 1 

 13.  Informes del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos al Consejo de 

Derechos Humanos 3 3 3 3 

 14. Informes del Consejo de Derechos Humanos (informes independientes en cada 

período de sesiones) 3 3 3 3 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 437 473 474 474 

 15. Sesiones plenarias del Consejo de Derechos Humanos  100 145 140 140 

 16. Reuniones sobre el examen de los Estados realizado por el grupo de trabajo sobre 

el mecanismo del examen periódico universal 54 51 51 51 

 17. Períodos extraordinarios de sesiones del Consejo de Derechos Humanos  2 2 2 2 

 18. Reuniones celebradas antes, durante y después de los períodos de sesiones de la 

Mesa del Consejo de Derechos Humanos 20 21 20 20 

 19. Sesiones privadas del Consejo de Derechos Humanos en el marco del 

procedimiento de denuncia 4 1 4 4 

 20. Reuniones de los grupos de trabajo del procedimiento de denuncia  40 25 40 40 

 21. Reuniones de los grupos de trabajo (sobre las desapariciones forzadas o 

involuntarias, sobre la detención arbitraria, sobre la utilización de mercenarios, 

sobre la cuestión de la discriminación contra las mujeres y las niñas y sobre la 

cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 

empresas) y del Foro sobre Cuestiones de las Minorías y el Foro sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos 173 173 173 173 

 22. Reuniones del Grupo consultivo para el nombramiento de titulares de mandatos de 

los procedimientos especiales 24 35 24 24 

 23. Sesiones plenarias del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos  20 20 20 20 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Materiales técnicos (número de materiales) 15 15 15 15 

 24. Informe estadístico sobre el Consejo de Derechos Humanos 3 3 3 3 

 25. Listas mensuales de comunicaciones 12 12 12 12 

C. Entregables sustantivos 

 Consultas, asesoramiento y promoción: Consultas con miembros y observadores del Consejo; presentación de información a 

los Estados Miembros y las entidades de las Naciones Unidas sobre cuestiones de procedimiento relativas al Consejo, sus 

órganos y mecanismos subsidiarios y sus grupos de trabajo; exposiciones informativas de la secretaría del Consejo a las ONG; 

comunicaciones de relatores especiales, expertos independientes y grupos de trabajo con mandatos de los órganos normativos en 

nombre de presuntas víctimas de violaciones de los derechos humanos.  

D. Entregables de comunicación 

 Relaciones externas y con los medios de comunicación: Comunicados de prensa sobre la labor del Consejo de Derechos Humanos 

y sus órganos y mecanismos subsidiarios. 

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Páginas web sobre la labor del Consejo de Derechos Humanos y sus órganos 

y mecanismos subsidiarios. 
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 B. Propuesta de recursos relacionados y no relacionados 
con puestos para 2025 
 

 

  Sinopsis  
 

 

 24.95 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025, incluido el desglose de los 

cambios en los recursos, según proceda, se reflejan en los cuadros 24.18 a 24.20. El ACNUDH llevó 

a cabo un examen del gasto de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 20 de la resolución 77/262 

de la Asamblea General, en el marco de su ejercicio sobre el proyecto de presupuesto para 2025. El 

examen del gasto se integró en otros exámenes obligatorios cuyo objeto fue determinar el nivel y el 

tipo óptimos de recursos necesarios para ejecutar los mandatos del ACNUDH, tal como se establece 

en el plan del programa para 2025. Los resultados figuran en el apartado de mandatos nuevos o 

ampliados del cuadro 24.18 y se analizan con más detalle en los párrafos 24.99 a 24.104.  

 

Cuadro 24.18 

Evolución de los recursos financieros, por objeto de gasto (total) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Objeto de gasto 

2023 

Gastos  

  

2024 

Aprobados 

Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros Total Porcentaje 

         
Puestos  86 025,5  102 684,8   8 024,5   5 953,3   –   13 977,8   13,6  116 662,6  

Otros gastos de personal   43 871,7   46 210,3   16 763,6   878,3   –   17 641,9   38,2   63 852,2  

Atenciones sociales   0,1   2,3   –   –   –   –   –   2,3  

Consultores   1 366,6   2 620,1   535,5   267,4   –   802,9   30,6   3 423,0  

Expertos  12,8   –  –   –   –   –   –   –  

Viajes de representantes  13 515,7   18 343,2   414,5   136,2   –   550,7   3,0   18 893,9  

Viajes del personal   4 592,6   4 562,0   927,4   66,1   –   993,5   21,8   5 555,5  

Servicios por contrata   3 691,0   2 266,7   915,8   247,7   –   1 163,5   51,3   3 430,2  

Gastos generales de 

funcionamiento   5 659,4   6 442,0   1 612,3   (66,8)  –   1 545,5   24,0   7 987,5  

Suministros y materiales   105,0   378,6   59,8   (200,0)  –   (140,2)  (37,0)  238,4  

Mobiliario y equipo   1 166,4   1 574,7   (231,7)  215,4   –   (16,3)  (1,0)  1 558,4  

Mejora de locales  1,4  –  –  –  –  –  –  –  

Subvenciones y contribuciones   4 076,4   7 437,7   (421,8)  484,1   –   62,3   0,8   7 500,0  

Otros  116,8 –  –  –  – –  –  –  

 Total  164 201,4   192 522,4   28 599,9   7 981,7  –   36 581,6   19,0  229 104,0  

 

  

Nota: CL = contratación local, PNCO = personal nacional del Cuadro Orgánico, SG (CP) = Cuadro de Servicios 

Generales (categoría principal), SG (OC) = Cuadro de Servicios Generales (otras categorías), SGA = Secretario 

General Adjunto y SSG = Subsecretario General. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/262
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Cuadro 24.19 

Puestos y cambios en los puestos que se proponen para 2025 (total)  

(Número de puestos) 

 

 Número Detalles 

   
Aprobados para 2024 602 1 SGA, 2 SSG, 3 D-2, 12 D-1, 47 P-5, 153 P-4, 218 P-3, 42 P-2/1, 4 SG (CP), 96 SG (OC), 

10 CL y 14 PNCO 

 Creación 53 6 D-1, 1 P-5, 5 P-4, 10 P-3, 12 P-2, 1 SG (OC) y 18 PNCO 

 Reclasificación – 1 Jefe de Gabinete (P-5) como Jefe de Gabinete (D-1) y 1 Redactor de Discursos (P-4) como 

Redactor Superior de Discursos (P-5) en la dirección y gestión ejecutivas 

 Conversión  6 3 Oficiales Superiores de Derechos Humanos (P-5) y 3 Oficiales de Derechos Humanos 

(P-3) financiados con cargo a los recursos extrapresupuestarios en puestos financiados 

con cargo al presupuesto ordinario en el subprograma 3 

 Redistribución – 1 Jefe de Servicio (Derechos Humanos) (D-1) de Ginebra en Panamá  

1 Jefe de Servicio (Derechos Humanos) (D-1) de Ginebra en Bangkok 

Propuestos para 2025 661 1 SGA, 2 SSG, 3 D-2, 19 D-1, 51 P-5, 157 P-4, 231 P-3, 54 P-2/1, 4 SG (CP), 

97 SG (OC), 10 CL y 32 PNCO 

 

 

Cuadro 24.20 

Puestos que se proponen, por cuadro y categoría (total)  

(Número de puestos) 

 

Cuadro y categoría 

2024  

Aprobados 

Cambios 

2025 

Propuestos 

Ajustes  

técnicos  

Mandatos nuevos 

o ampliados  Otros  Total  

       
Cuadro Orgánico y categorías superiores       

SGA 1 – – – – 1 

SSG 2 – – – – 2 

D-2 3 – – – – 3 

D-1 12 – 7 – 7 19 

P-5 47 – 4 – 4 51 

P-4 153 – 4 – 4 157 

P-3 218 – 13 – 13 231 

P-2/1 42 – 12 – 12 54 

 Subtotal 478 – 40 – 40 518 

Cuadro de Servicios Generales 

y cuadros conexos   

  

  

PNCO 14 – 18 – 18 32 

SG (CP) 4 – – – – 4 

SG (OC) 96 – 1 – 1 97 

CL 10 – – – – 10 

 Subtotal 124 – 19 – 19 143 

 Total 602 – 59 – 59 661 

 

 

 24.96 En los cuadros 24.21 a 24.23 y en la figura 24.XV se reflejan detalles adicionales sobre la 

distribución de los recursos propuestos para 2025.  
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 24.97 Como se indica en los cuadros 24.21 (1) y 24.23, el total de recursos propuestos para 2025 asciende 

a 229.104.000 dólares antes del ajuste, lo cual refleja un aumento neto de 36 .581.600 dólares 

(19,0 %) respecto del presupuesto aprobado para 2024. Los cambios en los recursos se derivan de 

ajustes técnicos y mandatos nuevos y ampliados. El total de recursos propuesto permitiría un 

cumplimiento pleno, eficiente y eficaz de los mandatos. 

 

Cuadro 24.21 

Evolución de los recursos financieros, por fuente de financiación, componente y subprograma (total)  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 1) Presupuesto ordinario  

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

         
A. Órganos normativos  10 019,3   12 781,3   (6,0)  –   –   (6,0)  –   12 775,3  

B. Dirección y gestión ejecutivas  9 497,3   9 591,3   377,0   317,0  –   694,0   7,2   10 285,3  

C. Programa de trabajo          

 1. Transversalización de los 

derechos humanos, derecho al 

desarrollo e investigación y 

análisis  20 151,7   32 835,1   (1 403,8)  2 552,3  –   1 148,5   3,5   33 983,6  

 2.  Apoyo a los órganos creados en 

virtud de tratados de derechos 

humanos  18 773,2   19 724,7   481,6  –  –   481,6   2,4   20 206,3  

 3.  Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y 

actividades sobre el terreno  71 988,8   79 717,4   27 900,5   4 164,4  –   32 064,9   40,2  111 782,3  

 4.  Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y 

mecanismos subsidiarios  28 098,1   32 020,4   792,1   (8,4) –   783,7   2,4   32 804,1  

 Subtotal, C  139 011,8  164 297,6   27 770,4   6 708,3  –   34 478,7   21,0   198 776,3  

D. Apoyo al programa  5 673,1   5 852,2   458,5   956,4  –   1 414,9  24,2  7 267,1  

 Subtotal, 1  164 201,5  192 522,4   28 599,9   7 981,7  –   36 581,6   19,0   229 104,0  

 

 

 2) Otros recursos prorrateados  
 

 

Componente/subprograma 

2023  

Gastos 

2024 

Estimación  Cambio Porcentaje 

2025 

Estimación 

       
A. Órganos normativos  – –  – – – 

B. Dirección y gestión ejecutivas  – –  – – – 

C. Programa de trabajo        

 1.  Transversalización de los 

derechos humanos, derecho al 

desarrollo e investigación y 

análisis 468,2  511,6    11,0   2,2   522,6  

 2.  Apoyo a los órganos creados en 

virtud de tratados de derechos 

humanos – –  – – – 

 3.  Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y 

actividades sobre el terreno 2 027,0  1 941,0   39,7  2,0  1 980,7  
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Componente/subprograma 

2023  

Gastos 

2024 

Estimación  Cambio Porcentaje 

2025 

Estimación 

       
 4.  Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y 

mecanismos subsidiarios – –  – – – 

 Subtotal, C 2 495,2  2 452,6     50,7   2,1  2 503,3  

D. Apoyo al programa  – –  – – – 

 Subtotal, 2 2 495,2  2 452,6     50,7   2,1  2 503,3  

 

 

 3) Recursos extrapresupuestarios  
 

 

Componente/subprograma 

2023  

Gastos 

2024 

Estimación  Cambio Porcentaje 

2025 

Estimación 

       
A. Órganos normativos  647,8  652,8   32,6  5,0  685,5  

B. Dirección y gestión ejecutivas  35 193,3  37 708,6  1 885,4 5,0  39 594,0 

C. Programa de trabajo         

 1. Transversalización de los 

derechos humanos, derecho al 

desarrollo e investigación y 

análisis 25 925,5  26 040,0   1 302,0  5,0  27 342,0  

 2. Apoyo a los órganos creados en 

virtud de tratados de derechos 

humanos 16 161,5  16 232,8   811,6  5,0  17 044,4  

 3. Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y 

actividades sobre el terreno 170 733,8  171 487,6   8 574,4  5,0  180 062,0  

 4. Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y 

mecanismos subsidiarios 16 301,3  19 608,1  980,4 5,0  20 588,5 

 Subtotal, C 229 122,1  233 368,5  11 668,4 5,0  245 036,9 

D. Apoyo al programa  8 061,3  8 280,2  414,0 5,0  8 694,2 

 Subtotal, 3 273 024,5  280 010,1  14 000,4 5,0  294 010,7 

 Total (1+2+3) 439 721,2  474 985,1  50 632,8  10,7  525 617,9 

 

 

Cuadro 24.22 

Puestos que se proponen para 2025, por fuente de financiación, componente y subprograma (total) 

(Número de puestos) 

 

 1) Presupuesto ordinario 
 

 

Componente/subprograma 

2024  

Aprobados 

Cambios 

2025 

Propuestos 

Ajustes  

técnicos  

Mandatos nuevos o 

ampliados  Otros  Total  

       
A. Órganos normativos 1 – – – – 1 

B. Dirección y gestión ejecutivas  51 – 2 – 2 53 

C. Programa de trabajo       

 1.  Transversalización de los derechos 

humanos, derecho al desarrollo e 

investigación y análisis 118 – 4 – 4 122 
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Componente/subprograma 

2024  

Aprobados 

Cambios 

2025 

Propuestos 

Ajustes  

técnicos  

Mandatos nuevos o 

ampliados  Otros  Total  

       
 2.  Apoyo a los órganos creados en virtud 

de tratados de derechos humanos 98 – – – – 98 

 3.  Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y actividades sobre 

el terreno 177 – 42 – 42 219 

 4.  Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios 128 – 2 – 2 130 

 Subtotal, C 521 – 48 – 48 569 

D. Apoyo al programa 29 – 9 – 9 38 

 Subtotal, 1 602 – 59 – 59 661 

 

 

 2)  Otros recursos prorrateados  
 

 

Componente/subprograma 

2024  

Estimación  Cambio 

2025 

Estimación 

     
A. Órganos normativos  –  – – 

B. Dirección y gestión ejecutivas  –  – – 

C. Programa de trabajo      

 1.  Transversalización de los derechos 

humanos, derecho al desarrollo e 

investigación y análisis 2  – 2 

 2.  Apoyo a los órganos creados en virtud 

de tratados de derechos humanos –  – – 

 3.  Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y actividades sobre 

el terreno 8  – 8 

 4.  Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios –  – – 

 Subtotal, C 10  – 10 

D. Apoyo al programa –  – – 

 Subtotal, 2 10  – 10 

 

 

 3)  Recursos extrapresupuestarios  
 

 

Componente/subprograma 

2024  

Estimación  Cambio 

2025  

Estimación 

     
A. Órganos normativos  –  – – 

B. Dirección y gestión ejecutivas  80  10 90  

C. Programa de trabajo      

 1. Transversalización de los derechos 

humanos, derecho al desarrollo e 

investigación y análisis 69  11 80 
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Componente/subprograma 

2024  

Estimación  Cambio 

2025  

Estimación 

     
 2.  Apoyo a los órganos creados en virtud 

de tratados de derechos humanos 16  (2) 14 

 3.  Servicios de asesoramiento, 

cooperación técnica y actividades 

sobre el terreno 1 027  27 1 054 

 4.  Apoyo al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios 39  16 55 

 Subtotal, C 1 151  52 1 203 

D. Apoyo al programa 49  6 55 

 Subtotal, 3 1 280  68 1 348 

 Total (1+2+3) 1 892  127 2 019 

 

 

Cuadro 24.23 

Evolución de los recursos financieros y humanos (total)  

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 86 025,5 102 684,8 8 024,5 5 953,3 – 13 977,8 13,6 116 662,6 

No relacionados con puestos 78 176,1 89 837,6 20 575,4 2 028,4 – 22 603,8 25,2 112 441,4 

 Total 164 201,6 192 522,4 28 599,9 7 981,7 – 36 581,6 19,0 229 104,0 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  478 – – 40 40 8.4 518 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  124 – – 19 19 15.3 143 

 Total  602 – – 59 59 9.8 661 
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Figura 24.XV  

Distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Explicación de las diferencias, por factor, componente y subprograma  
 

 

  Sinopsis de los cambios en los recursos 
 

 

  Ajustes técnicos  
 

 24.98 Según se muestra en el cuadro 24.21 (1), los cambios en los recursos reflejan un aumento neto de 

28.599.900 dólares, como se indica a continuación:  

  a) Órganos normativos (disminución de 6.000 dólares). La disminución de 6.000 dólares en los 

servicios por contrata se refiere a la supresión de créditos no recurrentes relacionados con la 

resolución 51/3 del Consejo de Derechos Humanos que se aprobaron para 2024 y ya no se 

necesitan en 2025; 

  b)  Dirección y gestión ejecutivas (aumento de 377.000 dólares). El aumento neto de 377.000 

dólares obedece a lo siguiente: i) una disminución de 95.100 dólares en otros gastos de personal 

(78.400 dólares) y servicios por contrata (16.700 dólares), que se refiere a la supresión de 

créditos no recurrentes relacionados con la resolución 52/19 del Consejo de Derechos Humanos 

que se aprobaron para 2024 y ya no se necesitan en 2025; y ii) un aumento de 472.100 dólares, 

que se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que 

se mantienen para 1 Oficial de Gestión de Documentos (P-4), 1 Oficial de Derechos Humanos 

(P-3), 2 Oficiales de Información Pública (P-3) y 2 Auxiliares de Gestión de Documentos 

(Cuadro de Servicios Generales (otra categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con la 

resolución 78/252 de la Asamblea General y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 

50 % conforme a la práctica establecida para los puestos de nueva creación;  

  c) Subprograma 1 (“Transversalización de los derechos humanos, derecho al desarrollo e 

investigación y análisis”) (disminución de 1.403.800 dólares). La disminución neta de 

1.403.800 dólares obedece a lo siguiente: i) una disminución de 5.676.000 dólares en otros 

gastos de personal (3.835.900 dólares), consultores (52.200 dólares), viajes de representantes 

(428.400 dólares), viajes del personal (106.600 dólares), servicios por contrata (52.300 

dólares), gastos generales de funcionamiento (119.000 dólares), mobiliario y equipo (82.400 

dólares) y subvenciones y contribuciones (999.200 dólares), que se refiere a la supresión de 

créditos no recurrentes relacionados con los mandatos nuevos o ampliados aprobados para 2024 

de conformidad con las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos de sus períodos de 

sesiones 52º a 55º que se aprobaron para 2024 y ya no se necesitan en 2025; ii) un aumento de 

Puestos

116 662,6 

No relacionados 

con puestos

112 441,4 

32

10

97

4

54

231

157

51

19

3

2

1

PNCO

CL

SG (OC)

SG (CP)

P-2/1

P-3

P-4

P-5

D-1

D-2

SSG

SGA

7 500,0 

1 558,4 

238,4 

7 987,5 

3 430,2 

5 555,5 

18 893,9 

3 423,0 

2,3 

63 852,2 

Subvenciones y contribuciones

Mobiliario y equipo

Suministros y materiales

Gastos generales de funcionamiento

Servicios por contrata

Viajes del personal

Viajes de representantes

Consultores

Atenciones sociales

Otros gastos de personal

Distribución de los puestos 

661 puestos

Distribución de los recursos financieros

229 104,0

Distribución de los recursos no relacionados con puestos

112 441,4

https://undocs.org/es/A/hrc/RES/51/3
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/52/19
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
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341.300 dólares en otros gastos de personal (112.100 dólares), viajes de representantes (51.500 

dólares), viajes del personal (21.100 dólares), servicios por contrata (11.600 dólares), gastos 

generales de funcionamiento (12.600 dólares) y subvenciones y contribuciones (132.400 

dólares), que se refiere a la consolidación de recursos para ejecutar los mandatos del Consejo 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 78/252 de la Asamblea 

General, en la que esta hizo suya la recomendación que figura en el párrafo VI.48 del informe 

de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para 2024 (A/78/7); y iii) un aumento de 3.930.900 dólares en la 

partida de puestos, que se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vaca ntes 

de los puestos que se mantienen para 1 Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5), 

21 Oficiales de Derechos Humanos (P-4), 1 Oficial de Sistemas de Información (P-3), 

10 Oficiales de Derechos Humanos (P-3), 2 Oficiales Adjuntos de Gestión de Programas (P-2), 

10 Oficiales Adjuntos de Derechos Humanos (P-2), 2 Auxiliares de Gestión de Programas 

(Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y 2 Auxiliares Administrativos (Cuadro de 

Servicios Generales (otras categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con las 

resoluciones de la Asamblea 78/253 y 78/234 y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 

50 % conforme a la práctica establecida para los puestos de nueva creación;  

  d) Subprograma 2 (“Apoyo a los órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos”) (aumento de 481.600 dólares). El aumento neto de 481.600 dólares obedece a lo 

siguiente: i) una disminución de 294.800 dólares en otros gastos de personal (143.200 dólares), 

viajes de representantes (29.400 dólares), servicios por contrata (4.400 dólares) y subvenciones 

y contribuciones (117.800 dólares), que se refiere a la supresión de créditos no recurrentes 

relacionados con la resolución 51/33 del Consejo de Derechos Humanos que se aprobaron para 

2024 y ya no se necesitan en 2025; y ii) un aumento de 776.400 dólares en la partida de puestos, 

que se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que 

se mantienen para 8 Oficiales de Derechos Humanos (P-3), 1 Oficial de Gestión de la 

Información (P-3) y 1 Auxiliar de Gestión de Programas (Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con la resolución 78/252 de la Asamblea 

General y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % conforme a la práctica establecida 

para los puestos de nueva creación; 

  e) Subprograma 3 (“Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades sobre el 

terreno”) (aumento de 27.900.500 dólares). El aumento neto de 27.900.500 dólares obedece a 

lo siguiente: i) una disminución de 2.160.300 dólares en otros gastos de personal (1.057.100 

dólares), viajes del personal (195.600 dólares), servicios por contrata (333.700 dólares), gastos 

generales de funcionamiento (50.500 dólares), suministros y materiales (8.900 dólares), 

mobiliario y equipo (402.400 dólares) y subvenciones y contribuciones (112.100 dólares), que 

se refiere a la supresión de créditos no recurrentes relacionados con los mandatos nu evos o 

ampliados aprobados para 2024 de conformidad con las resoluciones del Consejo de Derechos 

Humanos de sus períodos de sesiones 52º a 55º que se aprobaron para 2024 y ya no se necesitan 

en 2025; ii) un aumento de 28.466.300 dólares en otros gastos de personal (21.766.100 dólares), 

consultores (587.700 dólares), viajes de representantes (820.800 dólares), viajes del personal 

(1.208.500 dólares), servicios por contrata (1.317.300 dólares), gastos generales de 

funcionamiento (1.769.200 dólares), suministros y materiales (68.700 dólares), mobiliario y 

equipo (253.100 dólares) y subvenciones y contribuciones (674.900 dólares), que se refiere a 

la consolidación de recursos para ejecutar los mandatos del Consejo de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 78/252 de la Asamblea General, en la que esta hizo 

suya la recomendación que figura en el párrafo VI.48 del informe de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de presupuesto por programas 

para 2024 (A/78/7); y iii) un aumento de 1.594.500 dólares en la partida de puestos, que se 

refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que se 

mantienen para 1 Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5), 5 Oficiales de Derechos 

Humanos (P-4), 1 Oficial de Gestión de la Información (P-4), 1 Oficial de Coordinación de la 

Seguridad (P-3), 1 Oficial de Gestión de la Información (P-3), 4 Oficiales de Derechos 

https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/78/7
https://undocs.org/es/A/RES/78/253
https://undocs.org/es/A/RES/78/234
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/51/33
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/78/7
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Humanos (P-3), 1 Oficial de Finanzas (P-3), 6 Oficiales de Derechos Humanos (personal 

nacional del Cuadro Orgánico de categoría C), 1 Oficial Administrativo Adjunto (personal 

nacional del Cuadro Orgánico de categoría B), 1 Oficial Adjunto de Derechos Humanos 

(personal nacional del Cuadro Orgánico de categoría B), 1 Oficial Adjunto de Gestión de la 

Información (personal nacional del Cuadro Orgánico de categoría B), 1 Auxiliar de Gestión de 

Programas (Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)), 2 Auxiliares Administ rativos 

(Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)), 1 Auxiliar de Gestión de la Información 

(Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y 1 Conductor (Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con las resoluciones de la 

Asamblea 78/252, 78/253 y 78/235 y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % 

conforme a la práctica establecida para los puestos de nueva creación;  

  f) Subprograma 4 (“Apoyo al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios”) (aumento de 792.100 dólares). El aumento de 792.100 dólares en la partida de 

puestos se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos 

que se mantienen para 2 Oficiales de Derechos Humanos (P-4), 1 Oficial de Derechos Humanos 

(P-3), 6 Oficiales Adjuntos de Derechos Humanos (P-2), 1 Auxiliar de Gestión de Programas 

(Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y 1 Auxiliar de Equipo (Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con la resolución 78/252 de 

la Asamblea General y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % conforme a la 

práctica establecida para los puestos de nueva creación; 

  g) Apoyo al programa (aumento de 458.500 dólares). El aumento de 458.500 dólares en la 

partida de puestos se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los 

puestos que se mantienen para 2 Oficiales Administrativos (P-3), 2 Oficiales de Coordinación 

de la Seguridad (P-3) y 2 Auxiliares de Gestión de Programas (Cuadro de Servicios Generales 

(otras categorías)) establecidos en 2024 de conformidad con la resolución 78/252 de la 

Asamblea General y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % conforme a la práctica 

establecida para los puestos de nueva creación.  

 

  Mandatos nuevos o ampliados  
 

 24.99 Según se muestra en el cuadro 24.21 (1), los cambios en los recursos reflejan un aumento de 

7.981.700 dólares, lo que representa un incremento de 2.475.600 dólares relacionado con las 

necesidades derivadas de lo dispuesto en las resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos 

Humanos y un incremento neto de 5.506.100 dólares relacionado con la resolución 78/252 de la 

Asamblea General, incluidos los mandatos para llevar a cabo un examen de los puestos y las plazas, 

una propuesta integral para la capacidad básica y un examen del gasto por parte de la Oficina. La 

distribución entre los subprogramas es la siguiente: 

  a) Dirección y gestión ejecutivas (aumento de 317,000 dólares). El aumento de 317.000 dólares 

en la partida de puestos refleja la propuesta de crear 2 puestos, a saber, 1 Oficial Superior de 

Gestión de Programas (P-5) y 1 Oficial de Gestión de Programas (P-4), y la reclasificación de 

1 Jefe de Gabinete (de la categoría P-5 en la categoría D-1) y de 1 Redactor de Discursos a 

Redactor Superior de Discursos (de la categoría P-4 en la categoría P-5), como resultado del 

examen de los puestos sustantivos. En los párrafos 24.100 a 24.102 se ofrece más información 

sobre el examen de los puestos y plazas sustantivos, y en el anexo II figuran los detalles;  

  b) Subprograma 1 (“Transversalización de los derechos humanos, derecho al desarrollo e 

investigación y análisis”) (aumento de 2.552.300 dólares). El aumento de 2.552.300 dólares 

obedece a lo siguiente: i) un aumento en la partida de puestos (416.700 dólares) que refleja la 

creación de 4 puestos (1 Oficial de Derechos Humanos (P-4), 2 Oficiales de Derechos Humanos 

(P-3) y 1 Oficial Adjunto de Derechos Humanos (P-2)), en relación con la creación de una 

capacidad básica para puestos sustantivos (en los párrafos 24.100 a 24.102 se ofrece más 

información sobre la capacidad básica, y en el anexo II figuran los detalles); ii) un aumento en 

las partidas de otros gastos de personal (1.339.900 dólares), consultores (218.200 dólares), 

viajes de representantes (136.200 dólares), viajes del personal (66.100 dólares), servicios por 

https://undocs.org/es/A/RES/78/252
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contrata (47.700 dólares), gastos generales de funcionamiento (8.200 dólares), mobiliario y 

equipo (15.400 dólares) y subvenciones y contribuciones (303.900 dólares), relacionado con 

las necesidades derivadas de las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos y las 

resoluciones de la Asamblea General 75/314 y 76/226. El desglose por mandato figura en el 

cuadro 24.24; y iii) un aumento en la partida de servicios por contrata (10.000 dólares) que se 

encuadra en el examen del gasto para reflejar la necesidad de contar con conocimientos 

especializados en apoyo de la adopción de métodos digitales en la Oficina, compensado con la 

correspondiente disminución en la partida de otros gastos de personal (10.000 dólares) que se 

logrará al mejorar los métodos de gestión de la plantilla;  

 

Cuadro 24.24 

Necesidades de recursos para ejecutar mandatos nuevos en el marco del subprograma 1 

(Dólares de los Estados Unidos) 

 

Resolución 

Objeto de gasto 

Total 

Otros gastos  

de personal  

Consultores  

y expertos  

Viajes de 

representantes  

Viajes del 

personal  

Servicios por 

contrata  

Gastos  

generales de 

funcionamiento  

Mobiliario  

y equipo  

Subvenciones y 

contribuciones  

          
Resoluciones de la Asamblea General        

75/314 – – 42 500 20 300 – – – 12 000 74 800 

76/226 – – – 6 800 – – – – 6 800  

Resoluciones del Consejo de Derechos Humanos        

26/2, 54/35 51 300 – – – 4 900 – – 14 200 70 400 

27/21  51 200 – – – – – – 14 200  65 400 

51/17 – –  6 700 – – – – 8 400 15 100 

51/32 – –  8 800  4 200 – – – – 13 000 

52/11 – – – –  3 300 – – –  3 300 

52/12 – – – –  3 300 – – – 3 300 

52/14 221 800 – 23 200 7 800 – – – 7 800 260 600 

53/3 138 700 – – – – – – 30 000 168 700 

53/6 – – – – 4 900 – – – 4 900 

53/11 214 700 – 6 500 27 000 – 8 200 – 38 000 294 400 

53/23 104 300 – – – 3 300 – – – 107 600 

53/27 39 300 – – – 6 600 – – – 45 900 

53/29 58 900 – – – – – – – 58 900 

54/5 66 800 48 500 – – 3 300 – – – 118 600 

54/6 – – – – 3 300 – – – 3 300 

54/12 58 900 – – – – – – – 58 900 

54/16 182 600 – 11 600 – 4 900 – – 50 600 249 700 

54/17 97 300 –  36 900 – 9 900 – –  128 700 272 800 

54/22  39 300 169 700 – – – – 15 400 – 224 400 

54/27 14 800 – – – – – – – 14 800 

 Total 1 339 900 218 200 136 200 66 100 47 700 8 200 15 400 303 900 2 135 600 

 

 

  c) Subprograma 3 (“Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades sobre el 

terreno”) (aumento de 4.164.400 dólares). El aumento neto de 4.164.400 dólares obedece a lo 

siguiente: i) un aumento en la partida de puestos (4.077.000 dólares), que se refiere a la 

creación de 36 puestos (6 D-1, 1 P-4, 1 P-3, 10 P-2 y 18 del personal nacional del Cuadro 

https://undocs.org/es/A/RES/75/314
https://undocs.org/es/A/RES/76/226
https://undocs.org/es/A/RES/75/314
https://undocs.org/es/A/RES/76/226
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/26/2
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/54/35
https://undocs.org/es/A/hrc/RES/27/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/51/32
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/14
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/3
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/27
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/53/29
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/5
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/6
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/12
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/17
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/54/22
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Orgánico), la conversión de 6 puestos financiados con cargo a los fondos extrapresupuestarios 

en puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario (3 P-5 y 3 P-3) y la redistribución 

de 2 puestos (D-1) de Ginebra en Bangkok y Panamá como consecuencia del examen del gasto 

y el examen sustantivo de los puestos (en los párrafos 24.100 a 24.102 se ofrece más 

información sobre el examen de los puestos sustantivos, y en el anexo II figuran los detalles); 

ii) un aumento de 229.400 dólares en las partidas de consultores (49.200 dólares) y 

subvenciones y contribuciones (180.200 dólares) relacionado con las necesidades derivadas de 

la resolución 52/15 del Consejo de Derechos Humanos; iii) una disminución de 142.000 dólares 

en los recursos no relacionados con puestos, que refleja el resultado del examen y comprende 

las reducciones en las partidas de otros gastos de personal (67.000 dólares) y de gastos 

generales de funcionamiento (75.000 dólares) (en los párrafos 24.100 a 24.102 se ofrece más 

información sobre el examen de los puestos y los recursos no relacionados con puestos 

correspondientes, y en el anexo II figuran los detalles); y iv) una serie de redistribuciones s in 

costo adicional en los servicios por contrata (190.000 dólares) y el mobiliario y equipo 

(200.000 dólares) de otros gastos de personal (190.000 dólares) y suministros y materiales 

(200.000 dólares), para reflejar la necesidad de contar con conocimientos  especializados en 

apoyo de la adopción de métodos digitales en la Oficina para mejorar los métodos de gestión 

del personal, que forma parte del examen del gasto;  

  d) Subprograma 4 (“Apoyo al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y mecanismos 

subsidiarios”) (disminución de 8.400 dólares). La disminución de 8.400 dólares comprende 

una reducción de 372.200 dólares en otros gastos de personal, compensada en parte con un 

aumento de 186.200 dólares en la partida de puestos, que se refiere  a la creación de 1 Oficial 

de Derechos Humanos (P-3) y de 1 Auxiliar de Gestión de Programas (Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)), y con un aumento de 177.600 dólares en la partida de otros gastos 

de personal, necesarias para aplicar la resolución 52/26 del Consejo de Derechos Humanos (en 

los párrafos 24.100 a 24.102 se ofrece más información sobre la capacidad básica, y en el 

anexo II figuran los detalles de los puestos); 

  e) Apoyo al programa (aumento de 956.400 dólares). El aumento en la partida de puestos 

(956.400 dólares) se refiere a la creación de 9 puestos (2 P-4, 6 P-3 y 1 P-2), tal como se detalla 

en el párrafo 24.102 y en el anexo II.  

 

  Examen de los puestos y las plazas de personal temporario general 
 

 24.100 En el informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2024 (A/78/6 (Sect. 24), se 

esboza la propuesta del ACNUDH para fortalecer su capacidad de abordar con eficacia los problemas 

relacionados con los derechos humanos y cumplir sus mandatos. También se presenta la primera de 

las dos fases de una propuesta global destinada a optimizar las operaciones y subsanar las 

deficiencias operacionales mediante una planificación y una utilización de los recursos que sean 

mejores y más estratégicas. Asimismo, se adquiere el compromiso de seguir examinando las 

necesidades de recursos y los arreglos de financiación y de incluir la segunda fase de la propuesta 

en el proyecto de presupuesto por programas para 2025.  

 24.101 En su examen del proyecto de presupuesto por programas para 2024, la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendó que se examinaran los puestos sustantivos y 

las plazas de personal temporario general para eliminar la duplicación y ejecutar los mandatos de 

forma eficaz en función de los costos (A/78/7, párr. VI.55, y A/78/7/Add.39, párr. 35). La Comisión 

también recomendó una propuesta ampliada para una capacidad básica global de apoyo 

administrativo y plazas de personal temporario general (A/78/7/Add.39, párr. 36), y llevar a cabo un 

examen del gasto (ibid., párr. 48). La Asamblea General hizo suyas las recomendaciones de la 

Comisión Consultiva en sus resoluciones 78/252 y 78/253. 

 24.102 El resultado de lo anterior se centra en el modelo y los recursos operacionales del siguiente modo:  

  a) Fortalecimiento de la gestión y evaluación del programa . De esta manera, el ACNUDH 

podría gestionar y utilizar mejor los recursos en todo el programa, entre otras cosas haciendo 

https://undocs.org/es/A/hrc/RES/52/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/26
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.24)
https://undocs.org/es/A/78/7
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.39
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.39
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
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un seguimiento continuado de los progresos y gestionando los riesgos y las oportunidades, 

velando por que el programa se ajuste al mandato y la estrategia generales y evaluando la 

eficacia. Con este enfoque no solo aumentarían la rendición de cuentas y la transparencia, sino 

que también se conseguiría que, a lo largo del tiempo, la aplicación de todos los mandatos fuera 

más eficaz en función de los costos. Esta propuesta exigiría la creación de siete puestos (1 

Oficial de Gestión de Programas (P-4) en Ginebra, en la dirección y gestión ejecutivas, y 

6 Oficiales de Gestión de Programas (personal nacional del Cuadro Orgánico) en lugares de 

destino sobre el terreno, en el marco del subprograma 3) para planificar, ejecutar y supervisar 

la ejecución y los riesgos del programa. En el anexo II se ofrecen más detalles sobre estos 

puestos; 

  b) Fortalecimiento de las funciones de la Oficina Ejecutiva en materia de coordinación, 

comunicación y promoción de un lugar de trabajo diverso e inclusivo . De esta manera, se 

reforzaría la coordinación entre las distintas líneas de trabajo, la sede y los lugares de destino 

sobre el terreno y se aseguraría la supervisión y el apoyo, incluidas  las comunicaciones 

estratégicas. El refuerzo de la capacidad en el ámbito de la diversidad y la inclusividad 

propiciaría la creación de una plantilla y un entorno de trabajo más diversos e inclusivos en el 

ACNUDH. Esta propuesta exigiría reclasificar dos puestos (un Jefe de Gabinete de la categoría 

P-5 en la categoría D-1 y un Redactor de Discursos como Redactor Superior de Discursos de 

la categoría P-4 en la categoría P-5) y crear un puesto de Oficial Superior de Gestión de 

Programas (P-5) en Ginebra, para promover un lugar de trabajo diverso e inclusivo, trabajando 

también en colaboración con departamentos y entidades clave en Ginebra. A través de esta 

propuesta, el ACNUDH tendría acceso a una amplia gama de competencias, conocimientos 

especializados y perspectivas, posibilitaría distintas soluciones informadas e innovadoras y 

fomentaría la complementariedad y una mejor toma de decisiones. En el anexo II se ofrecen 

más detalles sobre estos puestos; 

  c) Racionalización del apoyo a las investigaciones sobre derechos humanos. Esto se 

conseguiría reforzando la capacidad y aunando las operaciones y los recursos y puestos 

existentes en la Sección de Respuesta de Emergencia en una única subdivisión, lo que 

permitiría realizar esfuerzos más eficaces y eficientes para prevenir las violaciones y abusos 

de los derechos humanos y ponerles fin. Con esta propuesta se podría dar un apoyo más 

oportuno a la ejecución del mandato y, al mismo tiempo, se eliminaría la redundancia 

de esfuerzos. Para ponerla en práctica, haría falta crear cuatro puestos: 1 Jefe de Subdivisión 

(D-1), 1 Oficial de Derechos Humanos (P-4), 1 Oficial de Derechos Humanos (P-3) y 1 Oficial 

Adjunto de Derechos Humanos (P-2) en Ginebra, en el marco del subprograma 3. En el anexo II 

se ofrecen más detalles sobre estos puestos; 

  d) Ejecución eficaz a través de las presencias regionales. La reorganización que se propone 

tiene en cuenta el número, la categoría y la ubicación de los puestos y las plazas de personal 

temporario general, así como las capacidades, a la luz de la gran complejidad y el alcance de 

las responsabilidades directivas en el plano regional, con el fin de atender más eficazmente el 

importante incremento del número de solicitudes de asistencia técnica de los Estados 

Miembros, en particular mediante el desarrollo de las capacidades nacionales y la reducción de 

los costos a largo plazo de la prestación de este tipo de apoyo desde la sede del ACNUDH. La 

propuesta exigiría contar con otros 32 puestos de plantilla mediante su creación o conversión:  

5 puestos de Representante de los Derechos Humanos (D-1, creación), 3 puestos de Oficial 

Superior de Derechos Humanos (P-5, conversión), 3 puestos de Oficial de Derechos Humanos 

(P-3, conversión), 9 puestos de Oficial Adjunto de Derechos Humanos (P-2, creación), 

6 puestos de Oficial de Derechos Humanos (personal nacional del Cuadro Orgánico, creación) 

y 6 puestos de Oficial Administrativo (personal nacional del Cuadro Orgánico, creación) en las 

oficinas regionales. La propuesta también aprovecha los recursos existentes al plantear la 

redistribución en las oficinas regionales de Bangkok y Panamá de dos puestos de Jefe de 

Servicio (D-1) de Ginebra; 
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  e) Refuerzo de la capacidad básica. De esta manera se establecería una capacidad básica sólida 

para gestionar una serie de mandatos, tanto presentes como futuros, de manera más eficiente, 

en consonancia con las recomendaciones de la Comisión Consultiva (A/78/7, párr. VI.55, y 

A/78/7/Add.39, párr. 36), para implantar una capacidad básica en su totalidad (siguiendo la 

propuesta de capacidad básica limitada del proyecto de presupuesto por programas para 20 24) 

y revisar las plazas de personal temporario general con el fin de eliminar la duplicación y 

procurar la eficacia en función de los costos. Al reforzar aún más su capacidad básica, el 

ACNUDH racionalizaría las operaciones, reduciría la fragmentación de las solicitudes de 

recursos, satisfaciendo, así, la demanda de los Estados Miembros de que haya más 

transparencia, y aumentaría la capacidad para responder eficazmente a los retos relacionados 

con los derechos humanos que cambian constantemente. La propuesta exigiría crear 15 puestos, 

6 de ellos de carácter programático en el marco del programa de trabajo y otros 9 de apoyo 

administrativo en el marco del apoyo al programa: 

   i) Puestos programáticos: 1 Oficial de Derechos Humanos (P-4), 2 Oficiales de Derechos 

Humanos (P-3) y 1 Oficial Adjunto de Derechos Humanos (P-2) en el subprograma 1 y 

1 Oficial de Derechos Humanos (P-3) y 1 Auxiliar (Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías)) en el subprograma 4, para investigar y redactar informes y estudios, 

planificar y organizar talleres y grupos de debate y prestar el apoyo logístico 

correspondiente; 

   ii) Puestos de apoyo administrativo: 1 Oficial de Finanzas (P-4) y 1 Oficial Adjunto de 

Finanzas (P-2) en apoyo de la formulación del presupuesto, la planif icación financiera, 

la ejecución y la presentación de informes al personal directivo superior, incluidas las 

consultas con los organismos intergubernamentales; 2 Oficiales Administrativos (P -3), 

1 relacionado con el apoyo a las iniciativas de planificación de los recursos 

institucionales, incluida la preparación e impartición de formación, la provisión y 

supervisión de funciones de acceso, la gestión de riesgos y la supervisión del rendimiento 

del sistema y los usuarios, y 1 para gestionar los activos y el equipo del ACNUDH; 

1 Oficial de Seguridad (P-3) para prestar apoyo en materia de seguridad a las misiones 

de los órganos creados en virtud de tratados y los procedimientos especiales; 2 Oficiales 

de Recursos Humanos (P-3) para prestar apoyo jurídico al personal, planificar la fuerza 

de trabajo y dar seguimiento al desempeño de los principales indicadores de recursos 

humanos; 1 Oficial de Tecnología de la Información (P-4) para gestionar las operaciones 

globales de servicios de tecnología de la información del ACNUDH y coordinar las 

actividades de apoyo en materia de tecnología de la información en la sede y en todas las 

oficinas sobre el terreno; y 1 Oficial de Sistemas de Información (P -3) para desarrollar y 

mantener sistemas de información, tales como centros virtuales y bases de conocimientos, 

en apoyo de los mandatos del Consejo de Derechos Humanos.  

 24.103 En el anexo II se ofrecen más detalles sobre estos puestos. El aumento de los gastos derivado de 

estas necesidades adicionales relacionadas con puestos se compensaría en parte con la reducción de 

las necesidades de sueldos del personal de contratación nacional para la oficina del ACNUDH en 

Camboya (67.000 dólares), tras completarse su reestructuración, y de los gastos generales de 

funcionamiento (75.000 dólares), reflejo de la puesta a disposición de espacio de oficinas por parte 

del país anfitrión, a título gratuito, para el Centro Subregional para los Derechos Humanos y la 

Democracia en África Central. 

 24.104 Las anteriores propuestas de optimización de la plantilla obedecen a una evaluación exhaustiva de 

las funciones, que también incluyó un examen general del gasto en el que se detectaron otras 

redistribuciones en los recursos no relacionados con puestos, consecuencia principalmente de un 

cambio en las necesidades al haberse adoptado el uso de métodos digitales de trabajo, como se indica 

a continuación: 

  a) Aumentos en concepto de consultores, servicios por contrata y mobiliario y equipo. Pese a los 

esfuerzos del ACNUDH por reducir su dependencia de los servicios de consultoría y por 

contrata, los incrementos se deben a las necesidades relacionadas con la adopción por parte de 

https://undocs.org/es/A/78/7
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la Oficina de unos mejores métodos de trabajo basados en las tecnologías digitales y los 

sistemas de información. Se espera que, una vez se hayan puesto en marcha, se aumente la 

eficacia, y que el aumento refleje la necesidad puntual de recurrir a servicios especializados 

específicos de integración, tecnología y datos, así como las necesidades relacionadas con los 

servicios de software y el desarrollo de sistemas por un tiempo limitado y las necesidades 

adicionales de equipo de tecnología de la información, incluidas las licencias de los programas 

informáticos. En el marco del examen del gasto, el ACNUDH seguirá examinando las 

necesidades en este ámbito en los futuros presupuestos, buscando un equilibrio óptimo entre 

los servicios especializados externos y la capacidad interna de la Oficina;  

  b) Se propone compensar estos aumentos con reducciones en la partida de otros gastos de 

personal, mediante una mejor planificación y utilización del personal temporario general, es 

decir, a través de la combinación de las plazas individuales a tiempo parcial o temporarias, 

disponibles gracias a un mejor análisis de los datos y a una mejor planificación de la fuerza de 

trabajo, y de los suministros y materiales, debido a la reducción prevista de las necesidades de 

suministros de oficina a raíz de la adopción de métodos de trabajo más digitales.  

  

  Otros recursos prorrateados  
 

 24.105 Como se indica en los cuadros 24.21 (2) y 24.22 (2), los otros recursos prorrateados ascienden a 

2.503.300 dólares, e incluyen ocho puestos y dos plazas de personal temporario general. Los recursos 

complementarían los recursos del presupuesto ordinario y se destinarían a sufragar las necesidades 

indicadas en el informe A/78/746. 

 

  Recursos extrapresupuestarios  
 

 24.106 Como se indica en los cuadros 24.21 (3) y 24.22 (3), los recursos extrapresupuestarios ascienden a 

294.010.700 dólares. Los recursos complementarían los recursos del presupuesto ordinario y se 

destinarían principalmente a sufragar 1.348 puestos (6 D-1, 70 P-5, 204 P-4, 291 P-3, 43 P-2, 353 

del personal nacional del Cuadro Orgánico, 9 del Cuadro de Servicios Generales (categoría principal) 

y 372 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) para desempeñar principalmente las 

funciones de apoyo a la investigación y el análisis para establecer vínculos conceptual es entre los 

derechos humanos y el desarrollo; la labor para el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las 

Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura y el fondo fiduciario de contribuciones voluntarias 

de las Naciones Unidas para luchar contra las formas contemporáneas de la esclavitud y el Fondo 

Especial de las Naciones Unidas establecido en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la labor de los órganos 

creados en virtud de tratados; y las actividades relacionadas con la dirección y gestión ejecutivas 

generales del ACNUDH, incluidas la planificación, el seguimiento y la evaluación, el servicio de 

actividades de extensión y la oficina de Nueva York. Además, los recursos no relacionados con 

puestos se utilizarían en apoyo de la mayor parte de la labor realizada por la Oficina sobre el terreno 

en más de cien lugares de todo el mundo, la labor de los tres fondos fiduciarios establecidos por el 

Consejo de Derechos Humanos (el Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias para la 

Participación en el Examen Periódico Universal, el Fondo de Contribuciones Voluntarias para la 

Asistencia Financiera y Técnica en la Aplicación del Examen Periódico Universal y el Fondo 

Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de Asistencia Técnica para Apoyar la Participación de los 

Países Menos Adelantados y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo en la labor del Consejo 

de Derechos Humanos) y la labor de los mandatos de los procedimientos especiales. Los Servicios 

de Apoyo a los Programas y de Gestión también reciben recursos extrapresupuestarios para 

complementar su capacidad de prestación de servicios en todos los lugares del mundo donde el 

ACNUDH está presente.  

 24.107 La Oficina recibe contribuciones en efectivo y en especie, que complementan los recursos del 

presupuesto ordinario. Las contribuciones en especie previstas consistirían en locales de ocupación 

gratuita por un valor estimado de 569.300 dólares y en el suministro de un vehícul o blindado y sus 

gastos de funcionamiento por un valor estimado de 55.700 dólares.  

https://undocs.org/es/A/78/746
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 24.108 Los recursos extrapresupuestarios de esta sección están sujetos a la supervisión del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos en su calidad de jefe de entidad del  ACNUDH, en ejercicio 

de la autoridad delegada por el Secretario General.  

 

 

  Órganos normativos 
 

 

 24.109 Los recursos propuestos en este componente sufragarían los órganos normativos que se muestran en 

el cuadro 24.25. 

 

Cuadro 24.25 

Órganos normativos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Órgano normativo Información adicional 

2024  

Aprobado 

2025  

Estimación  

(antes del 

ajuste) 

    
Comité de Derechos Humanos  Mandato: artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea General en 

su resolución 220 (XXI) 

Composición: 18 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 3  1 821,5 1 821,5 

Comité contra la Tortura  Mandato: artículo 17 de la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

aprobada por la Asamblea General en su resolución 39/46, 

anexo 

Composición: 10 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 3   806,4 806,4 

Comité de los Derechos del Niño  Mandato: artículo 43 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, aprobada por la Asamblea General en su 

resolución 44/25, anexo 

Composición: 18 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 3   1 333,7 1 333,7 

Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales  

Mandato: resolución 1985/17 del Consejo Económico y Social  

Composición: 18 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 2  1 098,1 1 098,1 

Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer  

Mandato: artículo 17 de la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

aprobada por la Asamblea General en su resolución 34/180, 

anexo 

Composición: 23 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 3 1 385,4 1 385,4 

Comité de Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares  

Mandato: artículo 72 de la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares, aprobada por la Asamblea 

General en su resolución 45/158  

Composición: 14 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 2 350,1 350,1 

Subcomité para la Prevención de la 

Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes  

Mandato: artículo 1 del Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura, aprobado por la Asamblea 

General en su resolución 57/199  

Composición: 25 expertos  

Número de períodos de sesiones en 2025: 3 1 327,9 1 327,9 

https://undocs.org/es/A/RES/220(XXI)
https://undocs.org/es/A/RES/39/46
https://undocs.org/es/A/RES/44/25
https://undocs.org/es/E/RES/1985/17
https://undocs.org/es/A/RES/34/180
https://undocs.org/es/A/RES/45/158
https://undocs.org/es/A/RES/57/199
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Órgano normativo Información adicional 

2024  

Aprobado 

2025  

Estimación  

(antes del 

ajuste) 

    
Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial  

Mandato: artículo 8 de la Convención Internacional sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, aprobada por la Asamblea General en su 

resolución 2106 A (XX)  

Composición: 18 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 3 1 099,3 1 099,3 

Comité sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad  

Mandato: artículo 34 de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea 

General en su resolución 61/106  

Composición: 18 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 2 1 528,7 1 528,7 

Comité contra la Desaparición 

Forzada  

Mandato: artículo 29 de la Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas, aprobada por la Asamblea general en su resolución 

61/177  

Composición: 10 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 2 576,6 576,6 

Presidentes de los órganos creados 

en virtud de tratados de derechos 

humanos  

Mandato: resolución 49/178 de la Asamblea General  

Composición: 10 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 1 89,2 89,2 

Comité Especial encargado de 

Investigar las Prácticas Israelíes que 

Afecten a los Derechos Humanos del 

Pueblo Palestino y Otros Habitantes 

Árabes de los Territorios Ocupados  

Mandato: resolución 2443 (XXIII) de la Asamblea General  

Composición: 3 Estados Miembros  

Número de períodos de sesiones en 2025: 1 

96,4 96,4 

Consejo de Derechos Humanos  Mandato: resolución 60/251 de la Asamblea General 

Composición: 47 funcionarios gubernamentales 

Número de períodos de sesiones en 2025: 3 262,3 262,3 

Comité Asesor del Consejo 

de Derechos Humanos  

Mandato: párrafo 6 de la resolución 60/251 de la Asamblea 

General 

Composición: 18 expertos 

Número de períodos de sesiones en 2025: 2 401,1 395,1 

Oficina de la Presidencia del 

Consejo de Derechos Humanos  

Mandato: decisión 17/118 del Consejo de Derechos Humanos  

604,6 604,6 

 Total  12,781,3 12,775,3 

 

 

 24.110 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 12.775.300 dólares y 

reflejan una disminución de 6.000 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en el párrafo 24.98 a). En el cuadro 24.26 y en la figura 24.XVI se reflejan 

detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/2106%20(XX)
https://undocs.org/es/A/RES/61/106
https://undocs.org/es/A/RES/61/177
https://undocs.org/es/A/RES/49/178
https://undocs.org/es/A/RES/2443(XXIII)
https://undocs.org/es/A/RES/60/251
https://undocs.org/es/A/RES/60/251
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/17/118
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Cuadro 24.26 

Órganos normativos: evolución de los recursos financieros 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestosa 97,5 182,6 – – – – – 182,6 

No relacionados con puestos 9 921,8 12 598,7 (6,0) – – (6,0) – 12 592,7 

 Total 10 019,3 12 781,3 (6,0) – – (6,0) – 12 775,3 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  1 – – – – – 1 

 Total  1 – – – – – 1 

 

 a Un P-3. 
 

 

 

Figura 24.XVI  

Órganos normativos: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Dirección y gestión ejecutivas  
 

 

 24.111 El componente de dirección y gestión ejecutivas comprende la Oficina Ejecutiva del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Servicio de Políticas, 

Planificación, Seguimiento y Evaluación, el Servicio de Actividades de Extensión y  la Oficina de 

Nueva York.  
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2,4 

3,3 

197,4 
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495,3 
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Viajes del personal

Viajes de representantes

Otros gastos de personal

Distribución de los puestos 
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Distribución de los recursos financieros
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Distribución de los recursos no relacionados con puestos

12 592,7
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 24.112 El Alto Comisionado es el funcionario de las Naciones Unidas que tiene la responsabilidad principal 

respecto de las actividades de la Organización en materia de derechos humanos, de conformidad con 

el mandato que le confiere la resolución 48/141 de la Asamblea General. Además, asesora al 

Secretario General sobre las políticas de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos y se 

encarga de coordinar las actividades que se realizan en ese ámbito en todo el sistema de las Naciones 

Unidas y de racionalizar, adaptar, fortalecer y simplificar el sistema de la Organización en materia 

de derechos humanos con miras a mejorar su eficiencia y eficacia.  

 24.113 El Alto Comisionado se ocupa de la dirección y la gestión ejecutivas, así como de la orientación de 

políticas y las funciones directivas relacionadas con la ejecución del programa de las Naciones 

Unidas sobre derechos humanos.  

 24.114 La Alta Comisionada Adjunta presta asistencia al Alto Comisionado en la dirección y gestión 

generales del ACNUDH. Además, las responsabilidades de la Alta Comisionada Adjunta incluyen 

la supervisión de las divisiones del ACNUDH en apoyo al Alto Comisionado y la supervisión, a 

nivel de todo el ACNUDH, de las funciones centralizadas en los componentes de dirección y gestión 

ejecutivas y apoyo al programa. La Jefa de la Oficina de Nueva York, dada su categoría de 

Subsecretaria General, puede participar en los procesos de adopción de decisiones ejecut ivas a un 

nivel apropiado y tener acceso a los debates normativos de alto nivel y una representación adecuada 

en ellos, lo que aumenta la eficiencia y eficacia generales del ACNUDH.  

 24.115 De conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular la meta 12.6 de los 

ODS, en la que se alienta a las organizaciones a que incorporen información sobre la sostenibilidad 

en su ciclo de presentación de informes, y en cumplimiento del mandato transversal establecido en 

el párrafo 19 de la resolución 72/219 de la Asamblea General, el ACNUDH está integrando prácticas 

de gestión ambiental en sus operaciones. En 2019, la Oficina logró la plena “neutralidad en carbon o” 

y, junto con sus presencias sobre el terreno, siguió reduciendo sus emisiones de gases de efecto 

invernadero mediante la digitalización de los procesos de trabajo, fomentando los medios de 

transporte sostenibles en los desplazamientos laborales, midiendo el consumo anual de electricidad 

en la sede y aumentando el uso de las conferencias a distancia para reducir los viajes.  

 24.116 En el cuadro 24.27 se refleja información sobre el cumplimiento de los plazos de presentación de 

documentos y de reserva anticipada de pasajes de avión. El ACNUDH sigue utilizando los datos de 

procesamiento de trabajo disponibles para vigilar y gestionar el cumplimiento de la política de 

reserva anticipada de pasajes de avión. Del mismo modo, la Oficina redoblará sus esfuerzos para 

concienciar al personal del requisito de mejorar en el cumplimiento de los plazos de presentación de 

sus documentos. 

 

Cuadro 24.27 

Tasa de cumplimiento  

(Porcentaje) 

 

 

2021 

(real) 

2022 

(real) 

2023 

(real) 

2024 

(prevista) 

2025 

(prevista) 

      
Cumplimiento de los plazos de presentación de documentos  87 86 89 100 100 

Compra de pasajes de avión al menos 2 semanas antes del inicio del viaje  58 49 53 100 100 

 

 

 24.117 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 10.285.300 dólares y 

reflejan un aumento neto de 694.000 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en los párrafos 24.98 y 24.99. En el cuadro 24.28 y en la figura 24.XVII se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/48/141
https://undocs.org/es/A/RES/72/219
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Cuadro 24.28 

Dirección y gestión ejecutivas: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 8 317,3 9 241,9 472,1 317,0 – 789,1 8,5 10 031,0 

No relacionados con puestos 1 180,0 349,4 (95,1) – – (95,1) (27,2) 254,3 

 Total 9 497,3 9 591,3 377,0 317,0 – 694,0 7,2 10 285,3 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  27 – 2 – 2 7.4 29 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  24 – – – – – 24 

 Total  51 – 2 – 2 3.9 53 

 

 

Figura 24.XVII 

Dirección y gestión ejecutivas: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Programa de trabajo  
 

 

  Subprograma 1 

  Transversalización de los derechos humanos, derecho al desarrollo 

e investigación y análisis 
 

 

 24.118 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 33.983.600 dólares y 

reflejan un aumento neto de 1.148.500 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El 

cambio propuesto se explica en los párrafos 24.98 y 24.99. En el cuadro 24.29 y en la figura 24.XVIII 

se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  

 

Puestos

10 031,0 

No relacionados 

con puestos
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Viajes del personal
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Otros gastos de personal

Distribución de los puestos 

53 puestos
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Distribución de los recursos no relacionados con puestos

254,3
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Cuadro 24.29 

Subprograma 1: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 12 969,6 18 846,1 3 930,9 416,7 – 4 347,6 23,1 23 193,7 

No relacionados con puestos 7 182,2 13 989,0 (5 334,7) 2 135,6 – (3 199,1) (22,9) 10 789,9 

 Total 20 151,7 32 835,1 (1 403,8) 2 552,3 – 1 148,5 3,5 33 983,6 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  105 – 4 – 4 3,8 109 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  13 – – – – – 13 

 Total  118 – 4 – 4 3,4 122 

 

 

Figura 24.XVIII 

Subprograma 1: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Subprograma 2 

  Apoyo a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
 

 

 24.119 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 20.206.300 dólares y 

reflejan un aumento neto de 481.600 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en el párrafo 24.98. En el cuadro 24.30 y en la figura 24.XIX se reflejan detalles 

adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  
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Cuadro 24.30 

Subprograma 2: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos  15 115,5   17 219,2   776,4  – –  776,4  4,5   17 995,6  

No relacionados con puestos 3 657,7  2 505,5  (294,8) – – (294,8) (11,8) 2 210,7  

 Total 18 773,2  19 724,7  481,6  – – 481,6  2,4  20 206,3  

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  80 – – – – – 80 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  18 – – – – – 18 

 Total  98 – – – – – 98 

 

 

Figura 24.XIX 

Subprograma 2: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Subprograma 3 

  Servicios de asesoramiento, cooperación técnica y actividades 

sobre el terreno 
 

 

 24.120 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 111.782.300 dólares 

y reflejan un aumento de 32.064.900 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en los párrafos 24.98 y 24.99. En el cuadro 24.31 y en la figura 24.XX se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  
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Cuadro 24.31 

Subprograma 3: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos  25 214,1   28 793,4   1 594,5   4 077,0  –  5 671,5  19,7   34 464,9  

No relacionados con puestos 46 774,8  50 924,0  26 306,0  87,4  – 26 393,4  51,8  77 317,4  

 Total 71 988,8  79 717,4  27 900,5  4 164,4  – 32 064,9  40,2  111 782,3  

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  135 – 24 – 24 17,8 159 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  42 – 18 – 18 42,9 60 

 Total  177 – 42 – 42 23.7 219 

 

 

Figura 24.XX 

Subprograma 3: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Subprograma 4 

  Apoyo al Consejo de Derechos Humanos y sus órganos y 

mecanismos subsidiarios 
 

 

 24.121 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 32.804.100 dólares y 

reflejan un aumento neto de 783.700 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en los párrafos 24.98 y 24.99. En el cuadro 24.32 y en la figura 24.XXI se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  
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Cuadro 24.32 

Subprograma 4: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos  19 873,0   23 510,1   792,1   186,2  –  978,3  4,2   24 488,4  

No relacionados con puestos 8 225,1  8 510,3  –  (194,6) – (194,6) (2,3) 8 315,7  

 Total 28 098,1  32 020,4  792,1  (8,4) – 783,7  2,4  32 804,1  

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  113 – 1 – 1 0,9 114 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  15 – 1 – 1 6,7 16 

 Total  128 – 2 – 2 1,6 130 

 

 

Figura 24.XXI 

Subprograma 4: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Apoyo al programa 
 

 

 24.122 Para que el ACNUDH cumpla plenamente su mandato tanto en la sede como a través de sus más de 

100 presencias sobre el terreno, los Servicios de Apoyo a los Programas y de Gestión prestan apoyo 

en forma de presupuestación y gestión financiera; contratación y ges tión de los recursos humanos; 

seguridad, adquisiciones, gestión de activos y apoyo logístico general a las actividades sobre el 

terreno; viajes y tecnología de la información; y perfeccionamiento y capacitación del personal. Esto 

incluye apoyo para los funcionarios y miembros de órganos intergubernamentales y de expertos, así 

como para relatores especiales, representantes especiales y expertos independientes, así como la 

gestión de locales; y la gestión de la información y el apoyo tecnológico, incluido el desarrollo 
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técnico y el mantenimiento operacional de los sitios web del ACNUDH, las bases de datos 

especializadas y otros sistemas.  

 24.123 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 7.267.100 dólares y 

reflejan un aumento de 1.414.900 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El cambio 

propuesto se explica en los párrafos 24.98 y 24.99. En el cuadro 24.33 y en la figura 24.XXII se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos pa ra 2025. 

 

Cuadro 24.33 

Apoyo al programa: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos  4 438,7   4 891,5   458,5   956,4  –  1 414,9  28,9   6 306,4  

No relacionados con puestos 1 234,4  960,7  – – – – –  960,7  

 Total 5 673,1  5 852,2  458,5  956,4  – 1 414,9  24,2  7 267,1  

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  17 – 9 – 9 52,9 26 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  12 – – – – – 12 

 Total  29 – 9 – 9 31,0 38 

 

 

Figura 24.XXII 

Apoyo al programa: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
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 II. Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre 
 

 

 24.124 El Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre se creó en 1981 por medio de un acuerdo 

entre las comunidades grecochipriota y turcochipriota de Chipre bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas. El Comité tripartito está integrado por dos miembros nombrados por el dirigente de cada 

una de las dos comunidades chipriotas y un tercer miembro (de las Naciones Unidas) elegido por el 

Comité Internacional de la Cruz Roja y nombrado por el Secretario General.  

 24.125 El objetivo general del Comité es determinar el paradero de las 2.002 personas dadas por 

desaparecidas a raíz de los enfrentamientos entre las comunidades (1963-1964) y los 

acontecimientos de julio de 1974. Además, tras un acuerdo entre los líderes de ambas comunidades 

chipriotas, a partir de 2006 se ha encomendado al Comité una nueva función: investigar y excavar 

enterramientos desconocidos, recuperar e identificar los restos de las personas desaparecidas y, a 

continuación, entregarlos a sus familias en toda la isla para que los entierren dignamente.  A finales 

de enero de 2024, el Comité había exhumado a 1.202 personas e identificado y devuelto a sus 

familias los restos de 1.044 desaparecidos, es decir, el 52,1 % de todos los desaparecidos en Chipre. 

Con el paso del tiempo, el Comité ha intensificado sus esfuerzos para localizar más lugares de 

enterramiento mediante la contratación y capacitación de nuevos investigadores y la inversión en 

tecnologías modernas. 

 24.126 El papel del miembro de las Naciones Unidas en el Comité es triple: a) mediar entre los dos miembros 

chipriotas y sus autoridades; b) recaudar fondos para el presupuesto operacional del Comité (3,2 

millones de euros en 2024); y c) gestionar conjuntamente las operaciones del Comité. Las Naciones 

Unidas sufragan únicamente los gastos del tercer miembro del Comité, el Auxiliar Especial y 

Auxiliar Administrativo del tercer miembro, así como los gastos de funcionamiento diversos de su 

oficina. Los créditos del proyecto de presupuesto por programas para 2025 reflejan la continuidad 

de las actividades del Comité. 

 24.127 Habida cuenta de la información disponible sobre posibles lugares de enterramiento, está previsto 

que el proyecto prosiga al nivel actual de actividad durante al menos otros cuatro o cinco años. Cabe 

prever que, aunque se llegue a una solución del problema de Chipre, es probable que las Naciones 

Unidas deban seguir participando en la labor del Comité varios años más.  

 24.128 Aunque las operaciones científicas y técnicas del Comité se financian con cargo a un presupuesto 

independiente (con fondos recaudados por el Comité y gestionados financieramente por el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo), el presupuesto de las Naciones Unidas sufraga las tres 

responsabilidades fundamentales de la oficina del tercer miembro enumeradas anteriormente. 

 24.129 Como secretaría del Comité, la oficina del tercer miembro sigue de cerca la aplicación de todas las 

decisiones del Comité y dirige la coordinación operacional del proyecto del Comité. La oficina del 

tercer miembro depende del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz de la 

Secretaría de las Naciones Unidas. En Chipre, el tercer miembro también trabaja en estrecha consulta 

con el Representante Especial del Secretario General. La oficina del tercer miembro vela por el 

eficaz funcionamiento del componente bicomunitario del proyecto del Comité, en el que trabajan 

más de 100 científicos grecochipriotas y turcochipriotas de contratación local. Un grupo forense 

internacional y el Comité Internacional de la Cruz Roja actúan como mecanismos de control de 

calidad para el personal de laboratorio del Comité.  

 24.130 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 656.400 dólares y no 

reflejan cambios respecto del presupuesto aprobado para 2024. En el cuadro 24.34 se reflejan detalles 

adicionales al respecto; el importe reflejado en la partida de otros gastos de personal corresponde a 

tres plazas de personal temporario general (1 D-1, 1 P-4 y 1 del Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías)). El total de recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, eficiente y eficaz del 

mandato. 
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Cuadro 24.34 

Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre: evolución de los recursos financieros  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Objeto de gasto 

2023 

Gastos  

  

2024 

Aprobados 

Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros Total Porcentaje 

         
Otros gastos de personal  480,7 610,9 – – – – – 610,9 

Atenciones sociales  0,2 0,8 – – – – – 0,8 

Viajes del personal  9,9 13,7 – – 1,4 1,4 10,2 15,1 

Servicios por contrata  – 4,0 – – (0,4) (0,4) (10,0) 3,6 

Gastos generales de 

funcionamiento  20,9 23,7 – – (1,0) (1,0) (4,2) 22,7 

Suministros y materiales  2,2 2,3 – – – – – 2,3 

Mobiliario y equipo  1,4 1,0 – – – – – 1,0 

 Total 515,3 656,4 – – – – – 656,4 
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 III. Institución Independiente sobre las Personas Desaparecidas 
en la República Árabe Siria 

 

 

 24.131 El 29 de junio de 2023, la Asamblea General adoptó la resolución 77/301, por la que decidió 

establecer la Institución Independiente sobre las Personas Desaparecidas en la República Árabe Siria. 

 24.132 La Institución Independiente tiene el mandato de esclarecer la suerte y el paradero de todas las 

personas desaparecidas en la República Árabe Siria y de proporcionar un apoyo adecuado a las 

víctimas, los supervivientes y las familias de las personas desaparecidas, en estrecha cooperación 

con todos los actores pertinentes y de manera complementaria con ellos.  

 24.133 Tal como se solicita en la resolución 77/301, la Institución Independiente garantizará la participación 

y la representación plenas y significativas de las víctimas, los supervivientes y las familias de las 

personas desaparecidas en la República Árabe Siria en su funcionamiento y su labor y trabajará con 

organizaciones de mujeres y otras organizaciones de la sociedad civil regularmente y de manera 

sostenida. También aplicará un enfoque centrado en las víctimas y los supervivientes, incluirá a las 

familias y se guiará por los principios y las características fundamentales de inclusividad de género, 

no discriminación, el principio de no causar daño, independencia, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad de las fuentes y la información. Se guiará por el principio de presunción de vi da y 

se adherirá a normas operativas de complementariedad y no duplicación, sostenibilidad y 

accesibilidad, adoptando y aplicando un enfoque multidisciplinar a su trabajo.  

 24.134 De conformidad con la resolución 77/301, el 1 de diciembre de 2023 el Secretario General presentó 

un informe sobre la aplicación de la resolución (A/78/627), en el que se exponían las medidas ya 

adoptadas y las previstas para la puesta en marcha, el establecimiento y el pleno funcionamiento de 

la Institución Independiente y se describía el proceso de elaboración de su mandato. Se  eligió 

Ginebra como su sede, tomando en cuenta los principios contenidos en el mandato en los que debía 

basarse la elección de lugar.  

 24.135 La Institución Independiente se establecerá de modo gradual: en 2024 se definió una plantilla 

preliminar para poner en marcha las funciones básicas iniciales a partir del 1 de abril de 2024; la 

plantilla se ampliará en 2025 para que incluya el número y la categoría de puestos necesarios para 

la ejecución plena del mandato.  

 24.136 La Institución Independiente tiene los siguientes métodos de trabajo: 

  a)  Siguiendo un enfoque basado en derechos y centrado en la víctima o superviviente, que sea 

totalmente accesible para las familias, la Institución Independiente adoptará e implantará 

procedimientos, políticas y protocolos que sean fáciles de comprender, de conformidad con las 

mejores prácticas, y que tengan en cuenta el género y respeten el principio de no causar daño 

con el fin de ejecutar el mandato;  

  b)  La Institución Independiente elaborará un conjunto de políticas y procedimientos que traten 

específicamente los fines, las formas y los medios de participación de las víctimas, los 

supervivientes y las familias con ella; 

  c)  La Institución Independiente diseñará e implementará una estrategia de divulgación exhaustiva 

para informar a las personas que podrían entrar en su mandato, a sus familias y a otros actores 

relevantes sobre su trabajo, sus actividades y los progresos realizados en el cumplimiento de 

su mandato. Esto incluirá un componente específico dirigido a las víctimas, los supervivientes 

y las familias; 

  d)  La Institución Independiente establecerá procesos de revisión para adaptar sus métodos de 

trabajo a lo largo del tiempo, a la luz de la experiencia y de las opiniones de las personas 

afectadas por su trabajo;  

  e)  La Institución Independiente tomará las medidas adecuadas para respetar y hacer respetar la 

confidencialidad, la intimidad, los intereses y las circunstancias personales de las víctimas, los 

supervivientes y las familias, incluidas la edad, el sexo, el género y la salud;  

https://undocs.org/es/A/RES/77/301
https://undocs.org/es/A/RES/77/301
https://undocs.org/es/A/RES/77/301
https://undocs.org/es/A/78/627
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  f)  La Institución Independiente desarrollará una política específica para garantizar la integración 

global de los enfoques protectores de la salud mental y el apoyo psicosocial en su trabajo, 

incluso para el personal; 

  g)  La Institución Independiente adoptará procedimientos y métodos de trabajo relativos al 

establecimiento de un componente de protección de las víctimas, los supervivientes y las 

familias, con el fin de asegurar que reciban la debida protección y apoyo, así como cualquier 

otra persona que colabore con la Institución Independiente; 

  h)  La Institución Independiente velará por que sus métodos de trabajo equilibren adecuadamente 

la necesidad de facilitar a las familias el acceso a la información y los datos pertinentes 

relacionados con los casos de miembros de la familia y los principios de confidencialidad, 

protección, privacidad, seguridad y protección de la información y los datos, garantizando al 

mismo tiempo una cooperación eficaz con otros agentes pertinentes.  

 24.137 Para llevar a cabo su mandato, la Institución Independiente constaría de las siguientes dependencias 

orgánicas: 

  a)  Oficina Ejecutiva: la Oficina Ejecutiva, bajo la dirección del Jefe de la Institución 

Independiente, proporcionaría orientación estratégica general, de liderazgo y de gestión a la 

Institución Independiente. Aprobaría, aplicaría y evaluaría las políticas, procedimientos, 

métodos de trabajo y actividades de la Institución Independiente. En concreto, la Oficina 

supervisaría la gestión y proporcionaría orientación estratégica a las secciones de Búsqueda y 

Análisis de Datos, Participación de las Víctimas y Apoyo y Servicios Administrativos. 

Proporcionaría dirección y supervisión generales a las secciones responsables de la ejecución 

segura del mandato, y garantizaría la participación y representación plenas y significativas de 

las víctimas, los supervivientes y las familias, así como la colaboración con las organizaciones 

de mujeres y las organizaciones de la sociedad civil. La Oficina también colaboraría con la 

Junta Consultiva, compuesta por expertos sirios e internacionales independientes, incluidos 

representantes de las víctimas, los supervivientes y las familias, en sus programas y 

operaciones. La Oficina mantendría relaciones con los Gobiernos y todos los actores 

pertinentes, en particular los organismos internacionales especializados, otras entidades de las 

Naciones Unidas, organizaciones internacionales, instituciones regionales y nacionales, 

asociaciones de víctimas, supervivientes y familias, organizaciones no gubernamentales y el 

sector privado. También supervisaría la celebración de acuerdos con los Estados Miembros, 

las entidades de las Naciones Unidas, las organizaciones internacionales y otras entidades para 

asegurar que cooperaran con la Institución Independiente;  

  b)  Sección de Búsqueda y Análisis de Datos: la Sección de Búsqueda y Análisis de Datos 

participaría en la formulación y aplicación de una estrategia acorde con los objetivos 

estratégicos de la Institución Independiente. Se encargaría de elaborar y ejecutar un amplio 

plan de búsqueda, colaborando estrechamente con diversas partes interesadas, en especial las 

familias, y aprovechando las tecnologías avanzadas. Buscaría activamente a las entidades que 

poseyeran información sobre personas desaparecidas en la República Árabe Siria y a aquellas 

con capacidades únicas en tecnología y recuperación de información en el contexto de las 

víctimas, los supervivientes y las personas desaparecidas. La Sección realizaría un análisis 

estructural y contextual de los datos y la información, consultando a los asociados clave, 

incluidas las víctimas, los supervivientes y las familias, para fundamentar el plan de búsqueda 

de la Institución Independiente. También se comprometería a abogar por la liberación de las 

personas detenidas arbitrariamente y a coordinar la devolución de los restos humanos a las 

familias. Como custodio institucional, se encargaría de recopilar, preservar, proteger, archivar 

y hacer accesible toda la información pertinente en el ámbito del mandato de l a Institución 

Independiente. Asimismo, apoyaría a la Sección de Participación de las Víctimas y Apoyo 

realizando actividades de búsqueda individual, recopilación de información y coordinación con 

proveedores de servicios externos; 
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  c)  Sección de Participación de las Víctimas y Apoyo: la Sección de Participación de las 

Víctimas y Apoyo se encargaría de cumplir la función de apoyo contenida en el mandato de la 

Institución Independiente y sería responsable de garantizar la participación significativa de las 

víctimas, los supervivientes y las familias y de colaborar con las organizaciones de mujeres y 

otras organizaciones de la sociedad civil en las operaciones cotidianas. Si bien esa participación 

sería un principio transversal a toda la Institución Independiente, incluida la Oficina Ejecutiva 

y la Sección de Búsqueda y Análisis de Datos, el personal de la Sección de Participación de 

las Víctimas y Apoyo sería el grupo que interactuaría principalmente con las familias de los 

desaparecidos y recibiría y registraría los casos. La Sección de Participación de las Víctimas y 

Apoyo asistiría a la Sección de Búsqueda y Análisis de Datos dirigiendo a las familias hacia 

esta última y prestando asistencia en las interacciones para garantizar el respeto y la 

sensibilidad cultural. Colaboraría con el Defensor de las Víctimas de la Oficina Ejecutiva para 

recibir y poner en práctica un asesoramiento que asegurara que todos los programas 

respondieran a los derechos y necesidades de las familias. Gestionaría y mantendría una re d de 

remisión a la que derivaría a las familias, y actualizaría periódicamente los registros de la red 

y sostendría una sólida comunicación con sus miembros. La Sección proporcionaría apoyo 

jurídico a las familias que interactuaran con la Institución Independiente, en particular en 

materia de concienciación y apoyo en la expedición de la documentación necesaria. El personal 

de esta Sección participaría en la colaboración de la Institución Independiente con las 

asociaciones de familiares, así como con otras organizaciones de la sociedad civil, en particular 

mediante la Junta Consultiva de la Institución Independiente, la plataforma de organizaciones 

no gubernamentales, medios ad hoc de participación y actividades de divulgación y 

comunicación. La Sección también se encargaría de traducir e interpretar del árabe al inglés y 

viceversa, en particular los documentos oficiales, informes, sesiones informativas, reuniones y 

entrevistas. La República Árabe Siria es un país de habla árabe y, dado el mandato de aplicar 

un enfoque centrado en las víctimas y los supervivientes, sería esencial que los documentos, 

informes y sesiones informativas estuvieran disponibles tanto en inglés como en árabe;  

  d)  Sección de Servicios Administrativos; la Sección de Servicios Administrativos prestaría 

servicios de apoyo administrativo a la Institución Independiente en los ámbitos de la gestión 

financiera, en particular la preparación de presupuestos y el control de los gastos; la gestión de 

recursos humanos, en particular la contratación y administración de personal; y los servicios 

generales, en particular los viajes, las adquisiciones y la logística. Además de estas 

responsabilidades básicas, la labor de la Sección sería fundamental para mantener un marco 

sólido de auditoría, control interno y gestión de riesgos, diseñado para salvaguardar la 

integridad y la eficacia operacional de la Institución Independiente. Al garantizar la separación 

de funciones de acuerdo con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, la Sección 

mitigaría considerablemente los riesgos y reforzaría los mecanismos de rendición de cuentas 

de la Institución. Con estas prácticas no solo se protegería la integridad de la Institución, sino 

que también se garantizaría una gestión eficaz de los recursos, en consonancia con el objetivo 

general de cumplir el mandato de la manera más eficiente y transparente posible;  

  e)  Junta Consultiva (ad honorem): la Institución Independiente tendría una Junta Consultiva ad 

honorem compuesta por nueve expertos independientes sirios e internacionales que trabajarían 

a título personal, incluidos representantes de las víctimas, los supervivientes y las familias, y 

que se reunirían periódicamente para proporcionar opiniones y asesoramiento confidenciales 

al Jefe de la Institución Independiente sobre sus programas y operaciones.  

 24.138 En cuanto al mandato de esclarecer la suerte y el paradero de las personas desaparecidas, la 

Institución Independiente llevará a cabo distintas actividades en 2025, entre las que cabe citar las 

siguientes: 

  a)  Localizar a los actores que posean o puedan poseer información o datos pertinentes sobre 

personas desaparecidas en la República Árabe Siria o que lleven a cabo actividades 

relacionadas con su mandato, teniendo debidamente en cuenta el tipo de información o datos, 
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la dimensión de género y otros criterios de desglose, así como las preocupaciones en materia 

de protección;  

  b)  Diseñar un sistema de gestión de la información y los datos capaz de integrar y desglosar la 

información y los datos pertinentes, garantizando, en particular, el registro completo y el 

respeto del consentimiento informado, la privacidad y los intereses de confidencialidad 

aplicables en relación con los proveedores de información y datos y, en su caso, con las 

personas a las que se refieren dicha información y datos;  

  c)  Elaborar sistemas y procedimientos para considerar y abordar las preocupaciones en ma teria 

de protección o seguridad de cualquier persona que entre en contacto con la Institución 

Independiente;  

  d)  Diseñar y aplicar los procesos y salvaguardias necesarios para evitar la retraumatización y 

facilitar a las víctimas, los supervivientes y las familias el acceso a la información y los datos 

pertinentes;  

  e)  Establecer procedimientos y sistemas adecuados para registrar los casos de personas 

desaparecidas, ya sean casos nuevos o casos denunciados previamente a otras autoridades o 

instituciones; 

  f)  Diseñar e implementar un plan de búsqueda integral, en coordinación con los actores 

relevantes, en particular las familias, y haciendo uso de todas las tecnologías disponibles, que 

abarque elementos clave como la consolidación de la información y los datos sobre las personas 

desaparecidas, incluyendo la recopilación de datos y las formas de buscar la identificación y 

protección de las fosas comunes; criterios objetivos de priorización; y derivaciones apropiadas 

para confiar en las capacidades y procesos existentes, en particular con respecto al trabajo 

forense; 

  g)  Concluir los acuerdos de cooperación necesarios con los actores pertinentes, por ejemplo, para 

facilitar el intercambio de información y datos y remitir actividades y tareas específica s a otras 

entidades, con el fin de servir de base para el plan de búsqueda de la Institución Independiente;  

  h)  Llevar a cabo análisis estructurales y contextuales de la información y los datos, en consulta 

con los asociados pertinentes, incluidas las víctimas, los supervivientes y las familias, con el 

fin de servir de base para el plan de búsqueda de la Institución Independiente;  

  i)  Adoptar procedimientos para buscar y facilitar la reunificación familiar de las personas 

desaparecidas que se determine que están vivas, incluso en lo que respecta a fomentar y facilitar 

la liberación de las personas sometidas a privaciones arbitrarias de libertad;  

  j)  Adoptar todas las medidas y procedimientos viables para llevar a cabo la labor de identificación 

de las personas desaparecidas cuando se haya determinado su fallecimiento, y solicitar y 

facilitar la pronta devolución de los restos humanos disponibles a la familia, incluso mediante 

la remisión a los actores pertinentes; 

  k)  Diseñar y aplicar sistemas adecuados para la conservación y el archivo a largo plazo de la 

información y los datos pertinentes relacionados con las personas desaparecidas en la 

República Árabe Siria, en el mejor interés de las víctimas, los supervivientes y las familias, 

teniendo en cuenta los intereses respectivos y las mejores prácticas internacionales en este 

ámbito, incluida la debida seguridad y protección de la plena integridad de los archivos de la 

Institución Independiente y de la información y los datos asociados.  

 24.139 En cuanto al mandato de dar apoyo a las víctimas, los supervivientes y las familias de las personas 

desaparecidas, la Institución Independiente llevará a cabo distintas actividades en 2025, entre las 

que cabe citar las siguientes: 

  a)  Determinar las necesidades de las familias, en estrecha consulta con ellas, en particular con las 

familias que se pusieron en contacto o registraron un caso en la Institución Independiente, así 

como con otras partes interesadas pertinentes, incluidas las organizaciones de la socieda d civil;  
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  b)  Hacer una lista de todos los actores relevantes existentes, internacionales y nacionales, así 

como un análisis de las formas de apoyo que ya brindan, para buscar los puntos fuertes y las 

lagunas, velando por la complementariedad y la ausencia de duplicación;  

  c)  Diseñar un sistema eficaz, práctico, accesible y transparente de derivaciones de apoyo, incluso 

mediante la participación de las familias, a los servicios existentes por parte de los agentes 

pertinentes, para garantizar la complementariedad de su labor;  

  d)  Garantizar que los acuerdos de cooperación negociados con los actores pertinentes se basen en 

estos procesos de organización para incluir la posibilidad de remitir casos para las formas de 

apoyo que la Institución Independiente no pueda proporcionar mejor por sí misma;  

  e)  Establecer protocolos claros sobre la elegibilidad de las personas para recibir diversas formas 

de apoyo de la Institución Independiente;  

  f)  Adoptar medidas para proporcionar el apoyo adecuado a las familias, incluido apoyo 

psicosocial y jurídico, y remitirlas a otros agentes existentes para recibir formas 

complementarias de apoyo;  

  g)  Identificar los medios, por ejemplo, mediante la coordinación con otros actores, para apoyar a 

las familias que requieran la documentación necesaria, incluidos los certificados relativos a la 

situación de la persona desaparecida, teniendo en cuenta el grado en que dicha documentación 

puede ayudarlas a disfrutar mejor de otros derechos pertinentes, como los derechos a l a 

educación, la vivienda, la tierra y otras propiedades;  

  h)  Convocar reuniones periódicas con los agentes que brindan apoyo a las familias para 

perfeccionar la cooperación y la coordinación, evitando duplicaciones y solapamientos, y 

recabar opiniones sobre la mejora de las mejores prácticas y la identificación y resolución de 

los retos operativos.  

 24.140 El Secretario General informará anualmente a la Asamblea General sobre las actividades de la 

Institución Independiente, tal como se solicitó en la resolución 77/301. La información se 

proporcionará en consulta con la Jefatura de la Institución Independiente.  

 24.141 La Jefatura de la Institución Independiente debe garantizar que su estrategia de divulgación incluya 

comunicar periódicamente información actualizada sobre sus actividades, en particular a las 

familias. 

 24.142 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025, incluido el desglose de los 

cambios en los recursos, según proceda, se reflejan en los cuadros 24.35 a 24. 37.  

 

Cuadro 24.35 

Evolución de los recursos financieros, por objeto de gasto (total) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Objeto de gasto 

2023 

Gastosa  

  

2024 

Aprobados 

Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros Total Porcentaje 

         
Puestos – 2 200,2 3 409,6 2 266,7 – 5 676,3 258,0 7 876,5 

Otros gastos de personal  – – – 498,2 – 498,2 – 498,2 

Consultores  – 70,5 – 98,7 – 98,7 140,0 169,2 

Viajes del personal  – 72,8 – 253,0 – 253,0 347,5 325,8 

Servicios por contrata  – 217,0 – 904,0 – 904,0 416,6 1 121,0 

Gastos generales de 

funcionamiento  

– 

278,0 – 455,8 – 455,8 164,0 733,8 

https://undocs.org/es/A/RES/77/301
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Objeto de gasto 

2023 

Gastosa  

  

2024 

Aprobados 

Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros Total Porcentaje 

         
Suministros y materiales  – 1,8 – 9,2 – 9,2 511,1 11,0 

Mobiliario y equipo  – 22,4 (22,4) 220,1 – 197,7 882,6 220,1 

Subvenciones y contribuciones  – 104,5 – 250,9 – 250,9 240,1 355,4 

 Total – 2 967,2 3 387,2 4 956,6 – 8 343,8 281,2 11 311,0 

 

 a Dado que la Institución Independiente inició sus trabajos en 2024, no hubo ningún gasto en 2023.  
 

 

 

Cuadro 24.36 

Puestos y cambios en los puestos que se proponen para 2025 (total)  

(Número de puestos) 

 

 Número Detalles 

   
Aprobados para 2024 28 1 SSG, 1 D-1, 3 P-5, 7 P-4, 9 P-3, 4 P-2/1, 1 SG (CP) y 2 SG (OC) 

 Creación 23 3 P-4, 11 P-3, 4 P-2/1 y 5 SG (OC) 

Propuestos para 2025 51 1 SSG, 1 D-1, 3 P-5, 10 P-4, 20 P-3, 8 P-2/1, 1 SG (CP) y 7 SG (OC) 

 

 

Cuadro 24.37 

Puestos que se proponen, por cuadro y categoría (total)  

(Número de puestos) 

 

Cuadro y categoría 

2024  

Aprobados 

Cambios 

2025 

Propuestos 

Ajustes  

técnicos  

Mandatos nuevos o 

ampliados  Otros  Total  

       
Cuadro Orgánico y categorías superiores       

SSG 1  –  – 1 

D-1 1  –  – 1 

P-5 3  –  – 3 

P-4 7  3  3 10 

P-3 9  11  11 20 

P-2/1 4  4  4 8 

 Subtotal 25  18  18 43 

Cuadro de Servicios Generales 

y cuadros conexos       

SG (CP) 1  –  – 1 

SG (OC) 2  5  5 7 

 Subtotal 3  5  5 8 

 Total 28  23  23 51 

 

 

 24.143 En el cuadro 24.38 y en la figura 24.XXIII se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de 

los recursos propuestos para 2025. 
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 24.144 Como se indica en el cuadro 24.38, el total de recursos propuestos para 2025 asciende a 11.311.000 

dólares antes del ajuste, lo cual refleja un aumento neto de 8.343.800 dólares (281,2 %) respecto del 

presupuesto aprobado para 2024. Los cambios en los recursos se derivan de ajustes técnicos y 

mandatos nuevos y ampliados. El total de recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, 

eficiente y eficaz de los mandatos. 

 

Cuadro 24.38  

Evolución de los recursos financieros y humanos (total)  

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

   Cambios 

2025  

Estimación 

(antes del  

ajuste)  

2023  

Gastosa 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos – 2 200,2 3 409,6 2 266,7 – 5 676,3 258,0 7 876,5 

No relacionados con puestos – 767,0 (22,4) 2 689,9 – 2 667,5 347,8 3 434,5 

 Total – 2 967,2 3 387,2 4 956,6 – 8 343,8 281,2 11 311,0 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  25 – 18 – 18 72,0 43 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  3 – 5 – 5 166,7 8 

 Total  28 – 23 – 23 82,1 51 

 

 a  Dado que la Institución Independiente inició sus trabajos en 2024, no hubo ningún gasto en 2023.  
 

 

 

Figura 24.XXIII 

Distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
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  Explicación de las diferencias, por factor 
 

 

  Sinopsis de los cambios en los recursos 
 

 

  Ajustes técnicos 
 

 24.145 Según se muestra en el cuadro 24.38, los cambios en los recursos reflejan un aumento neto de 

3.387.200 dólares. El aumento de 3.409.600 dólares en la partida de puestos se refiere al crédito más 

elevado para todo el ejercicio presupuestario de 2025, calculado según las tasas de vacantes de los 

puestos que se mantienen, para los 28 puestos (1 Subsecretario General, 1 D-1, 3 P-5, 7 P-4, 9 P-3, 

4 P-2, 1 puesto del Cuadro de Servicios Generales (categoría principal) y 2 puestos del Cuadro de 

Servicios Generales (otras categorías)) creados en 2024 para un período de nueve meses, en virtud 

de la resolución 78/273 de la Asamblea General, que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % 

de conformidad con la práctica establecida para los puestos de nueva creación. La disminución de 

22.400 dólares en los recursos no relacionados con puestos se refiere a la supresión de créditos no 

recurrentes relativos a la compra de 28 teléfonos móviles que se aprobaron para 2024 y ya no se 

necesitan en 2025.  

 

  Mandatos nuevos o ampliados 
 

 24.146 Según se muestra en el cuadro 24.38, los cambios en los recursos reflejan un aumento de 4.956.600 

dólares, derivado del proceso de ampliación de la Institución Independiente hasta que alcance su 

plena capacidad operacional en 2025, como se indica a continuación:  

  a) Un aumento de 2.266.700 dólares en la partida de puestos para la creación de 23 puestos (3 P -4, 

11 P-3, 4 P-2 y 5 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)), sujetos a una tasa de 

vacantes del 50 % de conformidad con la práctica establecida para los puestos de nueva 

creación; 

  b) Un aumento de 498.200 dólares en la partida de otros gastos de personal, que serviría para 

sufragar las necesidades de personal temporario general durante los períodos de mayor carga 

de trabajo, las licencias parentales y las licencias prolongadas de enfermedad;  

  c) Un aumento de 98.700 dólares en la partida de consultores que serviría para sufragar servicios 

de consultoría relacionados con lo siguiente: el sitio web y las plataformas de medios sociales, 

a fin de establecer y mantener una sólida presencia en línea con un sitio web centrado en el 

usuario y la difusión activa en los medios sociales utilizando conocimientos avanzados en 

comunicación digital y algoritmos específicos de la plataforma para maximizar el alcance y la 

participación; la comunicación visual, a fin de crear contenido visual especializado empleando 

a expertos en diseño gráfico y narración visual para hacer llegar al público de manera eficaz el 

mandato y el impacto de la Institución Independiente; y la implantación de una infraestructura 

de tecnología de la información segura y eficaz que satisfaga las necesidades específicas del 

tratamiento de los datos sensibles dentro del marco relacionado con el principio de no causar 

daño; 

  d) Un aumento de 253.000 dólares en la partida de viajes del personal que sufragaría los viajes 

del personal a países de las regiones de Oriente Medio y Norte de África y Europa para realizar 

entrevistas y reunirse con familias sirias y recopilar datos con agentes de la sociedad civil y 

para que la Jefatura de la Institución Independiente interactúe con los asociados de la sociedad 

civil y los Estados Miembros; 

  e) Un aumento de 904.000 dólares en la partida de servicios por contrata que sufragaría los 

servicios de procesamiento de datos para una gestión sólida y segura de los datos operacionales, 

servicios geoespaciales y forenses para que la Institución Independiente pueda analizar 

imágenes satelitales, a fin de reforzar la capacidad de investigación con datos de localización 

precisos y apoyo forense, servicios de infraestructura digital para crear y mantener una 

presencia web integral y el despliegue de herramientas de gestión de proyectos basadas en la 

nube, servicios de interpretación para el apoyo lingüístico necesario durante las misiones sobre 

https://undocs.org/es/A/RES/78/273
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el terreno, formación técnica y lingüística, y servicios sujetos a recuperación de costos 

cobrados por la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra como principal proveedor de 

servicios en relación con paquetes gestionados para entornos de escritorio y paquetes de 

escritorio, aplicaciones institucionales, servicios de alojamiento, servicios profesionales de 

datos y análisis y servicios de impresión; 

  f) Un aumento de 455.800 dólares en la partida de gastos generales de funcionamiento que 

sufragaría el alquiler de locales en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, el alquiler de 

salas para reuniones en la Oficina y en las misiones sobre el terreno, y los servicios sujetos a 

recuperación de costos (por ejemplo, los financieros y médicos y los de recursos humanos, 

adquisiciones, viajes y suscripción móvil) cobrados por la Oficina como principal proveedor 

de servicios; 

  g) Un aumento de 9.200 dólares en la partida de suministros y materiales que sufragaría servicios 

de biblioteca digital especializada y suscripciones, además de suministros de oficina para 

facilitar el funcionamiento cotidiano de la Institución Independiente; 

  h) Un aumento de 220.100 dólares en la partida de mobiliario y equipo que sufragaría la 

adquisición de 23 teléfonos móviles para funcionarios nuevos en 2025, con el fin de reforzar 

la seguridad de la información y proteger al personal del trauma secundario, la compra de 

teléfonos móviles específicos para investigaciones, equipo único para sistemas de seguridad de 

oficina, destrucción de documentos y borrado permanente de datos para salvaguardar las 

actividades operacionales y fortalecer los protocolos de seguridad, equipos de oficina, tales 

como cajas fuertes y taquillas de datos para un almacenamiento auditable y seguro de los 

activos sensibles, infraestructura de procesamiento de datos in situ y máquinas para tratar datos 

sensibles con seguridad y eficiencia, licencias de software para gestionar mejor los 

documentos, velar por la seguridad de los datos, permitir la conectividad remota, realizar 

análisis detallados de datos y facilitar comunicaciones eficaces, y créditos para adquirir y 

sustituir equipo de ofimática; 

  i) Un aumento de 250.900 dólares en la partida de subvenciones y contribuciones que sufragaría 

los desplazamientos siguientes: el de los participantes a una reunión de consulta en la región 

de Oriente Medio y Norte de África para reforzar el compromiso de la Institución 

Independiente con los actores locales de la sociedad civil y velar por que en las operaciones se 

tenga en cuenta lo que ocurre sobre el terreno; el de las participantes a una reunión de consulta 

específica en la región de Oriente Medio y Norte de África para reforzar el compromiso de la 

Institución de tener en cuenta los aspectos relacionados con el género en sus operaciones; y el 

de las víctimas a Ginebra para reunirse con miembros del personal de la Institución conforme 

a su enfoque centrado en la víctima. 

 

 

  Información de otro tipo 
 

 

 24.147 De conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular la meta 12.6 de los 

ODS, en la que se alienta a las organizaciones a que incorporen información sobre la sostenibilidad 

en su ciclo de presentación de informes, y en cumplimiento del mandato transversal establecido en 

el párrafo 19 de la resolución 72/219 de la Asamblea General, la Institución Independiente integrará 

prácticas de sostenibilidad ambiental en sus operaciones. La Institución Independiente dará prioridad 

a las prácticas sostenibles desde el punto de vista ambiental en sus operaciones, en particular en las 

conversaciones con los proveedores de servicios en relación con sus locales. Aun que la Institución 

Independiente no gestione sus propios edificios, hará lo posible por que se instalen sistemas de 

calefacción energéticamente eficientes, así como detectores de movimiento para optimizar el uso de 

la electricidad, y por que no se empleen productos químicos que podrían dañar la biodiversidad 

circundante. A través de estos debates específicos y de estas decisiones estratégicas, la Institución 

Independiente tratará de minimizar su impacto en el medio ambiente para reflejar su compromiso 

con una gestión ambiental responsable dentro de las limitaciones de su contexto operacional.  

https://undocs.org/es/A/RES/72/219
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 24.148 En el cuadro 24.39 se refleja información sobre el cumplimiento de los plazos de presentación de 

documentos y de reserva anticipada de pasajes de avión. La Inst itución Independiente se asegurará 

de que las misiones y otros viajes se planifican con suficiente antelación y de que todos los viajes se 

programan de forma que pueda cumplirse la tasa prevista. Del mismo modo, la Institución 

Independiente tiene la intención de insistir en la planificación temprana y el seguimiento regular, lo 

que contribuiría a presentar los documentos dentro de los plazos.  

 

Cuadro 24.39 

Tasa de cumplimiento  

(Porcentaje) 

 

 

2021 

(real) 

2022 

(real) 

2023 

(real) 

2024 

(prevista) 

2025 

(prevista) 

      
Cumplimiento de los plazos de presentación de documentos  – – – 100 100 

Compra de pasajes de avión al menos 2 semanas antes del inicio del viaje  – – – 100 100 
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Anexo I  
 

  Organigrama y distribución de los puestos para 2025 
 

 

   A continuación se presentan dos gráficos que muestran el organigrama de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. El gráfico A muestra el 

organigrama y la distribución de los puestos aprobados para 2024, que figura en el documento A/78/6 

(Sect. 24), y en el gráfico B se presenta el organigrama y la distribución de los puestos que se 

proponen para 2025.  

  

  Justificación de los cambios propuestos 
 

   La nueva subdivisión de apoyo a las investigaciones en materia de derechos humanos que se 

propone comprendería la Sección de Respuesta de Emergencia y proporcionaría una capacidad 

básica específica que respaldaría de manera integral los distintos trabajos de investigación realizados 

en apoyo del mandato del Alto Comisionado desde una perspectiva integrada, coherente y uniforme. 

En la nueva subdivisión confluirían las capacidades organizativas de ejecución, orientación y apoyo 

rápido en relación con la labor investigativa en materia de derechos humanos.  

 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.24)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.24)
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 A. Organigrama aprobado y distribución de los puestos para 2024 

PO: 1 SGA, 1 SG (CP), 1 SG (OC) = 3 

RE: 3 P-4 = 3 

Total: 6  

PO: 1 SSG, 1 P-5, 5 P-4, 2 P-3, 1 SG (CP),  

4 SG (OC) = 14 

RE: 1 D-1, 3 P-5, 11 P-4, 4 P-3 = 19 

Total: 33 

PO: 2 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC) = 6 

RE: 1 P-5 = 1 

Total: 7  

PO: 1 SSG, 1 SG (CP), 1 SG (OC) = 3 

RE: 1 P-5 = 1 

Total: 4 

PO: 1 D-1, 4 P-5, 15 P-4, 54 P-3, 

6 P-2, 18 SG (OC) = 98 

RE: 1 P-3, 9 P-2, 6 SG (OC) = 16 

Total: 114 

PO: 1 D-2, 1 P-4, 3 P-3, 3 SG (OC)= 8 

RE: 1 P-5, 2 P-4, 1 SG (OC) = 4 

Total: 12 

PO: 1 D-1, 1 P-5, 5 P-4, 6 P-3, 

6 P-2, 4 SG (OC) = 23 

RE: 2 P-4, 1 P-3, 4 P-2,  

3 SG (OC) = 10 

Total: 33 

PO: 1 D-1, 1 P-5, 27 P-4, 3 P-3, 

1 P-2, 3 SG (OC) = 36 

RE: 2 SG (OC) = 2 

Total: 38 

PO: 1 D-1, 2 P-5, 6 P-4, 6 P-3, 1 P-2, 

2 SG (OC), 4 PNCO, 2 CL = 24  

ORP: 2 P-4 = 2 

RE: 1 D-1, 2 P-4, 8 P-3, 7 SG (OC) = 18 

Total: 44 

PO: 1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 14 P-3, 5 P-2, 

6 SG (OC) = 38 

RE: 6 P-4, 8 P-3, 3 P-2, 4 SG (OC) = 21 

Total: 59 

 

PO: 1 D-1, 1 P-5, 3 P-4, 4 P-3, 1 P-2, 

3 SG (OC) = 13 

RE: 1 P-5, 2 P-4, 8 P-3, 1 P-2,  

1 SG (OC) = 13 

Total: 26 

PO: 1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC) = 4 

ORP: 1 P-5, 1 P-4, 3 P-3,  

1 SG (OC) = 6 

RE: 1 P-5, 3 P-4, 3 P-3 = 7 

Total: 17 

PO: 1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC) = 5 

RE: 1 P-5, 6 P-4, 8 P-3, 2 P-2, 1 P-1 = 18 

Total: 23 

PO: 1 D-1, 9 P-5, 12 P-4, 25 P-3, 

10 PNCO, 8 CL = 65 

RE: 1 D-1, 6 P-5, 30 P-4, 30 P-3, 1 P-2, 

88 PNCO, 5 SG (CP), 61 CL = 222 

Total: 287 

PO: 1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 40 P-3, 

6 P-2, 7 SG (OC) = 66 

RE: 2 P-5, 3 P-4, 17 P-3, 9 P-2, 

9 SG (OC) = 40 

Total: 106 

PO: 1 D-1, 3 P-5, 13 P-4, 16 P-3, 

2 P-2, 6 SG (OC) = 41 

RE: 1 P-5, 14 P-4, 9 P-3, 

 4 SG (OC) = 28 

Total: 69 

PO: 1 D-1, 5 P-5, 33 P-4, 18 P-3, 

12 P-2, 6 SG (OC) = 75 

ORP: 2 P-4 = 2 

RE: 2 P-5, 16 P-4, 14 P-3, 1 P-2, 

6 SG (OC) = 39 

Total: 116 

PO: 1 D-2, 1 P-4, 1 P-2, 1 SG (OC) = 4 

RE: 2 P-4, 2 P-3, 1 P-2, 2 SG (OC) = 7 

Total: 11  

PO: 1 P-5, 2 P-3, 1 SG (OC) = 4 

RE: 1 P-4, 1 P-2, 1 SG (OC) = 3 

Total: 7 

PO: 3 P-5, 4 P-4, 9 P-3 = 16 

RE: 1 D-1, 43 P-5, 60 P-4, 84 P-3, 9 P-2, 

279 PNCO, 1 SG (CP), 248 CL = 725 

Total: 741 

PO: 2 P-3 = 2 

RE: 1 P-5, 1 P-4, 3 P-3, 1 SG (OC) = 6 

Total: 8 

PO: 1 P-5, 2 P-4, 3 P-3, 1 SG (CP),  

10 SG (OC) = 17 

RE: 1 D-1, 2 P-5, 15 P-4, 25 P-3,  

13 SG (OC) = 56 

Total: 73 

PO: 1 D-1, 2 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC) = 8 

RE: 3 P-4, 4 P-3, 1 P-2 = 8 

Total: 16 

PO: 1 D-1, 4 P-5, 3 P-4, 6 P-3, 1 P-2, 

12 SG (OC) = 27 

RE: 1 P-5, 8 P-4, 5 P-3, 3 SG (CP),  

27 SG (OC) = 44 

Total: 71 

PO: 1 D-2, 1 SG (OC) = 2 

RE: 1 P-5, 1 P-4 = 2 

Total: 4 
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 B. Propuesta de organigrama y distribución de los puestos para 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PO: 1 SGA, 1 SG (CP), 1 SG (OC) = 3 

RE: 3 P-4 = 3 

Total: 6 

PO: 1 SSG, 1 P-5, 5 P-4, 2 P-3, 1 SG (CP), 

4 SG (OC) = 14 

RE: 3 P-5, 9 P-4, 3 P-3 = 15 

Total: 29 

PO: 1 D-1, 4 P-5, 15 P-4, 54 P-3, 6 P-2, 

18 SG (OC) = 98 

RE: 1 P-4, 1 P-3, 6 P-2, 6 SG (OC) = 14 

Total: 112 

PO: 1 P-5, 2 P-3, 1 SG (OC) = 4 

RE: 1 P-4, 1 P-2, 1 SG (OC) = 3 

Total: 7 

PO: 3 P-5, 4 P-4, 9 P-3 = 16 

RE: 2 D-1, 44 P-5, 67 P-4, 137 P-3, 

9 P-2, 280 PNCO, 1 SG (CP), 

222 CL = 762 

Total: 778 

PO: 2 P-3, 1 P-3a  = 3 

RE: 1 P-5, 1 P-4, 4 P-3, 1 SG (OC) = 7 

Total: 10 

PO: 2 P-5b, 1 P-4b, 3 P-3, 1 SG (CP),  

10 SG (OC) = 17 

RE: 1 D-1, 2 P-5, 17 P-4, 27 P-3, 14 SG (OC) = 61 

Total: 78 

PO: 1 D-1, 2 P-5, 2 P-4, 1 P-4a, 1 P-3,  

2 SG (OC) = 9 

RE: 3 P-4, 4 P-3, 1 P-2 = 8 

Total: 17 

PO: 1 D-1, 4 P-5, 3 P-4, 2 P-4a, 6 P-3, 5 P-3a, 1 P-2, 

1 P-2a, 12 SG (OC) = 35 

RE: 1 P-5, 10 P-4, 3 P-3, 4 SG (CP), 30 SG (OC) = 48 

Total: 83 

PO: 1 D-1, 1 P-5, 5 P-4, 6 P-3, 6 P-2, 

4 SG (OC) = 23 

RE: 2 P-4, 1 P-3, 4 P-2, 3 SG (OC) = 10 

Total: 33 

PO: 1 D-1, 1 P-5, 27 P-4, 3 P-3, 1 P-2, 

3 SG (OC) = 36 

RE: 2 SG (OC) = 2 

Total: 38 

PO: 1 D-1, 2 P-5, 6 P-4, 6 P-3, 1 P-2, 

2 SG (OC), 4 PNCO, 2 CL = 24  

ORP: 2 P-4 = 2 

RE: 1 D-1, 1 P-4, 7 P-3, 5 SG (OC) = 14 

Total: 40 

PO: 3 P-5, 9 P-4, 14 P-3, 5 P-2,  

6 SG (OC) = 37 

RE: 7 P-4, 8 P-3, 3 P-2, 3 SG (OC) = 21 

Total: 58 

 

PO: 1 P-5, 3 P-4, 4 P-3, 1 P-2, 3 SG (OC) = 12 

RE: 1 P-5, 3 P-4, 8 P-3, 2 P-2, 2 SG (OC) = 16 

Total: 28 

PO: 1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC) = 4 

ORP: 1 P-5, 1 P-4, 3 P-3, 1 SG (OC) = 6 

RE: 1 P-5, 3 P-4, 3 P-3 = 7 

Total: 17  

PO: 1 D-1a, 1 P-5, 1 P-4, 1 P-4a, 1 P-3, 

1 P-3a, 1 P-2a, 2 SG (OC) = 9 

RE: 1 P-5, 8 P-4, 13 P-3, 3 P-2, 1 P-1, 

3 SG (OC) = 29 

Total: 38 

PO: 1 D-1, 2 D-1d, 5 D-1a, 9 P-5, 3 P-5c, 

12 P-4, 25 P-3, 3 P-3c, 9 P-2a, 

10 PNCO, 18 PNCOa, 8 CL = 105 

RE: 1 D-1, 4 P-5, 27 P-4, 34 P-3, 3 P-2, 

73 PNCO, 4 SG (CP), 51 CL = 197 

Total: 302 

PO: 1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 41 P-3, 1 P-3a, 6 P-2, 

7 SG (OC), 1 SG (OC)a = 69 

RE: 2 P-5, 15 P-3, 9 P-2, 9 SG (OC) = 35 

Total: 104 

PO: 1 D-1, 3 P-5, 13 P-4, 1 P-4a, 16 P-3, 

2 P-3a, 2 P-2, 1 P-2a, 6 SG (OC) = 45 

RE: 2 P-5, 16 P-4, 8 P-3, 3 SG (OC) = 29 

Total: 74 

PO: 1 D-1, 5 P-5, 33 P-4, 18 P-3, 12 P-2, 

6 SG (OC) = 75 

ORP: 2 P-4 = 2 

RE: 2 P-5, 16 P-4, 13 P-3, 1 P-2,  

10 SG (OC) = 42 

Total: 119 

PO: 1 D-2, 1 SG (OC) = 2 

RE: 3 P-5, 3 P-4, 3 SG (OC) = 9 

Total: 11 

PO: 1 D-2, 1 P-4, 1 P-2, 1 SG (OC) = 4 

RE: 3 P-4, 2 P-3, 1 P-2, 2 SG (OC) = 8 

Total: 12  

PO: 1 D-1b, 1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC) = 6 

RE: 1 P-5 = 1 

Total: 7 

PO: 1 SSG, 1 P-5a, 1 SG (CP), 1 SG (OC) = 4 

RE: 1 P-5, 1 P-4 = 2 

Total: 6 

PO: 1 D-2, 1 P-4, 3 P-3, 3 SG (OC) = 8 

RE: 1 D-1, 1 P-5, 2 P-4, 2 SG (OC) = 6 

Total: 14 
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 C. Organigrama y distribución de los puestos para 2025: Institución 

Independiente sobre las Personas Desaparecidas en la República 

Árabe Siria 
 

 

 

Abreviaciones: CL = contratación local, ORP = otros recursos prorrateados, PNCO = personal nacional del 

Cuadro Orgánico, PO = presupuesto ordinario, RE = recursos extrapresupuestarios, SG (CP) = Cuadro 

de Servicios Generales (categoría principal), SG (OC) = Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías), SGA = Secretario General Adjunto y SSG = Subsecretario General.  
 

 a Creación. 

 b Reclasificación. 

 c Conversión.  

 d Redistribución. 
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Anexo II 
 

 A. Resumen de los cambios que se proponen en los puestos, 

por componente y subprograma 
 

 

Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
Dirección y gestión 

ejecutivas 

 

1 

(1) 

D-1 

P-5 

Reclasificación del Jefe de 

Gabinete 

Otros cambios: fortalecimiento e integración 

de la función de oficina ejecutiva  

Una función de oficina ejecutiva integrada 

abarcaría la sede en Ginebra de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) y la labor de 

apoyo al Subsecretario General de Derechos 

Humanos en la oficina del ACNUDH en Nueva 

York. Esta nueva estructura ampliaría 

considerablemente las responsabilidades de 

supervisión y coordinación del Jefe de Gabinete, lo 

que exigiría la reclasificación de un puesto 

existente de P-5 de Jefe de Gabinete en la 

categoría D-1 para reflejar las funciones comunes 

añadidas y la gestión de los recursos orientados a 

dar un mejor servicio al personal directivo 

superior.  

También se necesitaría más apoyo en las 

comunicaciones estratégicas, donde un puesto 

existente de Redactor de Discursos de categoría 

P-4 se reclasificaría en la categoría P-5 para 

reflejar la creciente demanda de comunicaciones 

del personal directivo superior sobre las 

actividades llevadas a cabo por las Naciones 

Unidas para promover y proteger los derechos 

humanos. 

1 

(1) 

P-5 

P-4 

Reclasificación de un 

Redactor de Discursos en 

Redactor Superior de 

Discursos  

1 P-5 Creación de un Oficial 

Superior de Gestión de 

Programas 

Mandatos nuevos o ampliados: promoción 

de un lugar de trabajo diverso e inclusivo 

Con este puesto, el ACNUDH podría disponer de 

una capacidad específica encargada de aplicar el 

plan de acción estratégico para abordar el racismo 

y promover la dignidad y llevar a cabo los trabajos 

conexos. Su función consistiría en ampliar la 

diversidad de las listas de candidatos, abordar los 

prejuicios inconscientes y mantenerse al día de los 

avances en estos ámbitos para adquirir futuras 

capacidades de mano de obra y rejuvenecer la 

plantilla. 

1 P-4 Creación de un Oficial de 

Gestión de Programas 

Mandatos nuevos o ampliados: fortalecimiento 

de la gestión y evaluación del programa 

Con este puesto se fortalecería la ejecución de los 

programas para los mecanismos de derechos 

humanos, la participación regional y nacional, la 

labor temática y las tareas de gestión, 

administración y comunicación para todas las 

operaciones globales. La solicitud conlleva la 

creación de un puesto de categoría P-4 en la sede 

del ACNUDH para velar por la coordinación de la 

capacidad adicional de gestión de programas en el 

plano regional y reforzar la adaptación a la 

planificación estratégica, los procesos de 

seguimiento y evaluación y la gestión de riesgos 

del ACNUDH. 
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Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
Subprograma 1 

(“Transversalización de 

los derechos humanos, 

derecho al desarrollo e 

investigación y 

análisis”) 

 

1 P-4 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica 

Con estos puestos se fortalecería la ejecución de 

los mandatos temáticos del Consejo de Derechos 

Humanos, al poder contar de manera recurrente 

con conocimientos expertos no especializados para 

la preparación de directrices, la celebración de 

consultas, la realización de estudios exhaustivos, 

la redacción de informes estándar/resumidos/de 

grupo y la gestión de los aspectos administrativos 

y logísticos de las reuniones y los talleres. La 

propuesta de reforzar la capacidad básica tiene por 

objeto buscar la eficacia en función de los costos y 

lograr ganancias en eficiencia reduciendo la 

duplicación de funciones y trabajos. 

2 P-3 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Derechos Humanos  

Subprograma 3 

(“Servicios de 

asesoramiento, 

cooperación técnica y 

actividades sobre el 

terreno”) 

1 D-1 Creación de un Jefe de 

Servicio (Derechos Humanos)  

Mandatos nuevos o ampliados: racionalización 

del apoyo a las investigaciones sobre derechos 

humanos 

Con estos puestos se velaría por la rendición de 

cuentas por los abusos y violaciones de los 

derechos humanos. Esto se haría llevando a cabo 

labores de supervisión, investigación y 

documentación, colaborando con los Gobiernos, 

realizando tareas de información pública y 

promoción y apoyando a los mecanismos de 

investigación independientes de las Naciones 

Unidas aprobados por conducto del Consejo de 

Derechos Humanos para contribuir de forma más 

eficaz a la rendición de cuentas penal en los planos 

nacional, regional e internacional. Con los recursos 

adicionales se reforzarían los enfoques en materia 

de rendición de cuentas para que estuvieran más 

integrados y fueran más coherentes y uniformes, lo 

que se conseguiría respaldando de manera global 

los trabajos de investigación más diversos que los 

Estados Miembros solicitan cada vez más.  

1 P-4 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

1 P-3 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Derechos Humanos  

5 D-1 Creación de un Oficial 

Principal de Derechos 

Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados: ejecución eficaz 

a través de las presencias regionales 

Con estos puestos se prestaría la siguiente 

asistencia a todas las presencias del ACNUDH en 

las regiones: funciones de supervisión y 

coordinación; apoyo estratégico y programático; 

estrategia a nivel regional, apoyo al mecanismo y 

seguimiento para las instituciones nacionales de 

derechos humanos y otros actores 

gubernamentales; contactos con las partes 

interesadas y los asociados en la región; apoyo 

relacionado con los agentes externos y las 

alianzas; gestión de programas; y apoyo 

administrativo. Las necesidades globales de 

promoción y protección de los derechos humanos 

superan radicalmente la capacidad del ACNUDH 

para prestar ese tipo de apoyo. 

La propuesta incluye la redistribución en Bangkok 

y Panamá de dos puestos D-1 existentes de Jefe de 

Servicio (Derechos Humanos) de la sede y la 

conversión de 3 puestos de Oficial Superior de 

Derechos Humanos (P-5) financiados con cargo a 

2 D-1 Redistribución de un Jefe de 

Servicio (Derechos Humanos)  

3 P-5 Conversión de un Oficial 

Superior de Derechos 

Humanos 

3 P-3 Conversión de un Oficial de 

Derechos Humanos 

9 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Derechos Humanos  

6 PNCO Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

6 PNCO Creación de un Oficial de 

Administración 
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Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     los recursos extrapresupuestarios y de 3 puestos de 

Oficial de Derechos Humanos (P-3) también 

financiados con cargo a los recursos 

extrapresupuestarios para la presencia regional del 

ACNUDH en Addis Abeba, Beirut y Pretoria.  

6 PNCO Creación de un Oficial de 

Gestión de Programas 

Mandatos nuevos o ampliados: fortalecimiento 

de la gestión y evaluación del programa 

Con estos seis puestos del personal nacional del 

Cuadro Orgánico se fortalecería la ejecución de los 

programas para los mecanismos de derechos 

humanos, la participación regional y nacional, la 

labor temática y las tareas de gestión, 

administración y comunicación para todas las 

operaciones globales.  

Subprograma 4 (“Apoyo 

al Consejo de Derechos 

Humanos y sus órganos 

y mecanismos 

subsidiarios”) 

 

1 P-3 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica 

Con este puesto se fortalecería la ejecución de los 

mandatos temáticos del Consejo de Derechos 

Humanos, al poder contar de manera recurrente 

con conocimientos expertos no especializados para 

la preparación de directrices, la celebración de 

consultas, la realización de estudios exhaustivos, 

la redacción de informes estándar/resumidos/de 

grupo y la gestión de los aspectos administrativos 

y logísticos de las reuniones y los talleres. La 

propuesta de reforzar la capacidad básica tiene por 

objeto buscar la eficacia en función de los costos y 

lograr ganancias en eficiencia reduciendo la 

duplicación de funciones y trabajos. 

1 SG (OC) Creación de un Auxiliar de 

Gestión de Programas 

Apoyo al programa 1 P-4 Creación de un Oficial de 

Finanzas 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (finanzas) 

Con este puesto se fortalecería la formulación y 

ejecución del presupuesto y la presentación de 

informes al personal directivo superior para todas 

las cuentas del presupuesto ordinario del 

ACNUDH, incluidos los mandatos aprobados por 

el Consejo de Derechos Humanos, y las consultas 

conexas con los órganos intergubernamentales.  

1 P-4 Creación de un Oficial de 

Tecnología de la Información  

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (gestión y tecnología de la 

información) 

Con este puesto se proporcionaría apoyo a las 

presencias regionales y sobre el terreno en relación 

con los sistemas de información y se formaría la 

capacidad para ayudar a desarrollar aplicaciones 

para el examen periódico universal, los órganos 

creados en virtud de tratados y los mecanismos de 

investigación. 

2 P-3 Creación de un Oficial 

Administrativo 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (administración) 

Con este puesto se ayudaría a equilibrar las 

iniciativas de planificación de los recursos 

institucionales con los objetivos de la organización 

y la supervisión estratégica, la gestión de riesgos y 

la supervisión del rendimiento del sistema y de los 

usuarios, y a gestionar las propiedades, la planta y 

el equipo del ACNUDH. 
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Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
2 P-3 Creación de un Oficial de 

Recursos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (recursos humanos) 

Con este puesto se proporcionaría apoyo jurídico 

al personal en materia de conducta, disciplina y 

otros asuntos; planificación de la fuerza de trabajo 

para determinar las necesidades de personal 

actuales y futuras; y seguimiento del rendimiento 

de los indicadores clave de recursos humanos.  

1 P-3 Creación de un Oficial de 

Sistemas de Información 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (gestión y tecnología de la 

información) 

Con este puesto se proporcionaría apoyo a las 

presencias regionales y sobre el terreno en relación 

con los sistemas de información y se formaría la 

capacidad para ayudar a desarrollar aplicaciones 

para el examen periódico universal, los órganos 

creados en virtud de tratados y los mecanismos de 

investigación. 

1 P-3 Creación de un Oficial de 

Coordinación de la Seguridad  

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (seguridad) 

Con este puesto se proporcionaría apoyo en 

materia de seguridad a las misiones de diversos 

órganos creados en virtud de tratados del sistema 

de las Naciones Unidas de derechos humanos y los 

procedimientos especiales del Consejo de 

Derechos Humanos. 

 1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Finanzas y 

Presupuesto 

Mandatos nuevos o ampliados: refuerzo de la 

capacidad básica (finanzas) 

Con este puesto se fortalecería la formulación y 

ejecución del presupuesto y la presentación de 

informes al personal directivo superior para todas 

las cuentas del presupuesto ordinario del 

ACNUDH, incluidos los mandatos aprobados por 

el Consejo de Derechos Humanos, y las consultas 

conexas con los órganos intergubernamentales.  

 

 

 B. Resumen de los cambios que se proponen en los puestos para 

la Institución Independiente sobre las Personas Desaparecidas 

en la República Árabe Siria 
 

 

Oficina Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
Oficina Ejecutiva  1  P4 Creación de un Oficial de 

Derechos Humanos  

Mandatos nuevos o ampliados  

Con este puesto habría una persona que 

desempeñaría la función de Asesor de Género 

asesorando al Jefe, al Jefe Adjunto y al personal de 

la Institución Independiente en cuestiones 

relacionadas con la inclusión y la integración de la 

perspectiva de género en todos los aspectos del 

trabajo de la Institución.  

 1 P-4 Creación de un Oficial 

de Coordinación de la 

Seguridad 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

coordinar la seguridad de la Institución 

Independiente y de asesorar al respecto. Dicha 

persona también sería responsable de desarrollar e 
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     implantar un marco de seguridad global, buscaría y 

promovería las mejores prácticas en materia de 

seguridad, organizaría sesiones informativas para 

el personal sobre medidas de seguridad, así como 

sobre la situación en los países antes de los viajes 

y fortalecería la seguridad del personal y las 

actividades de la Institución Independiente durante 

las misiones, acompañando a los miembros del 

personal sobre el terreno, en caso necesario. Su 

función también consistiría en mantener el sistema 

de información sobre cuestiones de seguridad, en 

particular los informes de incidentes, y velar por 

que se notificara de manera oportuna a los 

miembros correspondientes del personal. 

Asimismo, diseñaría e impartiría programas de 

capacitación sobre concienciación en materia de 

seguridad, mejorando las condiciones generales de 

seguridad de la Institución Independiente.  

 1 SG (OC) Creación de un Auxiliar 

de Personal 

Mandatos nuevos o ampliados  

Con este puesto se fortalecería la Oficina 

Ejecutiva, ya que la persona seleccionada 

gestionaría tareas administrativas de muy distinto 

tipo y se aseguraría de la eficacia del calendario y 

las prioridades del Jefe Adjunto.  

Sección de Búsqueda y 

Análisis de Datos 

1 P-3 Creación de un Oficial 

de Derechos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada 

principalmente de todos los análisis de las fuentes. 

Dicha persona también colaboraría con el 

Investigador en la recopilación de datos. Su 

función se centraría en realizar entrevistas y 

análisis contextuales de los hechos, así como en 

formular líneas de investigación para búsquedas 

individuales y colectivas. También se encargaría 

de elaborar políticas, metodologías y protocolos en 

relación con los componentes de búsqueda del 

mandato, incluidos los relativos a las entrevistas, 

las prioridades de búsqueda, los criterios para 

iniciar búsquedas y la protección de víctimas y 

testigos.  

 1 P-3 Creación de un Analista 

de Datos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

coordinar, dirigir y realizar la labor analítica 

relacionada con los objetivos de búsqueda de la 

Institución Independiente, incluidos los análisis 

contextuales y de búsquedas individuales. Dicha 

persona también ayudaría a incorporar datos en los 

sistemas analíticos y a determinar proyectos para 

elaborar productos analíticos de alto valor 

aprovechando la infraestructura técnica de la 

Institución Independiente, y contribuiría a los 

informes de búsqueda y evaluaría las 

recomendaciones a las víctimas sobre la base de 

modelos probabilísticos.  

 1 P-3 Creación de un Científico 

de Datos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

implantar soluciones técnicas en los ámbitos de la 

automatización de procesos, la inteligencia 

artificial aplicada dentro de los procesos de 
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     investigación y análisis, el desarrollo y despliegue 

de modelos de capacitación y la puesta a prueba e 

integración de tecnologías innovadoras de 

búsqueda en la arquitectura institucional, tanto en 

las instalaciones físicas como en los entornos en la 

nube. Su cometido principal sería utilizar la 

inteligencia artificial para ampliar la capacidad de 

la Institución Independiente. Su objetivo 

secundario sería aprovechar las nuevas tecnologías 

para que cada vez fuera más fácil encontrar los 

datos inaccesibles en el contexto de las actividades 

de búsqueda de la Institución Independiente. 

 1  P-3 Creación de un Oficial de 

Gestión de la Información 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona especializada 

en el análisis geoespacial. Dicha persona pondría 

en marcha procesos de investigación y análisis en 

relación con todo tipo de datos. También diseñaría 

y pondría en marcha actividades de búsqueda, 

diseñaría y documentaría programas técnicos 

sofisticados para importar información, diseñaría 

protocolos de examen y capacitaría a otros al 

respecto, y se desplazaría para ayudar en las 

actividades de recopilación de datos, cuando fuera 

necesario.  

 1 P-3 Creación de un Oficial de 

Sistemas de Información 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

reforzar los sistemas de tecnología de la 

información hechos a medida que la Institución 

Independiente utiliza para cumplir su mandato, lo 

que conllevaría recopilar información sobre 

necesidades, gestionar proyectos y encargarse de 

las actividades de comunicación en un entorno de 

múltiples partes interesadas. Dicha persona 

también mantendría las normas de software de la 

Institución Independiente conforme a lo dispuesto 

por la Junta de Examen de la Arquitectura 

Informática y coordinaría la adquisición y 

renovación de programas informáticos a través de 

diversos canales. Su función comprendería 

mantener el inventario de activos, coordinar las 

solicitudes de acceso y reforzar las tareas de 

nivel 1 y de seguridad de la información, según se 

indicara. 

 1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Gestión de la 

Información 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

ayudar a poner en marcha procesos de 

investigación y análisis en relación con todo tipo 

de datos. Dicha persona participaría en las 

actividades de búsqueda y también ejecutaría 

programas técnicos para importar información, 

diseñaría protocolos de examen y capacitaría a 

otros al respecto, y se desplazaría para ayudar en 

las actividades de recopilación de datos, cuando 

fuera necesario. Asimismo, definiría y ejecutaría 

las actividades de recopilación. 
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 1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Derechos 

Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

ejecutar principalmente las prioridades 

operacionales del Investigador y del Oficial de 

Derechos Humanos (P-3), incluidas todas las tareas 

de análisis de fuentes, análisis contextual, 

búsquedas individuales y colectivas y actividades 

de recopilación, incluidas las entrevistas. Dicha 

persona también actualizaría y mantendría los 

sistemas analíticos y prepararía productos 

analíticos en apoyo de las actividades de 

investigación y ayudaría a preparar políticas, 

metodologías y protocolos en relación con los 

componentes de búsqueda del mandato. 

 1 SG (OC) Creación de un Auxiliar 

de Programas 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

colaborar en la ejecución de los planes de trabajo 

de la Sección, la gestión de proyectos, la gestión 

de contratos, la programación y el apoyo 

tecnológico, así como en las necesidades de la 

Sección en materia de documentación y desarrollo 

de conocimientos. 

Sección de Participación 

de las Víctimas y Apoyo 

3  P-3 Creación de tres Oficiales 

de Derechos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con estos puestos habría varias personas 

encargadas de llevar a cabo actividades de 

divulgación y sensibilización con las comunidades 

de víctimas y supervivientes, la sociedad civil y 

otros asociados pertinentes, como los organismos 

de las Naciones Unidas y las misiones 

diplomáticas en Jordania, el Líbano y Türkiye, 

asignándose un Oficial a cada país. Dichas 

personas también ayudarían a las víctimas y a las 

familias a registrar los casos de personas 

desaparecidas; se pondrían en contacto con las 

familias de las personas desaparecidas para evaluar 

sus necesidades y proporcionarles información 

periódica sobre sus casos; determinarían las 

necesidades específicas de cada ubicación 

geográfica; y buscarían a los proveedores de 

servicios pertinentes, además de vías de derivación 

eficaces. Asimismo, reforzarían la interacción 

entre las víctimas y los supervivientes de los países 

que tienen asignados y el personal que corresponda 

de la Institución Independiente, en caso necesario, 

emprenderían misiones a los países asignados y 

realizarían visitas sobre el terreno para actuar de 

enlace entre las víctimas, los supervivientes y la 

sociedad civil en diversas regiones geográficas de 

esos países. 

 1 P-3 Creación de un Oficial 

de Derechos Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

mantener un enfoque sustantivo en la protección de 

las víctimas. Basándose en las mejores prácticas 

existentes, dicha persona formularía estrategias de 

apoyo a corto y largo plazo para las víctimas y 

diseñaría una política de protección de las víctimas 

adaptada y competente en materia de género para 

detectar y mitigar los posibles daños a los 
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     familiares y otras víctimas que puedan aparecer al 

interactuar con la Institución. Asimismo, llevaría a 

cabo intervenciones relacionadas con las 

necesidades de protección individuales de las 

víctimas, velaría por que se mantuvieran registros 

seguros y precisos, y contribuiría a los materiales 

de comunicación concernientes a la protección de 

las víctimas procurando que las expectativas de 

estas se gestionaran adecuadamente.  

 1 P-3 Creación de un Psicólogo Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

preparar unas directrices para las interacciones de 

la Institución Independiente con las víctimas, en 

las que se tuvieran en cuenta el trauma vivido, la 

cultura, la edad y el género. Dicha persona también 

diseñaría y realizaría evaluaciones e intervenciones 

individuales y grupales en apoyo de la salud 

mental de las víctimas cuando estas interactuaran 

con la Institución Independiente, adoptando un 

enfoque transformador y centrado en la víctima. 

Asimismo detectaría las deficiencias que pudieran 

existir en la prestación de los servicios de apoyo a 

la salud mental y formularía recomendaciones para 

subsanarlas, y también se aseguraría de que el 

personal de la Institución Independiente conociera 

y tuviera acceso a los servicios de apoyo a la salud 

mental del personal de las Naciones Unidas.  

 1 P-3 Creación de un Oficial 

Jurídico 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

diseñar y realizar actividades de apoyo jurídico 

apropiadas para las víctimas, los supervivientes y 

las familias de las personas desaparecidas en los 

diversos contextos nacionales, y de concienciación 

jurídica cultural y geográficamente apropiadas para 

ayudar a los familiares y a otras víctimas en todo 

lo relacionado con las repercusiones jurídicas que 

entraña la desaparición de una persona. En 

colaboración con el Oficial de Derechos Humanos 

que se desempeñara como Asesor de Género, se 

aseguraría de que todo el apoyo jurídico se 

diseñara y se prestara con competencia de género y 

prestando atención a las consecuencias jurídicas 

particularmente relacionadas con el género. 

También colaboraría estrechamente con el Oficial 

Jurídico de la Oficina Ejecutiva para que hubiera 

una profunda coherencia en todos los asuntos 

relacionados con las normas y los marcos jurídicos 

aplicables.  

 1 P-2 Creación de un Oficial 

Adjunto de Derechos 

Humanos 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

ayudar a aplicar los planes de recopilación y 

registro de información, incorporando una 

perspectiva de género en los procesos y los 

resultados y utilizando distintas herramientas para 

la recopilación y el procesamiento de datos. Dicha 

persona también se entrevistaría con los familiares 

de las personas desaparecidas y otras víctimas en 

la República Árabe Siria para evaluar sus 
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     necesidades y proporcionar actualizaciones 

periódicas sobre cada caso. Asimismo, contribuiría 

a los planes de protección de las víctimas y 

buscaría vías de derivación eficaces.  

 1 P-2 Creación de un Traductor 

Adjunto de Árabe 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

ayudar a gestionar los servicios de apoyo 

lingüístico y a traducir e interpretar del árabe al 

inglés y viceversa. A través de las funciones del 

puesto, dicha persona contribuiría a que las 

víctimas, los supervivientes y las familias de las 

personas desaparecidas en la República Árabe Siria 

participaran y estuvieran representadas 

significativamente en el funcionamiento y la labor 

de la Institución Independiente. 

 1 SG (OC) Creación de un Auxiliar 

de Programas 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

prestar apoyo a las necesidades operacionales de la 

Sección. Esta función implicaría organizar 

actividades de divulgación y sensibilización con 

las víctimas, los supervivientes y sus familias, así 

como con la sociedad civil y los asociados 

pertinentes (por ejemplo, los organismos de las 

Naciones Unidas). Dicha persona ayudaría a 

facilitar el registro de los casos de personas 

desaparecidas, colaboraría en la conservación y 

verificación de los expedientes y mantendría una 

comunicación respetuosa y regular con las víctimas 

y sus familiares para proporcionarles información 

actualizada sobre sus casos. 

Sección de Servicios 

Administrativos  

1 P-4 Creación de un Oficial 

Administrativo 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona al frente de la 

Sección de Servicios Administrativos. Dicha 

persona asesoraría al personal directivo superior 

con respecto a toda clase de servicios 

administrativos. Al coordinar el presupuesto por 

programas, los informes de desempeño y las 

funciones de recursos humanos de la Institución 

Independiente, se aseguraría de que todas las 

acciones respetaran los procedimientos y las 

normas operacionales. Como principal responsable 

financiero, su función implicaría orientar la 

planificación estratégica institucional y de los 

recursos y servir de punto focal para responder a 

las consultas de auditoría. Asimismo, se encargaría 

de gestionar el personal de la Sección de Servicios 

Administrativos y de aplicar y supervisar los 

controles internos y los marcos de gestión de los 

riesgos institucionales de la Institución 

Independiente.  

 1 SG (OC) Creación de un Auxiliar de 

Finanzas y Presupuesto 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

ayudar a preparar las propuestas presupuestarias. 

Dicha persona también supervisaría la ejecución 

del presupuesto y serviría de enlace con el 

proveedor de servicios de la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra para la tramitación de 

las transacciones financieras. Asimismo, su labor 
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     sería crucial para velar por el cumplimiento de las 

políticas y los procedimientos financieros, ayudar 

en el análisis y la presentación de la información 

financiera y reforzar la gestión financiera y la 

rendición de cuentas generales dentro de la 

Sección.  

 1 SG (OC) Creación de un Auxiliar 

Administrativo 

Mandatos nuevos o ampliados 

Con este puesto habría una persona encargada de 

prestar apoyo en relación con todo tipo de 

funciones administrativas dentro de la Sección. 

Dicha persona ayudaría a la Institución 

Independiente a definir las necesidades de 

adquisición y a crear las órdenes de compra de 

bajo valor, y su participación sería vital en las 

operaciones logísticas y el apoyo a las misiones 

sobre el terreno, los talleres y los preparativos de 

viaje para los participantes y las partes interesadas. 

También ayudaría a reforzar los controles internos 

de la Sección y la aplicación de los marcos de 

gestión de los riesgos institucionales.  

 

Abreviaciones: PNCO = personal nacional del Cuadro Orgánico y SG (OC) = Cuadro de Servicios Generales (otras categorías).  
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Anexo III 
 

  Resumen general de los recursos financieros y humanos 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 Presupuesto ordinarioa  Otros recursos prorrateadosb  Recursos extrapresupuestarios  Total 

 

2024 

aprobados 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Diferencia 

2024 

Estimación 

2025 

Estimación Diferencia 

2024 

Estimación 

2025 

Estimación Diferencia 

2024 

Estimación 

2025 

Estimación Diferencia 

             
Recursos financieros             

Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos 192 522,4 229 104,0 36 581,6 2 452,6 2 503,3 50,7 280 010,1 294 010,6 14 000,4 474 985,1 525 617,9 50 632,7 

Comité sobre las Personas 

Desaparecidas en Chipre 656,4 656,4 – – – – – – – 656,4 656,4 – 

Institución Independiente sobre 

las Personas Desaparecidas en 

la República Árabe Siria 2 967,2 11 311,0 8 343,8 – – – – – – 2 967,2 11 311,0 8 343,8 

 Total 196 146,0 241 071,4 44 925,4 2 452,6 2 503,3 50,7 280 010,1 294 010,6 14 000,4 478 608,7 537 585,3 58 976,5 

Recursos relacionados 

con puestos             

Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos 602a 661a 59 10b 10b – 1 280 1 348 68 1 892ab 2 019ab 127 

Comité sobre las Personas 

Desaparecidas en Chiprec 3c 3c – – – – – – – 3c 3c – 

Institución Independiente sobre 

las Personas Desaparecidas en 

la República Árabe Siria 28 51 23 – – – – – – 28 51 23 

 Total 633 715 82 10 10 – 1 280 1 348 68 1 923 2 073 150 

 

 a Incluye 37 puestos temporarios. 

 b Incluye 2 plazas. 

 c Incluye 3 plazas. 

 

 


